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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Santiago Creel pide buscar unidad dentro de pluralidad de ideas.- El presidente de la Mesa Directiva 
en San Lázaro, Santiago Creel, dijo en conferencia de prensa que no es momento de exaltar los 
ánimos en temas cruciales para el país, como es la búsqueda de una reforma electoral. Esto viene en 
respuesta ante la advertencia del diputado Leonel Godoy de Morena, quien dijo que están a tiempo 
para una propuesta y debatirla, de no ser así, se verán las caras en una reforma legal constitucional, 
además, no cometerán ningún error, porque como lo anunciaron lo impugnarán, porque son los 
campeones de las impugnaciones: “nos vemos la semana entrante y la misma semana nos vemos 
para la reforma legal”. Creel Miranda señaló que todo lo que suceda en cuanto al árbitro electoral, 
modificaciones o su integración son cruciales para la República, entonces, no podemos entrar a una 
situación de juego de fuerzas porque eso sería en merma del mismo árbitro. [QUADRATIN] [LATINUS] 
[PODER] [SOL DE MÉXICO] [PRENSA] [OVACIONES] [EXCÉLSIOR]  

Creel anticipa impugnaciones si Plan B de Morena toca la Constitución.- El presidente de la Cámara 
de Diputados, Santiago Creel Miranda, advirtió que inmediatamente después de que Morena y sus 
aliados aprueben una reforma a diversas leyes en materia electoral, se interpondrá una lluvia de 
impugnaciones ante la Suprema Corte. Dijo que habrá que esperar al Plan B pero, por lo que han 
perfilado los morenistas y el presidente López Obrador, se trata de una serie de modificaciones 
legales que seguramente van a tocar la Constitución y eso sería una violación a la Carta Magna. Por 
ello, se interpondrán acciones de inconstitucionalidad ante la Corte y no solo eso, sino ciudadanos 
en lo particular podrían presentar miles o tal vez millones de amparos o impugnaciones a las leyes 
secundarias que apruebe Morena. [W RADIO] [CRÓNICA] [INFOBAE] [INFOBAE] [CRÓNICA] 
[REFORMA] [ÍNDIGO] 

Analizarán México-España temas bilaterales en la XVI Reunión Interparlamentaria.- La 
Inauguración del XVI Reunión Interparlamentaria España-México se llevará a cabo el sábado 26 de 
noviembre, ceremonia en la que participarán el presidente del Senado español, Ander Gil García; y 
el presidente de la Jucopo del Senado mexicano, Ricardo Monreal Ávila. El programa preliminar 
también prevé, en esta ceremonia, la intervención de la presidenta del Congreso de los Diputados 
de España, Meritxell Batet Lamaña y del presidente de la Cámara de Diputados de México, Santiago 
Creel Miranda. [VIVECOATZA] [FORBES] [REFORMA]  

Diputados guardan minuto de silencio por Hebe Bonafini y Pablo Milanés.- El pleno de la Cámara 
de Diputados guardó, por separado, dos minutos de silencio por los fallecimientos de la activista 
argentina Hebe Bonafini y el cantautor cubano Pablo Milanés. Durante la sesión de este miércoles y 
a petición del petista Gerardo Fernández Noroña, se hizo una pausa para recordar a ambos 
personajes. Santiago Creel Miranda, presidente de la Mesa Directiva, refirió que Hebe de Bonafini, 
integrante de la Asociación Las Madres de Plaza de Mayo, fue una persona emblemática en la 
defensa de los derechos humanos y en contra de las atrocidades hechas por la dictadura argentina. 
Asimismo, Creel Miranda, pidió un minuto de silencio en memoria del cantautor Pablo Milanés Arias, 
quien falleció este martes 22 de noviembre. [CAPITAL] [HOJA DE RUTA] [PULSO] [UNIVERSAL] 
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La Cámara de Diputados emite pronunciamiento por el Día Internacional de la Memoria Trans.- La 
presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió un pronunciamiento con motivo 
del Día Internacional de la Memoria Trans, el cual se conmemora el 20 de noviembre de cada año y 
tiene su origen en los asesinatos de las activistas Rita Hester y Gwendolyn Ann Smith, en 
Massachusetts, Estados Unidos. [HOJA DE RUTA] 

Tribunal Electoral instruye a Cámara de Diputados atender pleito entre Castell y Clemente 
Moreno.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados debe atender la denuncia de la diputada 
panista María Teresa Castell contra la legisladora María Clemente Moreno, de Morena, por presunta 
violencia política de género y calumnias, luego del pleito que protagonizaron en octubre pasado 
cuando la panista fue exhibida abandonando el Salón de Plenos. [MILENIO] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Prevé Morena votar el martes reforma constitucional en materia electoral y alista plan B, ante su 
eventual rechazo.- La reforma electoral de carácter constitucional podría discutirse y votarse en el 
pleno cameral el próximo martes 29 de noviembre, informó el presidente de la Jucopo de la Cámara 
de Diputados, Ignacio Mier. Dijo que, por el momento, sólo se pretende discutir las modificaciones 
constitucionales y, en caso de que sea rechazada, se informará sobre un “Plan B” que serían 
adecuaciones legales propuestas por el Ejecutivo. [CAPITAL] [CONTRARÉPLICA] [HERALDO] 
[JORNADA] [INDEPENDIENTE] 

Oposición se dará 'balazo en pie' por voto en contra.- Mier.- El coordinador de los diputados de 
Morena, Ignacio Mier, dijo que aún podría haber un acuerdo con legisladores de la oposición sobre 
la reforma electoral, pero advirtió que si no votan a favor, se darán un "balazo en el pie". Tras la 
ratificación del PAN, PRI, PRD y MC de que no apoyarán el dictamen de la reforma electoral, que 
copia la iniciativa del Ejecutivo federal, Mier afirmó que lo hacen sin considerar que sí se tomaron en 
cuesta sus iniciativas, porque están citadas en el documento que se discutirá la próxima semana. Por 
su parte, el coordinador del PAN, Jorge Romero, calificó la propuesta de Morena como tóxica y 
regresiva. [REFORMA] [NORTE] [REFORMA] [ECONOMISTA] 

Analiza Morena eliminar renta de módulos del INE.- Además de fusionar áreas del INE, Morena en 
la Cámara de Diputados busca ahorcar más el gasto del INE con la eliminación de la renta de los 
módulos de Atención Ciudadana donde se expiden las credenciales para votar. El diputado Hamlet 
García indicó que al eliminar la renta de módulos se podrían ahorrar 700 millones de pesos del 
Presupuesto anual del INE. De acuerdo al coordinador Ignacio Mier, el partido está buscando las 
partidas de dónde podría generar ahorros por 3 mil millones de pesos del presupuesto del órgano 
electoral. [HERALDO] 

Legisladores de Morena apoyarán a la población para que acudan a la marcha de AMLO.- Diputados 
de Morena utilizarán parte de su dieta para apoyar a los militantes y personas que decidan participar 
en la marcha de los 4 años de la Transformación que encabezará el próximo domingo, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Ignacio Mier, coordinador de Morena en San Lázaro, indicó que hay 
muchas razones para festejar en la movilización que se llevará a cabo del Ángel de la Independencia 
al Zócalo capitalino por lo que legisladores hacen un esfuerzo para apoyar a la gente que participe. 
[HERALDO] [UNIVERSAL] [OVACIONES] [EXCÉLSIOR] [ÍNDIGO] 

Regresiva y tóxica la Reforma Electoral para el país: Jorge Romero.- El coordinador de los diputados 
del PAN, Jorge Romero, comentó que la postura de Acción Nacional es que no vamos a apoyar la 
Reforma Electoral “ya que es regresiva y tóxica para este país y como lo han dicho los otros grupos 
parlamentarios de oposición que no la habremos de apoyar y como es constitucional, no pasará”. 
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Acerca de la marcha del 27 de noviembre, aseguró que es un derecho constitucional, sin embargo, 
dijo que “se verá si realmente es una marcha ciudadana con una convocatoria ciudadana como lo 
fue hace dos domingos”. [YOUTUBE] [LA POLÍTICA] [OMNIA] 

Morena lidera intención de voto por Jefatura de Gobierno; García Harfuch, el mejor perfilado: 
Encuesta.- De acuerdo con la encuesta Aspirantes CDMX, realizada por Enkoll para EL UNIVERSAL, la 
alianza Morena-PT-PVEM lidera la contienda por la Jefatura de Gobierno, con 50% de la preferencia 
efectiva, mientras que el bloque de la oposición, integrado por el PAN-PRI-PRD, obtendría 40% de la 
intención de voto, 10 puntos por debajo. MC sumaría 9%. En cuanto a la oposición, el estudio revela 
que la diputada federal Margarita Zavala sería la candidata panista, con 30% del apoyo ciudadano; 
le siguen el edil de Benito Juárez, Santiago Taboada, y la senadora Xóchitl Gálvez, con 22% cada uno; 
la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón, 15%; el edil de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, 6%, y el 
líder de los diputados federales del PAN, Jorge Romero, 5%. [UNIVERSAL]  

‘Alito’ Moreno le dice de frente a Morena: “En el PRI no respaldamos iniciativa del Presidente”.- 
Alejandro “Alito” Moreno Cárdenas, presidente de la Comisión de Gobernación y líder nacional del 
PRI, le dijo de frente a Morena que su bancada parlamentaria no le dará ni un voto a la reforma 
electoral que propone el presidente Andrés Manuel López Obrador, pese a que “cualquiera que 
pudiera ser el costo de oponernos, éste será menor al que pasaría y al que se pagaría si cedemos a 
esta causa”. Por su parte, Rubén Moreira, coordinador de la bancada del PRI, dijo que nada tienen 
que discutir sus diputados sobre esta reforma, porque no se toman en cuenta las iniciativas de la 
oposición, además de que criticó que el grupo de 21 legisladores que se conformó para analizar la 
propuesta presidencial nunca se reunión para llevar a cabo ese trabajo. [CRÓNICA] [RAZÓN]  

Al dictamen de Reforma Electoral de AMLO no le movieron ni una coma, Va por México no dejará 
que pase.- Nunca se llevó a cabo una mesa de trabajo para poder analizar las más de 100 iniciativas 
que componen la reforma electoral, así lo dio a conocer Luis Espinoza Cházaro, coordinador de la 
facción parlamentaria del PRD en la Cámara de Diputados, en entrevista con Javier Alatorre para la 
señal de radio de El Heraldo Media Group. [HERALDO RADIO] 

DIPUTADOS 
Comisiones Unidas en San Lázaro presentan dictamen de Reforma Electoral.- Las Comisiones 
Unidas de Reforma Política-Electoral, Puntos Constitucionales, así como de Gobernación y Población 
de la Cámara de Diputados, presentaron este miércoles el dictamen de la reforma electoral. Graciela 
Sánchez Ortiz, presidenta de la Comisión Política-Electoral, detalló que el dictamen tiene como eje 
principal la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. [MILENIO] [MVS] 
[UNIVERSAL] [ECONOMISTA] [MILENIO] [OVACIONES] [FINANCIERO] [24 HORAS] [JORNADA]  

Dictamen de reforma electoral abre pleito entre morenistas y opositores en San Lázaro.- La 
circulación del dictamen de reforma político-electoral, que prácticamente replica la iniciativa 
presidencial, acentuó la disputa entre las y los diputados de Morena y los de oposición, quienes 
adelantaron que votarán en contra del proyecto. Durante la sesión de Comisiones Unidas de 
Reforma-Política-Electoral, Puntos Constitucionales, y Gobernación, los integrantes del PRI, PAN, 
PRD y MC denunciaron que no se tomaron en cuenta sus propuestas. [UNIVERSAL] 

'Alito' Moreno confirma que oposición votará en contra del dictamen de reforma electoral.- 
Alejandro “Alito” Moreno confirmó que el PRI votará en contra del dictamen de la reforma electoral 
que se presentó este miércoles ante las Comisiones de Reforma Política Electoral, Puntos 
Constitucionales y de Gobernación de la Cámara de Diputados. [POLÍTICO MX] 
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Secretario de Gobernación prepara Plan B ante negativa del Congreso a Reforma Electoral.- El 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López, confirmó que se encuentra afinando los detalles de 
la iniciativa de reforma a las leyes secundarias en materia electoral, la cual presentará al Congreso el 
propio presidente López Obrador. Esta nueva propuesta es el Plan B, ante la negativa del Congreso 
para aprobar la Reforma Electoral. [HERALDO TLEVISIÓN] 

Mujeres presas recibirán productos de higiene menstrual y servicios ginecológicos gratuitos.- El 
pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley Nacional de Ejecución Penal en materia 
de gestión menstrual y perspectiva de género para garantizar que las mujeres privadas de la libertad 
tengan acceso productos de higiene menstrual, ofrecer el suministro de vacunas, así como contar 
con espacios destinados a la maternidad y la lactancia. Las y los legisladores aprobaron también, que 
haya, en la medida de lo posible, un ginecólogo y un pediatra. [JORNADA] 

Diputados avalan reforma para que haya más clínicas veterinarias públicas en México.- El pleno de 
la Cámara de Diputados aprobó por mayoría de 479 votos a favor, una iniciativa para fortalecer el 
establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas en México. La reforma a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, obliga a las autoridades federales en coordinación 
con los municipios o alcaldías de la Ciudad de México para promover el establecimiento de Clínicas 
Veterinarias Públicas con el objeto de suministrar a los animales atención médica preventiva y, en 
caso de enfermedad, brindar tratamiento médico expedito avalado por un médico veterinario. 
[UNIVERSAL] 

La CNDH miente al decir que protege a los periodistas, Artículo 19 acusa a Piedra Ibarra de omisa 
ante el gremio.- Leopoldo Maldonado, director regional de la organización Articulo 19, dio una 
entrevista a Sergio Sarmiento y a Lupita Juárez a través de la señal de radio de El Heraldo Media 
Group, para hablar de las declaraciones de Rosario Piedra Ibarra, quien aseguró ante la Cámara de 
Diputados que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha trabajado a favor de los periodistas 
mexicanos. Al respecto, el activista aseguró que la funcionaria ha mentido, debido a que la CNDH ha 
sido susceptible e intolerante a la crítica. Las acciones que ha ido tomando en torno a proteger al 
gremio, dijo, han sido mínimas. Destacó que la única recomendación que Piedra ha emitido sobre un 
reclamo hecho por la titular de Notimex, Sanjuana Martínez, a quien se le negó una protección 
especial, debido a que es funcionaria pública. [HERALDO] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 
Gobierno de Hidalgo firma convenio por la transparencia con la Auditoria Superior de la 
Federación.- A poco más de dos meses del inicio de labores, el gobierno del estado Hidalgo firmó un 
convenio por la transparencia y rendición de cuentas con la ASF. Al respecto, el gobernador Julio 
Menchaca Salazar, señaló que con el convenio su administración reafirma el compromiso con la lucha 
frontal en contra de la corrupción y la impunidad. [MILENIO] 

OPINIÓN 
COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) Santiago Creel Miranda afirmó que, en materia 
de reforma electoral no podemos entrar al juego de fuerzas o a una guerra de vencidas, sino abrir 
los espacios de diálogo para intercambiar ideas y ver cómo podemos enfrentar las dos visiones tan 
distintas del país. Destacó que el árbitro electoral es el garante de elecciones auténticas, libres y 
democráticas (…) [24 HORAS] El tema se comenta en: LOS TRES PODERES [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/LA FERIA/(…)Van los nombres de los que hoy aparecen, según la más reciente encuesta 
de EL FINANCIERO (22/11/22), como los personajes más conocidos rumbo a una eventual 
candidatura presidencial opositora. Se enlistan en orden de mayor conocimiento favorable (31%) a 
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menor conocimiento favorable (15%): Luis Donaldo Colosio Riojas, Enrique de la Madrid, Lilly Téllez, 
Claudia Ruiz Massieu, Beatriz Paredes, Mauricio Kuri, Margarita Zavala, Alejandro Murat, Santiago 
Creel, José Ángel Gurría, Ricardo Anaya e Ildefonso Guajardo (…)  [FINANCIERO/p.46] 

COLUMNA/ROZONES/(…) Fue Ignacio Mier, quien aseguró que los legisladores “están haciendo un 
esfuerzo para de su dieta traer y apoyar a la gente que nos va a acompañar” a la movilización del 
domingo. El diputado Hamlet García dijo que él apoyaría con un “raite” a quien necesite llegar desde 
Jalisco hasta la capital, pero más tarde afirmó que también “cooperaría” con poco más de cinco mil 
pesos. Eso sí, afirmó que no es acarreo, sino “movilización voluntaria” (…)  [RAZÓN/p.2] El tema se 
comenta en: HISTORIAS DE REPORTERO [UNIVERSAL/p.2] CIUDAD PERDIDA [JORNADA/p.36]; 
CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.45] 
COLUMNA/HECHOS Y SUSURROS/.- (…) En abril del próximo año, concluye el periodo de 9 años de 
Lorenzo Córdova, consejero presidente; Ciro Murayama, Adriana Favela y Roberto Ruiz, consejeros 
electorales. Por su parte, Ignacio Mier ya anunció que en la primera quincena de diciembre 
publicarán la convocatoria para la integración del Comité Técnico de Evaluación y los lineamientos 
para la evaluación de los aspirantes a consejeros, que deberán cumplir con los requisitos que 
establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. La atención estará en la 
composición del Comité. El tema lo comentan: TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2]; LOURDES MORALES 
CANALES [UNIVERSAL/p.21] Escriben del tema: HECHOS Y SUSURROS [24 HORAS/p.5]; NAPOLEÓN 
GÓMEZ URRUTIA [JORNADA/p.18]; LA BATALLA POR EL INE [FINANCIERO/p.10-11] 

COLUMNA/(…)Ignacio Mier, Alejandro Armenta, Antonio Martínez, Olivia Salomón y Sergio 
Céspedes, cuentan con 12 meses para trabajar todo lo posible en incrementar el conocimiento y la 
intención del voto, que serán dos de los resultados que el Comité Nacional de Elecciones tomará en 
consideración para finales de noviembre de 2023 cuando este órgano realicé el nombramiento de 
los perfiles que acompañarán al próximo o próxima candidata a la presidencia de México (…) 
[PARALELO 19]  

COLUMNA/ALHAJERO/.- (…) El PRI, último en posicionarse —en voz de su dirigente Alejandro 
Moreno— reiteró “de manera categórica y contundente” que su partido “no aprobará, ni respaldará 
ni apoyará ninguna reforma que signifique un retroceso, a lo que por años la ciudadanía de nuestro 
país ha construido”. Sin los votos del tricolor, quedaba claro que la reforma constitucional no pasará. 
Nutridos aplausos de Rubén Moreira y sus compañeros de partido rubricaron e invitados. El 
morenista Leonel Godoy se indignó. [HERALDO/p.5] Del tema escriben: EN PRIVADO [MILENIO/p.3]; 
EL ASALTO A LA RAZÓN [MILENIO/pp.,7]; CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.45]; REDES DE PODER 
[ÍNDIGO/p.3]; SACAPUNTAS [HERALDO/p.2]; CONTRA LAS CUERDAS [HERALDO/p.7]; PULSO 
POLÍTICO [RAZÓN/p.8]; SIGNOS VITALES [ECONOMISTA/p.50]; NÚMERO CERO [EXCÉLSIOR/p.16]; 
SALÓN TRAS BANDERAS [CONTRARÉPLICA/p.5] 

ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/Sheinbaum plasma en la Constitución apoyo a educación 
infantil.- El Congreso de la Ciudad de México aprobó esta semana la iniciativa de la jefa de Gobierno, 
Claudia Sheinbaum, para reformar la Constitución Política de la capital y, así, consagrar como un 
derecho los programas sociales implementados con Mi Beca Para Empezar y La Escuela Es Nuestra. 
En la administración pasada existía la beca: Niñas y Niños Talento, misma que Sheinbaum 
desapareció a su llegada, que sólo beneficiaba a 10% de los estudiantes de educación básica de la 
ciudad. [HERALDO/p.14] 

ARTÍCULO/MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO/El 27 de noviembre de 2022, ¿Se marchará contra los 
ciudadanos?.- Reaccionó  cegado por la ira y decidió responder organizando su propia manifestación, 
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-del Ángel de la Independencia al Zócalo capitalino-, con un propósito desconocido incluso para él 
mismo. La realidad es que el número de personas que sigan a López Obrador durante su marcha el 
próximo 27 de noviembre no importa porque serán personas amenazadas, coaccionadas, acarreadas 
y manipuladas que asistirán no por convicción como lo hicimos el 13 de noviembre de 2022, sino por 
miedo, por control y porque no tendrán otra opción. [HERALDO/p.14-15]  

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR GIL/Al alza Chihuahua en el PEF 2023.- (…) Más y no menos como quisiera 
el Partido Acción Nacional para poder quejarse. Para el próximo año, el estado recibió un incremento 
de 9.4 por ciento en gasto federalizado. Las y los diputados de la 4T le cumplimos a Chihuahua, lo 
que resta es que el estado gaste de forma inteligente, no en ladrillos y fierro, no en obras de teatro 
de relumbrón. Como ente fiscalizador, estaremos pendientes de que así se haga (…) [DIARIO DE 
CHIHUAHUA] 

EDITORIAL/.- (…) El secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, Edmundo Jacobo Molina, 
aseguró que un nuevo recorte presupuestal pondría al organismo en “parálisis operativa”. Sostuvo 
que seguramente el INE acudirá a la SCJN para impugnar la negativa de la Cámara de Diputados a 
entregarles los 14 mil millones de pesos que piden como presupuesto base para 2023, en línea con 
el discurso de Lorenzo Córdova y Ciro Murayama contra todo intento de racionalizar y ajustar a la 
realidad mexicana el gasto del Instituto. [JORNADA/p.2] El tema lo comenta: ¿SERÁ? [24 HORAS/p.2]; 
JAVIER APARICIO [EXCÉLSIOR/p.12]; CARLOS ORNELAS [EXCÉLSIOR/p.13] 

COLUMNA/PERISCOPIO/(…)Al régimen de Andrés López Obrador le preocupa la Ciudad de México, 
pues sus números en ese momento arrojaban una derrota inminente ante la oposición, números que 
se ampliaron tras la marcha ciudadana del 13N en defensa del INE. Esa misma angustia también la 
tienen con sus previsiones para la Cámara de Diputados, donde las mediciones internas del partido 
liderado por Mario Delgado no son las que desea el mandamás de Palacio. (…) [HERALDO/p.4] El 
tema se comenta en: CAPITAL POLÍTICO [EXCÉLSIOR/p.23]; JOSÉ MEDINA MORA [UNIVERSAL/p.20] 
JESÚS REYES HEROLES [UNIVERSAL/p.21-p.22]; GUILLERMO LERDO DE TEJADA SERVITJÉ 
[HERALDO/p.14-15] 
COLUMNA/LA GRAN CARPA/.- (…) En el Senado se aprobó un dictamen que busca que personas con 
una discapacidad y en situación de pobreza se les de acceso universal a programas sociales de la 
Secretaría del Bienestar y tiene la intención de reformar los artículos 21 y 44 de la Ley General de 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. Dicha iniciativa ya fue enviada a la Cámara de Diputados. 
[ECONOMISTA/p.54] 
COLUMNA/ACTIVO EMPRESARIAL/.- (…) Monreal, con mayor pulcritud financiera y legislativa, 
regresará la iniciativa a la Cámara de Diputados con la definición de qué es el activo financiero 
(perteneciente al excedente de deuda). Esto aclara que no se usarán reservas de afores ni del 
Infonavit ni del IMSS. Aclaración más que pertinente. [EXCÉLSIOR/p.2Dinero] 
INFORMACIÓN GENERAL 

POLÍTICO 

PAN pide retirar del metro la propaganda.- Diputados del PAN del Congreso de la Ciudad de México 
pidieron al director del Metro, Guillermo Calderón, retirar los carteles y demás propaganda en la que 
se llama a sumarse a la manifestación convocada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
para el próximo domingo. Luego de que en redes sociales circularon imágenes en las que se observan 
carteles pegados en distintos puntos de este medio de transporte, la bancada panista emitió un 
pronunciamiento público. [RAZÓN / p6] 
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EJECUTIVO 

FGR investiga amenaza de muerte contra AMLO.- La FGR confirmó que tiene abierta una carpeta de 
investigación por amenaza de muerte el presidente Andrés Manuel López Obrador. De acuerdo con 
la institución a cargo de Alejandro Gertz, la amenaza de muerte al tabasqueño ocurrió entre el 1 de 
diciembre de 2018 y el 24 de mayo de 2022, aunque no precisa la fecha exacta, ni la persona o grupo 
presuntamente responsable. [SOL DE MÉXICO / pp-p4] 

Costean pensiones con dinero del BID.- El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador 
solicitó 700 millones de dólares-13 mil 622 millones de pesos, al tipo de cambio de ayer al BID para 
financiar una parte de la Pensión de Bienestar para Adultos Mayores. Es decir, una fracción del 
programa insignia de la llamada Cuarta Transformación podría costearse con recursos provenientes 
del extranjero y de un organismo internacional, el cual ha sido criticado por el mandatario nacional 
en los últimos días. [24 HORAS / pp-p3] 

JUDICIAL 

Lozoya pierde 3 testigos; se aleja acuerdo con FGR.- Los procesos de Odebrecht y Agronitrogenados 
se complican para Emilio Lozoya, pues el exdirector de Pemex no solo no ha podido llegar a un 
acuerdo con las autoridades para cancelar las acusaciones que pesan en su contra, sino que tres de 
sus testigos clave han muerto, dificultando su defensa en posibles juicios que puede no tomarse en 
cuenta. [MILENIO / pp-p6-p7] 

GENERAL 

Slim y los grandes dicen no a comprar Banamex.- Inbursa, de Carlos Slim, anunció ayer su salida del 
proceso de venta de Banamex. Se trata de uno de los gigantes de la banca en México que abandona 
la operación, sumándose a Banco Azteca, de Ricardo Salinas; Banorte, de Carlos Hank, y Santander, 
de Ana Botín, quienes a inicios de año manifestaron su interés por comprar el negocio minorista de 
Citigroup. Los dos postores que quedan en la puja son Grupo Mifel, de Daniel Becker, y Grupo 
México, de Gérman Larrea. [UNIVERSAL / pp-p25] 

ECONOMÍA 

Crece la recaudación.- El Servicio de Administración Tributaria informó que, por Eficiencia 
Recaudatoria, de enero a septiembre de este año captó 147 mil 541 millones de pesos, un 
incremento de 40.2 por ciento en comparación con el mismo periodo del año pasado. Así, por el 
programa de Cumplimiento de Obligaciones, a través del cual se aplican acciones preventivas, 
campañas de invitación para el pago oportuno y voluntario de los contribuyentes, el SAT recaudó en 
los primeros nueve meses del año, 65 mil 998 millones de pesos. [HERALDO / p16] 

En riesgo, 42% del PIB agroalimentario.- La postura del Gobierno de México de prohibir las 
importaciones de maíz transgénico a partir del 2024 eliminaría el 42 por ciento del PIB 
agroalimentario nacional, advirtió Juan Cortina, presidente del Consejo Nacional Agropecuario. Tras 
inaugurar el Foro Global Agroalimentario 2022, el líder del CNA señaló en entrevista que lo que 
pretende hacer el gobierno es un despropósito, ya que afectará empleos del sector e impactará 
negativamente al crecimiento de la economía nacional. [FINANCIERO / pp-p4] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/241122_N_MIL_1.6.7_LOZOYAPIERDE3_LOZOYA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/241122_N_UNIVERSAL_1.25_SLIMYLOSGRANDES_COMPRADEBANAMEX_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/241122_N_HERALDO_16_CRECELARECAUDACION_HACIENDA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/241122_N_FIN_1.4_ENRIESGO42_PIB_12NACIONAL.pdf
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Están 32 millones en la informalidad.- En el tercer trimestre de 2022, en el país la informalidad total 
dio empleo a 31 millones 934 mil 15 personas, de acuerdo con información del Inegi. Esto implicó un 
incremento de 1.6 por ciento más que en el mismo lapso del año previo, lo que representó 499 mil 
722 nuevas plazas en la informalidad en términos absolutos. De las plazas que se crearon en el tercer 
trimestre, 86.1 por ciento fueron para mujeres y 13.9 por ciento para hombres. [REFORMA / pp] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/241122_N_REFORMA_1N_ESTAN32MILLONES_TRABAJOSINFORMALES_12NACIONAL.pdf
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Alfredo Del Mazo firma 
acuerdo acuícola con Japón

El acuerdo fortalece la capacitación de los 
acuicultores mexiquenses en técnicas modernas

Gabriel Boric, se propuso para 
dialogar con el mandatario de Perú, 

Pedro Castillo, a fin de encontrar una 
salida a la realización de la Cumbre 

de la Alianza del Pacífico.

12

LÓPEZ OBRADOR 
HABLA CON PRESIDENTE 

DE CHILE

El Gobernador Alfredo Del Mazo Maza presentó el acuerdo de colaboración científico-aca-
démica entre el Gobierno del Estado de México y la Agencia de Cooperación Internacional 
de Japón, para capacitar a productores mexiquenses en técnicas modernas de acuicul-
tura, implementar programas conjuntos de investigación e intercambio de tecnologías.
Hoy con este convenio que se firma con la Agencia Internacional de Cooperación de 
Japón nos ayuda a seguir fortaleciendo esas buenas prácticas, para incrementar nuestra 
producción. Agradecerle también ese respaldo que nos da al Estado de México y el inter-
cambio de tecnología y el fortalecimiento que vamos a tener para la producción acuícola 
en nuestra entidad”, expresó.

8

TRIBUNAL ORDENA A LAYDA 
SANSORES DISCULPARSE

La gobernadora deberá publicar una 
disculpa genérica en su cuenta de Twitter 

por un periodo de 10 días naturales

5

18

ESPAÑA VS COSTA RICA 
España humilla a Costa Rica 
en su debut en el Mundial

7-0
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Tras reforma electoral se presentarán miles de 

recursos legales para echarla abajo, advierte 

Santiago Creel 

Santiago Creel Miranda, presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, advirtió que las bancadas 

del PAN en San Lázaro, así como en el 

Senado, votarán en contra de 

cualquier propuesta de reforma 

electoral del presidente Andrés Manuel 

López Obrador que afecte al Instituto 

Nacional Electoral (INE) y al sistema 

democrático del país, por lo que de aprobarse eventualmente reformas a leyes 

secundarias -una vez que Morena no alcance la mayoría calificada para modificar la 

Carta Magna- se presentarán acciones de inconstitucionalidad para echar abajo los 

posibles cambios. 

Pidió a Morena y a sus aliados del PT y PVEM no entrar a una situación de juego de 

fuerzas porque eso sería en merma del árbitro electoral, por lo que llamó a que 

prospere la razón.   

Creel Miranda advirtió que los temas que no se pueden tocar desde las leyes 

secundarias es financiamiento público a los partidos, tiempos de Estado, integración 

del órgano máximo del INE –que es el Consejo General, su integración, los 

nombramientos-, las integraciones de las Cámaras-, cambiar el sistema de mayorías 

relativas a un sistema de listas de representación proporcional por estados, había esa 

idea. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/reforma-electoral-presentaran-miles-recursos-

legales-advierte-santiago-creel.html 

 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/reforma-electoral-presentaran-miles-recursos-legales-advierte-santiago-creel.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/reforma-electoral-presentaran-miles-recursos-legales-advierte-santiago-creel.html
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El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, advirtió que si se 

aprueba la Reforma Electoral en el Congreso de la Unión se presentarán acciones de inconstitucionalidad. 
 

Aseguró que hasta se podría convocar a una marcha para juntar “miles, millones” de firmas y presentar 
otros recursos como un juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano (JDC). 
 

Aunque dijo que tanto su partido, el PAN, como el PRI y PRD votarán en contra del dictamen que se presentó este 
miércoles, dijo que puede darse la posibilidad de que se logre la mayoría de votos tanto en la Cámara de Diputados, 
como en el Senado. 

https://www.razon.com.mx/mexico/crimen-organizado-narcotrafico-son-verdaderas-amenazas-democracia-mexico-santiago-creel-506150
https://www.razon.com.mx/ciudad/diputados-pan-piden-retirar-metro-propaganda-convoca-marcha-amlo-507218
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“Inmediatamente se establecerán acciones de inconstitucionalidad. La Corte tendrá que resolver, 

pero ya resolvió y hay que tener memoria de esto. Si quieren jugar con la democracia del país se van 

a topar con los recursos, porque además los amparos puede ser colectivos, puede ser una marcha 

para firmar los amparos y estoy seguro que se tendrían miles de millones de amparos, si es que se 

merman estos derechos políticos” 
Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

El diputado panista recalcó que los derechos políticos son derechos humanos, por lo que están sujetos al 

principio de progresividad, lo que significa que no pueden ser regresivos. 

Por ello, señaló que, en cuanto a las reformas a siete leyes que Morena plantea en el "Plan B", si alguna 

también toca un derecho político concebido contenido en el artículo 41 constitucional, entonces 

se recurrirán a recursos ante la Corte. 
 

Explicó que entre algunos puntos intocables se encuentra modificar el financiamiento público de los partidos, 

la integración del Consejo General del INE, disminuir el número de diputados y senadores, entre otros. 
 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/santiago-creel-ve-posible-aprobacion-reforma-electoral-advierte-nueva-marcha-507238  

https://www.razon.com.mx/mexico/senadores-morenistas-critican-monreal-asistira-marcha-amlo-507231
https://www.razon.com.mx/mexico/inician-diferencias-designacion-proximos-consejeros-ine-camara-diputados-506159
https://www.razon.com.mx/mexico/santiago-creel-ve-posible-aprobacion-reforma-electoral-advierte-nueva-marcha-507238
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Prevé Morena votar el martes reforma 

constitucional en materia electoral y alista plan B, 

ante su eventual rechazo 

MÉXICO (YVONNE REYES).- La reforma electoral 

de carácter constitucional podría discutirse y 

votarse en el pleno cameral el próximo martes 

29 de noviembre, informó el presidente de la 

Junta de coordinación Política de la Cámara 

de Diputados, el morenista Ignacio Mier. 

Dijo que, por el momento, sólo se pretende 

discutir las modificaciones constitucionales y, 

en caso de que sea rechazada, se informará 

sobre un “Plan B” que serían adecuaciones legales propuestas por el Ejecutivo. 

Por su parte, el presidente de la Cámara de diputados, el panista Santiago Creel dijo 

que inmediatamente después de que Morena avale las reformas a las leyes 

secundarias las oposiciones interpondrían juicios de protección de los derechos político 

electoral. 

Precisó que los puntos que serían intocables por la vía de legislación secundaria en 

términos generales, como lo busca hacer Morena son: financiamiento público, tiempos 

de Estado, integración del órgano máximo del INE, que es el Consejo General, su 

integración, los nombramientos y las integraciones de las Cámaras, había la idea de 

disminuir el número de legisladores de cada Cámara-, cambiar el sistema de mayorías 

relativas a un sistema de listas de representación proporcional por estados. 

 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/preve-morena-votar-el-martes-reforma-

constitucional-en-materia-electoral-y-alista-plan-b-ante-su-eventual-rechazo/  

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/preve-morena-votar-el-martes-reforma-constitucional-en-materia-electoral-y-alista-plan-b-ante-su-eventual-rechazo/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/preve-morena-votar-el-martes-reforma-constitucional-en-materia-electoral-y-alista-plan-b-ante-su-eventual-rechazo/
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“No podemos entrar a un juego de vencidas en la 

discusión de la reforma electoral”, dice Santiago 

Creel 

El presidente de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel, expresó este miércoles que 

la reforma electoral que propuso el 

presidente Andrés Manuel López Obrador no 

es un tema que debería convertirse en “una 

guerra de vencidas” entre grupos 

parlamentarios, declaración previa a la 

discusión del dictamen en el Congreso de la 

Unión. 

“No podemos entrar al juego de fuerzas o a una guerra de vencidas, sino abrir los 

espacios de diálogo para intercambiar ideas y ver cómo podemos enfrentar las dos 

visiones tan distintas de país”, expresó el legislador panista. 

Ante medios de comunicación, el presidente de la Cámara de Diputados también 

aseveró que se debe defender al Instituto Nacional Electoral (INE) para garantizar 

elecciones auténticas, libres y democráticas, por lo que “todo lo que le pase al 

organismo es crucial para el país.” 

“Y en vez de dividir al pueblo de México, lo que tenemos que estar pensando es en 

unidad, es en diálogo, es en el intercambio de ideas y no de insultos y no de 

señalamientos. No hacer una melaza de la historia a modo, siempre de un lado bueno 

y del otro lado malos, acabemos con eso”, aseveró Creel.  

Previo a la sesión ordinaria de este miércoles, resaltó que, en lugar “de las diatribas, 

descalificaciones, señalamientos e insultos”, lo que debe buscarse es la unidad dentro 

de la diversidad de ideas, “porque no somos enemigos, en todo caso, adversarios 

políticos”. 

Creel Miranda reiteró que, ante una reforma electoral, ya sea constitucional o a leyes 

secundarias, los recursos legales que tendrá la oposición serán la acción de 
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inconstitucionalidad y el juicio para la protección de los derechos político electorales 

de la ciudadanía. 

https://latinus.us/2022/11/23/reforma-electoral-guerra-vencidas-santiago-creel-

discusiones-congreso/ 

 

 

 

 

https://latinus.us/2022/11/23/reforma-electoral-guerra-vencidas-santiago-creel-discusiones-congreso/
https://latinus.us/2022/11/23/reforma-electoral-guerra-vencidas-santiago-creel-discusiones-congreso/
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En materia de reforma electoral, no podemos entrar al 

juego de fuerzas a una guerra de vencidas: diputado 
Santiago Creel Miranda 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, en materia de reforma 

electoral no podemos entrar al juego de fuerzas o a una guerra de vencidas, sino abrir los espacios de 

diálogo para intercambiar ideas y ver cómo podemos enfrentar las dos visiones tan distintas de país. 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/11/23/en-materia-de-reforma-electoral-no-podemos-entrar-al-juego-de-fuerzas-a-una-

guerra-de-vencidas-diputado-santiago-creel-miranda/ 

 

 

 

 
 
 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/11/23/en-materia-de-reforma-electoral-no-podemos-entrar-al-juego-de-fuerzas-a-una-guerra-de-vencidas-diputado-santiago-creel-miranda/
https://www.dpoderapoder.mx/2022/11/23/en-materia-de-reforma-electoral-no-podemos-entrar-al-juego-de-fuerzas-a-una-guerra-de-vencidas-diputado-santiago-creel-miranda/
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CIUDAD DE MÉXICO, 23 de noviembre de 2022.- El presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro, Santiago Creel, dijo 
en conferencia de prensa que no es momento de exaltar los ánimos en temas cruciales para el país, como es la 
búsqueda de una reforma electoral. 

Esto viene en respuesta ante la advertencia del diputado Leonel Godoy del Grupo Parlamentario de Morena, quien dijo 
que están a tiempo para una propuesta y debatirla, de no ser así, se verán las caras en una reforma legal constitucional, 
además, no cometerán ningún error, porque como lo anunciaron lo impugnarán, porque son los campeones de las 
impugnaciones: “nos vemos la semana entrante y la misma semana nos vemos para la reforma legal”. 

Creel Miranda señaló que todo lo que suceda en cuanto al árbitro electoral, modificaciones o su integración son 
cruciales para la República, entonces, no podemos entrar a una situación de juego de fuerzas porque eso sería en 
merma del mismo árbitro. 

“Aquí lo que debe de prosperar es la razón, debe de prosperar la memoria de la lucha de generaciones para arribar este 
punto al INE habiendo pasado por el IFE y habiendo pasado por la Comisión Federal Electoral del viejo régimen, que ahí 
es de dónde venimos y no queremos regresar a ello”, añadió. 
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El diputado blanquiazul aclaró que no son enemigos, son adversarios políticos, que, en vez de dividir al Pueblo de 
México, se debe de pensar en la unidad, en un dialogo e intercambio de ideas, no de insultos y señalamientos, que no 
siempre es de un lado los buenos y del otro los malos. 

“No es momento de plantear una guerra de vencidas, si no, al contrario, es abrir los espacios de diálogo para 
intercambiar ideas y ver cómo podemos enfrentar estas dos visiones tan distintas, ya se dio una marcha, vendrá otra 
este próximo domingo y en vez de estar haciendo diatribas, descalificaciones, señalamientos, insultos, lo que debe 
buscarse es una unidad dentro de esta pluralidad y diversidad de ideas”, subrayó 

Y destacó que no es momento para esas actitudes, cuando el mundo está en una situación de alta complejidad, como 
es el caso del conflicto entre Rusia y Ucrania, donde es absurdo que los resentimientos sean los que manden a la razón 
antes que a México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/santiago-creel-pide-buscar-unidad-dentro-de-pluralidad-de-ideas/  

https://mexico.quadratin.com.mx/santiago-creel-pide-buscar-unidad-dentro-de-pluralidad-de-ideas/
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Reforma Electoral:  será la Suprema 
Corte quien resuelva el Plan B de AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, señaló que, de 
aprobarse el Plan B de AMLO en el Congreso de la Unión en relación a la reforma político-
electoral, tanto los diputados como los senadores de oposición promoverán recursos de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para invalidarlo. 

En la antesala de la discusión y votación de la reforma constitucional del presidente Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO), también conocido como el Plan A, el abanderado del Partido Acción 
Nacional (PAN) sostuvo este miércoles 23 de noviembre que es muy probable que no pase la 
iniciativa. 

Ante ello, explicó que el siguiente paso del presidente, el llamado Plan B, será promover 
modificaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) o Ley 
Electoral; sin embargo, la oposición parlamentaria, tanto en la Cámara de Diputados como en el 
Senado de la República, ya espera ese movimiento, por lo que anticipó un escenario para evitar 
que dicho plan prospere. 

Reforma Electoral: será la Suprema Corte quien resuelva el Plan B de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/24/reforma-electoral-sera-la-suprema-corte-quien-resuelva-el-plan-b-de-amlo/
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Creel anticipa impugnaciones si Plan B de 

Morena toca la Constitución 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, advirtió que 

inmediatamente después de que Morena y sus aliados aprueben una reforma a 

diversas leyes en materia electoral, se interpondrá una lluvia de impugnaciones ante la 

Suprema Corte. 

Dijo que habrá que esperar al Plan B pero, por lo que han perfilado los morenistas y el 

presidente López Obrador, se trata de una serie de modificaciones legales que 

seguramente van a tocar la Constitución y eso sería una violación a la Carta Magna.  

Por ello, se interpondrán acciones de inconstitucionalidad ante la Corte y no solo eso, 

sino ciudadanos en lo particular podrían presentar miles o tal vez millones de amparos 

o impugnaciones a las leyes secundarias que apruebe Morena. 

“¿Qué es lo que presumiblemente puede pasar? Que efectivamente logren los votos 

de mayoría aquí en el Pleno y en el Pleno de la Cámara de Senadores, pero 

inmediatamente, simultáneamente, se establecerán acciones de inconstitucionalidad 

tanto en el senado como en la Cámara de Diputados y la Corte tendrá que resolver. 

Entonces, si quieren jugar con la democracia del país, pues se van a topar con estos 

recursos, porque, además, los amparos pueden ser colectivos, se puede hacer una 

marcha para firmar los amparos y estoy seguros que serán miles o quizá millones de 

amparos”. 

El legislador panista reiteró que en las leyes secundarias que pretende modificar la 

mayoría morenista no pueden incluir cambios al financiamiento público de los partidos, 

ni los tiempos oficiales para la propaganda partidista, ni la integración del Consejo 

general del INE, ni recortar el número de integrantes de las Cámara de Diputados y 

Senadores, entre otros, porque todo eso está protegido en el artículo 41 de nuestra 

Constitución. Santiago Creel propuso no jugar un juego de vencidas entre el Presidente 

López Obrador y la oposición en el caso de la reforma electoral o la marchas para 

mostrar músculo, dijo que en lugar de polarizar más las posiciones políticas se deben 

abrir espacios de diálogo y acuerdos en la pluralidad. 
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“Aquí lo que debe prosperar es la razón, no es momento de plantear una guerra de 

vencidas, sino abrir los espacios de diálogo y ver cómo podemos enfrentar estas dos 

visiones tan distintas. Ya se dio una marcha, vendrá otra este próximo domingo y en vez 

de estar haciendo, diatribas, descalificaciones, señalamientos e insultos, lo que debe 

buscarse es la unidad en esta pluralidad y diversidad de ideas, no somos enemigos”. 

https://wradio.com.mx/radio/2022/11/24/nacional/1669248110_299213.html 

 

https://wradio.com.mx/radio/2022/11/24/nacional/1669248110_299213.html
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El Plan A de AMLO sigue en pie, pero ante las tensiones, también 
prepara un Plan B; por su cuenta, la oposición continúa firme en 
batear todo lo que envíe el presidente 

 

Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara 
de Diputados, señaló en días anteriores que este 23 de noviembre sería el límite para que 
las comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de la Reforma Política-Electoral, y de 
Gobernación y Población establezcan criterios en común para promover una reforma 
electoral. 
 

Esto quiere decir que los partidos políticos de oposición tenían hasta este miércoles para 
presentar sus propias iniciativas en materia político-electoral y que éstas se incluyeran en 
la minuta de la iniciativa que sería discutida y votada en el Congreso de la Unión; sin embargo, 
versiones apuntan a que esto no ocurrió. 
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Se debe de contemplar que por parte del legislativo y ejecutivo federal existen 50 
iniciativas que se tomarían en cuenta para la creación de un texto único, en el cual se 
contemplen los puntos de convergencia entre diferentes expresiones políticas y, 
posteriormente, los partidos afines al presidente verían la forma de integrar la mayor 
cantidad de propuestas posibles de AMLO. 
 

Sin embargo, las condiciones parlamentarias en la Cámara de Diputados señalaron puntos de 
vista irreconciliables tanto por los detractores como por los simpatizantes de Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO) y su iniciativa de reforma constitucional en materia político-
electoral. 
 

Por un lado, Movimiento Regeneración Nacional (Morena) dijo que los opositores a la 
llamada Cuarta Transformación (4T) no presentaron en tiempo y forma sus propuestas, por 
lo que la iniciativa que pasará a discutir en comisiones será la del presidente López Obrador; 
no obstante, los detractores del gobierno de AMLO especificaron que las comisiones 
encargadas de recibir las alternativas de reforma no sesionaron, por lo que el método 
institucional para presentar sus propuestas jamás existió. 

De tal modo que, sea cual sea la versión, la propuesta de AMLO será la que se discutirá en 
Cámara de Diputados, misma que, al tratarse de una serie de modificaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), deberá de aprobarse con mayoría 
relativa, es decir, dos terceras partes del Pleno, algo con lo que no cuenta el presidente, ya 
que entre Morena y sus aliados (PT y PVEM), sólo juntan 276 curules de los 334 que 
necesita. 

Por ello se requiere del consenso de las bancadas de oposición, pero las reacciones 
colectivas de éstas han sido claras e inamovibles: la respuesta es no. Ante la óptica pública, 
el instituto político de oposición con mayor posibilidad a ceder ante la iniciativa de AMLO es 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI); sin embargo, tanto Alejandro Moreno, 
presidente del partido, como Rubén Moreira, coordinador de la bancada en San Lázaro, 
sostuvieron que el tricolor votará en contra de la iniciativa presidencial. 

“Fijamos la postura clara y contundente. La posición del PRI fue clara. El PRI no acompañará 
esa reforma que se ha presentado”, declaró Alito Moreno este miércoles tras la 
presentación de la minuta en las comisiones de San Lázaro. 
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Por su cuenta, el presidente López Obrador no es omiso a este panorama, de tal forma que 
desde el 15 de noviembre señaló, desde una conferencia matutina, que ideó un Plan B que le 
permitiría realizar las modificaciones que desea sin que se toque a la Constitución, por lo cual, 
de rechazarse este primer intento, lo intentaría nuevamente al modificar la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) o Ley Electoral. 
 

Sin embargo, la oposición también está preparada para esta posibilidad, de tal modo que 
señalaron que acudirán a otras instancias para promover los recursos que crean necesarios 
en el momento en que la mayoría simple del Congreso de la Unión apruebe las modificaciones 
a la Ley secundaria. 

En este sentido, se destaca que Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados y abanderado del Partido Acción Nacional (PAN), aseguró que para que se 
realicen las modificaciones al sistema político-electoral mexicano que López Obrador 
promueve, es forzosamente modificar la CPEUM, por lo que, si promueven la reforma con 
modificaciones a la Ley electoral, la oposición promoverá controversias constitucionales 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

 

 

 

 
 

 

 https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/vencio-el-tiempo-para-la-negociacion-de-la-reforma-electoral-estas-

son-las-posturas/  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/vencio-el-tiempo-para-la-negociacion-de-la-reforma-electoral-estas-son-las-posturas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/vencio-el-tiempo-para-la-negociacion-de-la-reforma-electoral-estas-son-las-posturas/
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Ya está la Reforma Electoral que se 
discutirá en San Lázaro; opositores dijeron 

que no pasará 
 

 

 

 

 

 

 

 

Las comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de la Reforma Política-Electoral, y de Gobernación 
y Población dieron a conocer el proyecto de dictamen de la Reforma Político-electoral que será 
sometido a discusión y votación en el Congreso de la Unión, donde se contemplan múltiples 
modificaciones legales. 

Este proyecto de decreto contempla 62 iniciativas que modifican la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y 73 a leyes secundarias, al respecto, Graciela Sánchez, 

presidenta de la Comisión de Reforma Política-Electoral, dijo que el proyecto fue elaborado por ella y 
Juan Ramiro, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales. 

En el texto final se toma en cuenta el impacto presupuestal que tendría en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP), así como del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de 
Diputados y sostuvo que es un documento extenso de “casi mil cuartillas (935)”. 

Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, dijo que si el Plan B de AMLO llegara a 
prosperar en el Congreso de la Unión, los opositores promoverían controversias constitucionales 
ante la Suprema Corte de Justicia de la nación (SCJN), por lo cual, serán los magistrados de la Sala 

Superior quienes definirán la viabilidad de la reforma político-electoral. 

Ya está la Reforma Electoral que se discutirá en San Lázaro; opositores dijeron que no pasará - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/24/ya-esta-la-reforma-electoral-que-se-discutira-en-san-lazaro-opositores-dijeron-que-no-pasara/
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Monreal no irá a la marcha de AMLO… estará 
en España por trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

Ricardo Monreal, presidente de Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado, sostuvo que no 

acudirá a la marcha convocada por el presidente Andrés Manuel López el próximo 27 de noviembre. 

El senador recordó que el próximo fin de semana asistirá a Madrid, España, para participar en la reunión 

Interparlamentario México-España, donde acudirán senadores y diputados, entre ellos el presidente de 

la Cámara de Diputados, Santiago Creel. 

Monreal, quien fue apartado por presidente López Obrador de su círculo cercano, contó que hace años 

leyó el libro de José Vasconcelos titulado “Ulises Criollo”, en el cual un joven tenía que elegir entre asistir 

a su primer día de trabajo o encontrarse con una joven que le gustaba. 

“Dijo Vasconcelos: ‘Me di cuenta que sería el hombre del deber y no del placer’ y yo tengo un deber con 

la Cámara de Senadores y los ciudadanos. Ellos me pagan y me pagan bien, a todos los legisladores (nos 

pagan) para hacer nuestro trabajo”, señaló Monreal al recordar que desde hace dos meses estaba 

agendada esta reunión. 

Monreal no irá a la marcha de AMLO... estará en España por trabajo (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/monreal-no-ira-a-la-marcha-de-amlo-estara-en-espana-por-trabajo/
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Analizarán México-España temas bilaterales en la XVI 
Reunión Interparlamentaria 

 
La Inauguración del XVI Reunión Interparlamentaria España-México se llevará a cabo el sábado 26 de 
noviembre, ceremonia en la que participarán el presidente del Senado español, Ander Gil García; y el 
presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado mexicano, Ricardo Monreal Ávila. 
El programa preliminar también prevé, en esta ceremonia, la intervención de la presidenta del Congreso 
de los Diputados de España, Meritxell Batet Lamaña y del presidente de la Cámara de Diputados de 
México, Santiago Creel Miranda. 
 
https://vivecoatza.com.mx/analizaran-mexico-espana-temas-bilaterales-en-la-xvi-reunion-
interparlamentaria/ 

 

https://vivecoatza.com.mx/analizaran-mexico-espana-temas-bilaterales-en-la-xvi-reunion-interparlamentaria/
https://vivecoatza.com.mx/analizaran-mexico-espana-temas-bilaterales-en-la-xvi-reunion-interparlamentaria/
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Diputados rinden minuto de silencio en memoria 

de Pablo Milanés 

El pleno de la Cámara de Diputados rindió un minuto de silencio en memoria del 

cantautor cubano Pablo Milanés, quien falleció la madrugada de este martes a los 79 

años.  

“Fue alguien que expresó el sentimiento latinoamericano, porque la música también 

une, y estoy cierto que todos los que 

estamos aquí, hemos disfrutado y 

escuchado a Pablo Milanés. Concedemos 

este minuto de silencio como 

latinoamericanos que somos y amantes de 

la música”, declaró el presidente de San 

Lázaro, Santiago Creel. 

Pablo Milanés fue fundador de la 

denominada nueva trova cubana y falleció 

en España, donde se encontraba 

hospitalizado.  

El deceso se produjo la madrugada del martes en Madrid, donde vivía el artista y 

recibía atención médica desde 2017 por la enfermedad oncohematológica que lo 

afectó en los últimos años. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-rinden-minuto-de-silencio-en-

memoria-de-pablo-milanes 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-rinden-minuto-de-silencio-en-memoria-de-pablo-milanes
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-rinden-minuto-de-silencio-en-memoria-de-pablo-milanes
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Diputados guardan minuto de silencio por Hebe 

Bonafini y Pablo Milanés 

El pleno de la Cámara de Diputados guardó, por separado, dos minutos de silencio por 

los fallecimientos de la activista argentina Hebe Bonafini y el cantautor cubano Pablo 

Milanés.  

Durante la sesión de este miércoles, en la que se conmemoró el 112 aniversario de la 

Revolución Mexicana y a petición del petista Gerardo Fernández Noroña, se hizo una 

pausa para recordar a ambos personajes.  

Santiago Creel Miranda, presidente de la 

Mesa Directiva, refirió que Hebe de 

Bonafini, integrante de la Asociación Las 

Madres de Plaza de Mayo, fue una 

persona emblemática en la defensa de los 

derechos humanos y en contra de las 

atrocidades hechas por la dictadura 

argentina, donde hubo una infinidad de 

desaparecidos, de familias que perdieron 

a sus hijos, padres, esposas, hijas. 

“Tiene, digamos, una dimensión más allá de Argentina, como actitud ejemplar de una 

madre durante toda su vida, como también aquí en México lo hizo doña Rosario Ibarra 

de Piedra”, añadió. 

Por ello, dijo, “amerita que todas y todos en este minuto de silencio, hagamos este 

reconocimiento a tan noble, tan noblísima causa”. Enseguida, pidió ponerse de pie. 

Asimismo, el panista Creel Miranda, pidió un minuto de silencio en memoria del 

cantautor Pablo Milanés Arias, quien falleció este martes 22 de noviembre. 

 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-guardan-minuto-de-silencio-

por-hebe-bonafini-y-pablo-milanes/ 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-guardan-minuto-de-silencio-por-hebe-bonafini-y-pablo-milanes/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-guardan-minuto-de-silencio-por-hebe-bonafini-y-pablo-milanes/
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La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio por el 

fallecimiento de la activista argentina Hebe Bonafini 

Durante la sesión de este miércoles, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio 

por el fallecimiento de la luchadora social de los derechos humanos, Hebe María Pastor de Bonafini, 

activista argentina. El diputado Santiago Creel Miranda dijo que, como presidente de la Mesa Directiva, 

avala, recoge y apoya la petición del diputado Fernández Noroña para guardar un minuto de silencio en 

su memoria. 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-por-el-fallecimiento-de-la-activista-argentina-

hebe-bonafini/ 

 

 

 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-por-el-fallecimiento-de-la-activista-argentina-hebe-bonafini/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-por-el-fallecimiento-de-la-activista-argentina-hebe-bonafini/
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Diputados rinden minuto de silencio en memoria de Pablo 

Milanés 

 

El pleno de la Cámara de Diputados rindió un minuto de silencio en memoria del cantautor cubano 

Pablo Milanés, quien falleció la madrugada de este martes a los 79 años. 

"Fue alguien que expresó el sentimiento latinoamericano, porque la música también une, y estoy cierto 

que todos los que estamos aquí, hemos disfrutado y escuchado a Pablo Milanés. Concedemos este 

minuto de silencio como latinoamericanos que somos y amantes de la música", declaró el presidente 

de San Lázaro, Santiago Creel. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-rinden-minuto-de-silencio-en-memoria-de-pablo-milanes/1578246 

 

 

 

 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-rinden-minuto-de-silencio-en-memoria-de-pablo-milanes/1578246
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Tribunal Electoral instruye a Cámara de Diputados 

atender pleito entre Castell y Clemente Moreno 

 
La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados debe atender la denuncia de la 

diputada panista María Teresa Castell contra la legisladora María Clemente Moreno, 

de Morena, por presunta violencia política de género y calumnias, luego del pleito que 

protagonizaron en octubre pasado cuando la panista fue exhibida abandonando el 

Salón de Plenos. 

 

Así lo determinó la Sala Superior del TEPJF, quien confirmó la resolución de la Unidad 

Técnica de lo Contencioso del INE, que había desechado la denuncia, pero instruyó a 

la Cámara de Diputados asumir el caso y resolverlo.  

 

El pasado 25 de octubre, la diputada 

María Clemente Moreno transmitió un 

video en vivo en el que se puede ver 

cómo increpó a Teresa Castell 

mientras se retiraba del salón de 

sesiones de la Cámara de Diputados, 

al grito de “¡ya se va, es una 

huevona!”. Además, en su cuenta de 

Twitter, la morenista escribió: “La 

Princesa no quiere servir, quiere que le 

sirvan. Sí, su diputada no quiere 

trabajar, traigan a su suplente”. 

 

El área técnica del INE desechó la queja que presentó Castell en contra de Clemente 

Moreno con el argumento de que las conductas no podían ser estudiadas al 

encontrarse amparadas por el principio de inviolabilidad parlamentaria.  

 

Aunque el proyecto de resolución, presentado por la ponencia del magistrado Felipe 

Alfredo Fuentes Barrera, proponía revocar la resolución del INE por considerar que 

pasaba por alto los distintos parámetros que el Tribunal Electoral ha emitido, 

“específicamente aquellos en los que se ha sostenido que la inviolabilidad 

parlamentaria únicamente protege las conductas o expresiones que tengan un vínculo  
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directo y específico con la función legislativa, mas no aquellas que guarden una 

relación indirecta o genérica”, la mayoría de magistrados rechazó el planteamiento. 

 

Sin embargo, el rechazo de los magistrados electorales a la propuesta no se 

fundamentó en el hecho de la inviolabilidad parlamentaria, sino que, en realidad, se 

trata de un asunto que es competencia de la Cámara de Diputados y no del INE, por 

estar dentro del ámbito del reglamento de ese órgano legislativo. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/tepjf-instruye-camara-diputados-atender-pleito-

diputadas 

 

https://www.milenio.com/politica/tepjf-instruye-camara-diputados-atender-pleito-diputadas
https://www.milenio.com/politica/tepjf-instruye-camara-diputados-atender-pleito-diputadas
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La Cámara de Diputados emite pronunciamiento por el Día 

Internacional de la Memoria Trans 

La presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió un pronunciamiento con motivo 

del Día Internacional de la Memoria Trans, el cual se conmemora el 20 de noviembre de cada año y 

tiene su origen en los asesinatos de las activistas Rita Hester y Gwendolyn Ann Smith, en 

Massachusetts, Estados Unidos.  

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-emite-pronunciamiento-por-el-dia-internacional-de-la-memoria-trans/ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-emite-pronunciamiento-por-el-dia-internacional-de-la-memoria-trans/
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Entrevista / Ivonne Ortega (Diputada- MC) 
 

“De entrada inicia con el pie izquierdo, quiero relatar un poquito, ahora sí que como 

novela: primer capítulo, nos convocan a Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Reforma Político-Electoral -a las mesas directivas-, presentan un 

orden del día en donde dice que la Presidenta presentará y circulará el dictamen 

elaborado de la Reforma Político-Electoral, ni lo presentan, ni lo circulan, aprovechan 

su mayoría, votan en la Mesa Directiva y queda 5-6 el voto, aprueban que sea 

trabajada en comisiones.  

 

Tampoco nos presentan la iniciativa, 

lo que da la Presidenta es un discurso 

y dice que nos han circulado la 

iniciativa a través de nuestro correo 

electrónico, correo electrónico que 

necesita una clave que no nos 

dieron para poder acceder, a 

resumidas cuentas ya nos lo 

mandaron por WhatsApp la estoy 

revisando ahorita y no modifica, como le gusta al Presidente, pues nada”. 

 
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOlpc3SQAbmLslI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE

E48F%211349&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOlpc3SQAbmLslI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211349&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOlpc3SQAbmLslI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211349&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Ante diputadas y diputados, hablante de lengua 
mixteco expone que la cultura es base sólida de 

la cohesión social 

 
 

Boletín No.3144 

 

Ante diputadas y diputados, hablante de lengua mixteco expone que la cultura es base 

sólida de la cohesión social 

• Lizzeth Pérez Reyes hizo uso de la tribuna en la sesión semipresencial de este miércoles 

Al participar en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Lizzeth Pérez Reyes, 

hablante de la lengua mixteco, consideró fundamental la cultura, ya que “es base sólida de la 

cohesión social; se compone de la suma de valores y sistemas tradicionales de organización, 

modos de ser y vivir comunes en una rica herencia de toda la humanidad”. 

En el marco de la promoción que la Cámara de Diputados lleva a cabo para al uso y conservación 

de las lenguas indígenas nacionales, agradeció el espacio como integrante de la Universidad que 

se encuentra en la región de la Cañada, y de su comunidad, ubicada en la región de la Mixteca, 

en el estado de Oaxaca. 
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Oaxaca, dijo, es alegría, magia, riqueza natural demostrada a través de diversos ecosistemas y 

biodiversidad, que podemos apreciar en playas maravillosas, montañas increíbles, valles de paz y 

armonía, praderas, campos de cultivo, bosques, selvas, ríos, entre otros, que vuelven único a 

este importante estado del país. 

 

Añadió que también es música, baile, pintura, escultura, artesanía, historia, elementos que se 

ven resaltados con sus lenguas originarias, museos, templos, costumbres, festividades y 

tradiciones. “¡Sí, Oaxaca es vida! Y también comida, bebida, dulces, chapulines, etcétera”. 

 

Pérez Reyes mencionó que Oaxaca es una tierra ancestral que se divide en ocho regiones 

geográficas, en las que se puede encontrar un poquito de todo. Entre esas regiones se 

encuentran dos muy importantes: la mixteca, en la que podemos encontrar cultura, colores, 

tradiciones, comida con olores, sabores y la elaboración de pulque. 

 

De igual modo, la región de La Cañada, en la que también podemos encontrar poblaciones con 

alegres festividades, artesanías, costumbres y tradiciones, como los huehuentones, la fiesta del 

Día de Muertos en la sierra mazateca y las ferias del café, limón y borrego. 

 

“Agradezco que, en mi casa de estudios, se celebre un evento anual en honor a todas estas 

culturas asentadas en la región de la cañada y de la mixteca, en el cual se invita a importantes 

investigadores en lengua, arqueología, historia, costumbres y más, para nuestro conocimiento, 

así como a grupos y bandas musicales, pintores, escultores y artesanos, para hacer de esta una 

verdadera fiesta del conocimiento y las expresiones culturales”, agregó. 

 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa 

Directiva, dijo coincidir con lo que la ciudadana Lizzeth Pérez Reyes señala sobre el estado de 

Oaxaca “el cual es alegría, magia, riqueza natural y diversos ecosistemas”. 
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Cámara de Diputados emite pronunciamiento 
con motivo de la Declaración Universal de los 

Derechos del Niño 
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Cámara de Diputados emite pronunciamiento con motivo de la Declaración Universal de 

los Derechos del Niño 

• Para refrendar el compromiso permanente que las instituciones del Estado mexicano tienen 

con nuestra niñez: Guerra Castillo 

En la sesión de este miércoles, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

emitió un pronunciamiento con motivo de la Declaración Universal de los Derechos del Niño. 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo (PRI), en funciones de 

presidenta, dio lectura al mensaje y dijo: “hoy rememoramos en esta Cámara de Diputados la 

resolución de la Declaración de las Naciones Unidas para refrendar el compromiso permanente 

que las instituciones del Estado mexicano tienen con nuestra niñez”. 

 

Refirió que el 20 de noviembre de 1959 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 

Declaración de los Derechos del Niño y este suceso fue el primer gran consenso internacional 

sobre los principios fundamentales de los derechos de las niñas y los niños. 
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Precisó que el origen de esta declaración data de 1924 cuando la Sociedad de Naciones aprobó 

la declaración en Ginebra, que es un documento histórico en el que por primera vez se 

reconoció y afirmaba la existencia de los derechos específicos de las niñas y de los niños. 

 

Destacó que algunos aspectos que se encuentran en la declaración es que las niñas y los niños 

son reconocidos universalmente por ser humanos y que deben ser capaces de desarrollarse 

física, mental, social y moralmente, así como espiritualmente y con toda la libertad y dignidad 

que merecen 

 

Sus 10 principios señalan: el derecho a la igualdad, sin distinción de raza, religión o nacionalidad. 

El derecho a tener una protección especial para el desarrollo físico, mental y social del niño. El 

derecho a un nombre y a una nacionalidad desde su nacimiento. El derecho a una alimentación, 

vivienda y atención médicos adecuados, y el derecho a una educación y a un tratamiento 

especial para aquellos niños que sufren alguna discapacidad mental o física. 

 

Asimismo, los derechos a la comprensión y al amor de los padres y de la sociedad, a actividades 

recreativas y a una educación gratuita, a ser de los primeros en recibir ayuda en cualquier 

circunstancia, a la protección contra cualquier forma de abandono, crueldad y explotación y el 

derecho a ser criado con un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos y 

hermandad universal. 
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El Pleno de la Cámara de Diputados guardó 
minuto de silencio por el deceso del cantautor 

cubano Pablo Milanés 
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El Pleno de la Cámara de Diputados guardó minuto de silencio por el deceso del cantautor 

cubano Pablo Milanés 

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de Pablo Milanés 

Arias, cantautor y músico cubano, quien falleció este martes 22 de noviembre. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, indicó 

que Pablo Milanés fue alguien que expresó el sentimiento latinoamericano, porque la música 

también une y “estoy cierto que todas y todos los que estamos aquí hemos estado disfrutando, 

escuchando”. 

 

“Yolanda, El amor de mi vida, Para vivir la felicidad y muchísimas canciones nos unen; aquí 

estamos distintas generaciones que integramos este Pleno y sin duda hay un hilo conductor en 

Pablo Milanés”, añadió. 

 

El diputado Creel Miranda dijo que se concederá ese minuto de silencio y se hará con ese 

reconocimiento como latinoamericanos que somos y amantes de la música.  Enseguida, pidió a 

la Asamblea ponerse de pie para guardarlo. 
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Momentos antes, el diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) solicitó el minuto, “ya que ayer 

falleció el gran gigante de la música cubana y de la nueva trova. Pablo Milanés a muchos de 

nosotros nos acompañó desde nuestra época universitaria”. 
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En materia de reforma electoral, no podemos 
entrar al juego de fuerzas a una guerra de 

vencidas: diputado Santiago Creel Miranda 
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En materia de reforma electoral, no podemos entrar al juego de fuerzas a una guerra de vencidas: diputado Santiago 

Creel Miranda 

• Lo que debe de prosperar es la razón, el diálogo, la unidad y la memoria de la lucha de generaciones para arribar al INE 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, en materia de reforma electoral no podemos 

entrar al juego de fuerzas o a una guerra de vencidas, sino abrir los espacios de diálogo para intercambiar ideas y ver cómo 

podemos enfrentar las dos visiones tan distintas de país. 

Destacó que el árbitro electoral es el garante de elecciones auténticas, libres y democráticas, por lo que todo lo que suceda 

en torno a la integración del Instituto Nacional Electora (INE), es crucial para nuestra República.  

“No podemos entrar a una situación de juego de fuerzas porque eso sería en merma del árbitro electoral, aquí lo que debe 

de prosperar es la razón, debe de prosperar la memoria de la lucha de generaciones para arribar a este punto, al INE”, 

precisó. 

En la conferencia de prensa que ofreció en el marco de la Sesión Ordinaria de este día, resaltó que, en lugar de las diatribas, 

descalificaciones, señalamientos e insultos, lo que debe buscarse es la unidad dentro de la diversidad de ideas, porque no 

somos enemigos, en todo caso, adversarios políticos. 
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“Y en vez de dividir al pueblo de México, lo que tenemos que estar pensando es en unidad, es en diálogo, es en el intercambio 

de ideas y no de insultos y no de señalamientos. No hacer una melaza de la historia a modo, siempre de un lado buenos y 

del otro lado malos, acabemos con eso”, subrayó.  

Creel Miranda reiteró que, ante una reforma electoral, ya sea constitucional o a leyes secundarias, los recursos legales que 

tendrá la oposición serán la Acción de Inconstitucionalidad y el Juicio para la Protección de los Derechos Político 

Electorales de la Ciudadanía, conocidos éstos últimos como jdc. 

El diputado presidente mencionó algunas de las temáticas que no podrán ser abordadas en la reforma electoral son: el 

financiamiento público a partidos, tiempos de Estado, integración del Consejo General del INE, las integraciones en ambas 

Cámaras del Congreso dela Unión, el sistema de mayorías relativas y las reglas para el conteo de votos, entre otras. 

Encabezará delegación de diputadas y diputados en la Reunión Interparlamentaria México-España. 

Santiago Creel Miranda informó que encabezará al grupo diputadas y diputados en la XVI Reunión Interparlamentaria 

México-España, a realizarse en la ciudad de Madrid del 26 al 28 de noviembre. 

Destacó que en este encuentro los legisladores de ambos países abordarán en cuatro mesas de trabajo temas fundamentales 

del Acuerdo Global. 

La primera sesión de trabajo, dijo, será en torno a la cooperación económica y comercial; la segunda sesión trabajará sobre 

igualdad, educación, salud y cultura; la tercera jornada abordará el combate al cambio climático y la cuarta sesión de trabajo 

incluirá la problemática de seguridad y fortalecimiento del Estado de Derecho entre México y España. 
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La Cámara de Diputados emite 
pronunciamiento por el Día Internacional de la 

Memoria Trans 
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La Cámara de Diputados emite pronunciamiento por el Día Internacional de la Memoria 

Trans 

• Reconoce la permanente necesidad de materializar los valores de respeto y tolerancia hacia la 

diversidad propia de una sociedad plural 

La presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió un pronunciamiento con 

motivo del Día Internacional de la Memoria Trans, el cual se conmemora el 20 de noviembre de 

cada año y tiene su origen en los asesinatos de las activistas Rita Hester y Gwendolyn Ann Smith, 

en Massachusetts, Estados Unidos. 

 

Al dar lectura al documento, la vicepresidenta Marcela Guerra Castillo (PRI), presidenta en turno, 

enfatizó que esta soberanía reconoce la permanente necesidad de materializar los valores de 

respeto y tolerancia hacia la diversidad propia de una sociedad plural. 

 

“Nuestro sistema constitucional se define por el respeto y protección de la dignidad humana, la 

cual siempre será la base para construir relaciones afectivas, relaciones respetuosas y de todas 

las preferencias de cada persona y cada una de ellas ame asimismo la libertad”, afirmó. 
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Resaltó que este es un día dedicado a aquellas personas transexuales, transgénero y de género 

no binario que han luchado por erradicar las conductas transfóbicas, así como el discurso de 

discriminación que padece esta comunidad. 

 

“Este día sirve a todas y a todos nosotros para visibilizar y concientizar a la sociedad, en todo su 

conjunto, con el objetivo de garantizar todos los marcos normativos dirigidos a la comunidad 

trans”, dijo. 

 

En nuestro país, resaltó, debemos recordar que “todos somos seres humanos y somos iguales y 

que con diferencias entre ciertas circunstancias; sin embargo, tenemos que trabajar en una 

cultura de la inclusión, de la tolerancia y con la finalidad de materializar la lucha constante de 

esta comunidad hacia el respeto de sus derechos y que eso se vuelva una realidad”. 
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio por el fallecimiento de la activista 

argentina Hebe Bonafini 
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La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio por el fallecimiento de la activista argentina Hebe Bonafini 

Durante la sesión de este miércoles, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio por el fallecimiento 

de la luchadora social de los derechos humanos, Hebe María Pastor de Bonafini, activista argentina.  

El diputado Santiago Creel Miranda dijo que, como presidente de la Mesa Directiva, avala, recoge y apoya la petición del 

diputado Fernández Noroña para guardar un minuto de silencio en su memoria. 

Refirió que Hebe de Bonafini, integrante de la Asociación Las Madres de Plaza de Mayo, fue una persona emblemática en 

la defensa de los derechos humanos y en contra de las atrocidades hechas por la dictadura argentina, donde hubo una 

infinidad de desaparecidos, de familias que perdieron a sus hijos, padres, esposas, hijas.  

“Tiene, digamos, una dimensión más allá de Argentina, como actitud ejemplar de una madre durante toda su vida, como 

también aquí en México lo hizo doña Rosario Ibarra de Piedra”, añadió.  

Por ello, dijo, “amerita que todas y todos en este minuto de silencio, hagamos este reconocimiento a tan noble, tan noblísima 

causa”. Enseguida, pidió ponerse de pie.      
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Previamente, el diputado Gerardo Fernández Noroña había solicitado un minuto de silencio por el fallecimiento de la 

luchadora social de los derechos humanos en Argentina contra las desapariciones forzadas de la dictadura militar de 1966, 

Hebe María Pastor de Bonafini, que antier falleció. 
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Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
remite a comisiones 23 minutas del Senado 
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Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remite a comisiones 23 minutas del Senado 

• Da trámite a comunicaciones de legisladoras, legisladores, dependencias y universidades 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a comisiones 23 minutas del Senado de la 

República, en temas relativos a niñez, educación, salud, captación de agua pluvial, tutela, 

discriminación, asistencia social, día nacional, inclusión de las personas con discapacidad y 

derechos de las personas adultas mayores. 

Una, reforma y adiciona los artículos 4 y 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, a fin de incorporar los principios de mínima intervención y de no revictimización 

de niñas, niños y adolescentes en procedimientos judiciales.  Se mandó a la Comisión de 

Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

Otra, reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes generales de Educación y de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para fomentar la sensibilización y capacitación de las y 

los docentes y a toda persona que labore en planteles de educación, en materia de violencia y 

discriminación. Fue enviada las comisiones unidas de Educación y de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia. 
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La minuta que adiciona un párrafo segundo al artículo 44 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes busca que, dentro de las responsabilidades de velar por el sano 

desarrollo de niñas, niños y adolescentes, se adquiera la de brindar el acceso a una vida libre de 

condiciones de mendicidad. Será analizada por la Comisión de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia. 

 

A esa misma Comisión se canalizó la minuta que reforma el artículo 63 y adiciona un artículo 63 

Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, cuya finalidad es promover 

la recreación y participación de niñas, niños y adolescentes en las actividades culturales de su 

interés, además de fomentar su participación en la vida cultural, las artes, la creatividad y 

producción artística. 

 

Una quinta minuta reforma la fracción XX del artículo 13 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, para precisar el derecho de acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, y a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el 

de banda ancha e Internet. Se remitió a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

Otra, reforma los párrafos segundo y tercero del artículo 348 de la Ley General de Salud, relativa 

a normar las situaciones mediante las cuales se puede autorizar la inhumación. Se canalizó a la 

Comisión de Salud. 

 

A esa misma Comisión fue turnada la minuta que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud, referente a familias y comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

 

La minuta que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, en materia de 

captación de lluvia, será analizada por la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 

Saneamiento. 

 

Una minuta más reforma el artículo 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, a efecto de 

señalar que el Instituto Nacional de Salud Pública “Guillermo Soberón Acevedo” será para la 

investigación y enseñanza en salud pública. Se turnó a la Comisión de Salud. 

 

Otra, reforma y adiciona el artículo 537 del Código Civil Federal, en materia de tutela. Señala que 

se observará el interés superior de la niñez en la toma de decisiones sobre asuntos que atañen a 

niñas, niños o adolescentes. Se envió a la Comisión de Justicia. 
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A la Comisión de Derechos Humanos, se turnó la minuta que reforma el párrafo tercero del 

artículo 25 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación busca establecer sesiones 

ordinarias y extraordinarias: las primeras se llevarán a cabo por lo menos cuatro veces al año, y 

las segundas, convocadas por la persona titular de la Presidencia, o la mitad más uno de las y los 

integrantes de la Junta de Gobierno. 

 

El proyecto de decreto que reforma los artículos 14 y 22 de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, en materia de servicios de asistencia social, fue remitido a la 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

La minuta que adiciona la fecha “7 de Julio: Conmemoración de la Batalla de Otumba de 1520”, a 

la fracción II del artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, fue 

devuelta para los efectos de la fracción E del artículo 72 Constitucional. Se canalizó a la Comisión 

de Gobernación y Población. 

 

Para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional fueron devueltas cuatro minutas. 

La que reforma los artículos 12 y 26 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, a fin de generar y difundir entre la sociedad la participación de las personas con 

discapacidad en el arte y la cultura. Se mandó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

Una más reforma el artículo 16 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, a efecto de que esta población tenga derecho a la accesibilidad universal y a la 

vivienda. Será analizada en la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

La minuta que reforma la fracción XVII del artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, relativa a la definición de educación inclusiva como la enseñanza 

que propicia la integración de personas con discapacidad a los planteles de educación básica 

regular y la media superior, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos, 

fue enviada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

La cuarta minuta que devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional, 

reforma el artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a efecto de 

fortalecer su plena integración laboral y el mejor desarrollo de sus capacidades laborales, se 

hará llegar a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 
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Cinco minutas son desechadas conforme a la fracción D del artículo 72 constitucional. La que 

reforma los artículos 6, 40 fracción I y 51 fracción II de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 2, primer párrafo; 4, fracciones VIII y IX; 5, 8, fracción XXXIV, 9, 15, 19, fracción 

I, y 49 de la Ley de la Policía Federal. Se mandó a la Comisión de Seguridad Ciudadana. 

 

La que adiciona un Capítulo X Bis, que contiene los artículos 32 Bis y 32 Ter a la Ley para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, y la que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, se canalizaron a la Comisión de 

Atención a Grupos Vulnerables. 

 

También, la que adiciona el inciso c) al artículo 11 y un Capítulo Quinto Bis, denominado “Del 

derecho a la navegación segura en internet”, a la Ley para la Protección de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, fue remitida a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

Una más, reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de la Infraestructura 

Educativa. Se turnó a la Comisión de Educación. 

 

Comunicaciones 

 

En la sesión semipresencial, la Mesa Directiva dio cuenta de la modificación de turno de 

iniciativas y minuta. 

 

Se recibieron oficios de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en relación con cambios de 

integrantes y de juntas directivas de comisiones. Fue avalado en votación económica. 

 

El diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (PAN) pidió retirar iniciativa con proyecto de decreto 

que adiciona un párrafo al artículo 58 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas. 

 

De las universidades Intercultural del Estado de Hidalgo, Tecnológica de Jalisco, Politécnica del 

Valle del Évora y Tecnológica de Tijuana, se recibieron los informes de resultados de las 

auditorías externas a sus matrículas, correspondiente al primer semestre de 2022; los 

dictámenes de las matrículas auditadas al cierre del ciclo escolar 2021-2022, y el informe 

semestral específico del periodo marzo-agosto de 2022. Fueron enviados a las comisiones de 

Educación y a la de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2022 LEGISLATIVO 

 

La Cámara de Senadores informó que aprobó dictamen por el que expresa su conformidad con 

el acuerdo de la Cámara de Diputados que desecha la minuta con proyecto de decreto por el que 

se declara el 21 de marzo como “Día Nacional de Síndrome de Down”. 

 

Además, el Senado dio cuenta del punto de acuerdo por el que exhorta a la Cámara de 

Diputados a emitir la convocatoria relativa a la recepción y entrega de la Medalla de Honor 

“Gilberto Rincón Gallardo”, correspondiente al segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura, 

presentada por el senador Gustavo Madero Muñoz, del Grupo Plural. Se canalizó a la Mesa 

Directiva. 

 

Del Instituto Mexicano del Seguro Social se conoció el tercer informe trimestral 2022 sobre la 

composición y situación financiera de sus inversiones. Se mandó a las comisiones de Hacienda y 

Crédito Público y a la de Trabajo y Previsión Social. 

 

Fue remitida a la Comisión de Hacienda y Crédito Público la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 244 de la Ley Federal de Derechos, presentada por la senadora 

Claudia Edith Anaya Mota (PRI), para garantizar el acceso a las tecnologías de la información, así 

como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; RECIBE A GABRIEL BORIC EN PALACIO NACIONAL 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, recibió a su homólogo de Chile, Gabriel Boric Font, en Palacio Nacional. El presidente de México 

y su esposa, Beatriz Gutiérrez, recibieron a Boric y a su pareja Irina Karamanos Adrian. Boric llegó a territorio mexicano para sostener una 

visita de trabajo de dos días en México. Originalmente su visita se daría en el marco de la Cumbre de la Alianza del Pacífico, la cual fue cancelada 

debido a que el Congreso de Perú no autorizó salir del país al presidente Pedro Castillo, quien recibiría la presidencia del mecanismo.  El 

presidente pidió a su homólogo pasar por la puerta de honor para saludar a los mexicanos que se encontraban en la Plaza de la Constitución. 

Ambos mandatarios caminaron por el patio de honor donde se realizó una ceremonia para darle la bienvenida al presidente sudamericano. En el 

evento se entonaron el himno nacional mexicano y el de Chile. Este es el primer viaje oficial de Gabriel Boric a México desde que asumió el 

cargo en marzo de este año. Para mel dia de hoy se prevé que visite la escuela primaria Gabriela Mistral en Coyoacán, la cual es parte del 

Programa Escuelas Chile. Posteriormente acudirá al Senado de la República donde se reunirá con el coordinador de Morena, Ricardo Monreal. 

Asismismo sostendrá un encuentro con la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, en el Antiguo Palacio del Ayuntamiento. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; HOMBRE DEL DEBER, ASISTIRÁ A LA INTERPARLAMENTARIA MÉXICO-ESPAÑA 

 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal,  dijo que cumplirá con su responsabilidad como legislador federal, y asistirá a la 

Interparlamentaria México-España, como presidente de la delegación mexicana. Refirió que desde hace tres meses ya se había acordado que, 

dicha reunión se llevaría a cabo del 26 al 28 de noviembre, y yo prefiero estar bien con la Constitución, estar bien con la ciudadanía y cumpliendo 

con mi deber le cumplo al pueblo.  Los parlamentarios de España consideran que será una delegación de alto nivel la que asista a la 

Interparlamentaria, por lo que indicó que cumplirá con su responsabilidad de Senador de la República.  Una de mis responsabilidades es asistir 

a reuniones interparlamentarias oficiales, voy a representar al país, no voy a un viaje de placer, ni a un viaje de vacaciones y los que quieran 

cumplir con su responsabilidad la patria se los agradecerá. Aseguró que él está definido con la ciudadanía, y voy a honrar mi compromiso de ser 

un legislador que busque como equilibrar y como reconciliar el pueblo de México. Me gustaría ir a la marcha, pero como Vasconcelos: soy un 

hombre del deber, no un hombre del placer. Precisó que ya se tenía contemplada la asistencia de los coordinadores de los Grupos Parlamentarios 

de ambas Cámaras, pero cada uno es libre de asumir su responsabilidad, yo asumiré mi responsabilidad con la Constitución y con la Ley. 

Respecto a la marcha de este 27 de noviembre señalo que será una manifestación sin precedentes en la historia del país, a la cual asistirán dos 

millones de personas, entonces no creo que haya alguien que nos extrañe y así evitamos cualquier fricción, y yo cumplo con una responsabilidad 

constitucional de encabezar la delegación. Sin embargo, dijo que los temas a discusión deberían ser: el de buscar soluciones al problema de 

seguridad, el de los maestros, la salud, el campo y los apoyos que les hacen falta para producir alimentos, la migración, el asesinato de 

periodistas, los feminicidios y el de los desaparecidos. Respecto al tema del glifosato, apuntó que el único dictamen que hay se encuentra en la 

Comisión de Salud, pero indicó que existen tres iniciativas nuevas, que se presentaron en las últimas semanas por distintos Grupos 

Parlamentarios. Afirmó que se trata de un tema delicado que tiene a su bancada dividida, ya que hay opiniones distintas, pero quien solicitó 

revisar el tema y no apresurar el dictamen fue el Ejecutivo a través del secretario de Gobernación. El tema se ha prestado para volver a 

lastimarme, y decir que yo soy el que está obstaculizando la aprobación de esta ley, lo que resulta una flagrante mentira y una total falsedad, ya 

que estamos esperando que el Presidente exprese su opinión. Respecto a la reforma electoral mencionó, voy a ser congruente con lo que pienso 

y con lo que soy, y voy a honrar mi compromiso de enseñar derecho, porque sería incongruente de mi parte enseñar una cosa y practicar otra. 

Sobre las acusaciones que ha hecho la gobernadora de Campeche, advirtió que asistirá más tarde a la Fiscalía, yo estoy agotando la instancia 

judicial, y estoy actuando en razón de nuestros intereses y de que la Constitución no se viole, y tampoco la ley, de manera sistemática.  

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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DIPUTADO IGNACIO MIER; REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAL SE DISCUTIRÍA EN EL PLENO EL PRÓXIMO 

MARTES 29 DE NOVIEMBRE 

 

El coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, confirmó que será la próxima semana (del 28 al 1 de diciembre) que se plantea discutir 

la iniciativa de casi mil páginas en comisiones para que después pase al pleno de la Cámara de Diputados. Indico que esta reforma cuya única 

base es la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, y en caso de ser rechazada por el pleno, la misma semana se 

aplicará el "Plan B" de Morena para concretar los cambios en la materia vía leyes secundarias. El vicecoordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados, Leonel Godoy, hizo un último llamado a la oposición a presentar sus propuestas: Si no, pues nos vamos a ver las caras porque 

vamos a cuidar los puntos constitucionales. No vamos a cometer ningún error porque, además, ya lo anunciaron, lo van a impugnar y, además, 

ya lo sabemos, son los campeones de las impugnaciones. Entonces nos vemos la semana entrante y la misma semana nos vemos para la 

reforma legal. Este dictamen es el que contempla la iniciativa de reforma constitucional enviada por el presidente Andres Manuel Lopez Obrador 

y que ya fue rechazado por los partidos de oposición; incluso al circular el dictamen, la oposición reiteró que no se modificó en nada la propuesta 

del presidente. En sesión de las comisiones unidas el dictamen fue presentado casi con 40 minutos de retraso, lo que provocó la inconformidad 

de la oposición. Pero el diputado y líder del Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro “Alito” Moreno, expuso el profundo rechazo de su 

partido a aprobar cualquier afectación al Instituto Nacional Electoral (INE). Por otra parte, Ignacio Mier indicó que la marcha del próximo domingo 

27 de noviembre, convocada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, es salir a festejar cuatro años de la transformación en México, 

gracias a la confianza y al apoyo que tuvimos por parte de las y los mexicanos de manera mayoritaria; más de 30 millones son lo que nos 

respaldan. Una aprobación del Presidente de la República por arriba del 62 por ciento, catalogado como el segundo mejor presidente de todo el 

mundo; nuestro peso es la moneda que se ha mantenido con mayor estabilidad en los últimos años a pesar de la pandemia. La inflación en 

México anda por debajo de Estados Unidos, de Colombia; es uno de los cinco países, miembros de la OCDE que tiene inflaciones por abajo del 

8.5 y acá se escandalizan y no ven lo que ha hecho nuestro país. La Cuarta Transformación, para mí en lo personal, Ignacio Mier se siente muy 

orgulloso, muy honrado de ser parte del Constituyente que hizo posible que avanzáramos de manera significativa en la Cuarta Transformación 

de la vida pública en México a través de reformas constitucionales y que tengamos en el centro de nuestra atención, como siempre, a los más 

vulnerables, a los más necesitados porque hay que ser congruente en la vida, y estoy convencido y los datos económicos, macroeconómicos de 

incremento del consumo a nivel familiar que por el bien de todos, primero los pobres está funcionando. Le está yendo bien al país. Hay muchas 

razones que tenemos para celebrar este 27. Invitamos a la gente que se sumen. Vamos a ir las diputadas, los diputados, nuestras familias; van 

a venir de los distritos que están entusiastas y los diputados están haciendo un esfuerzo para de su dieta traer y apoyar a la gente que nos va 

acompañar. 

 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SANTIAGO CREEL; EN MATERIA DE REFORMA ELECTORAL, NO PODEMOS 

ENTRAR AL JUEGO DE FUERZAS A UNA GUERRA DE VENCIDAS 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, en materia de reforma electoral no podemos entrar al juego de 

fuerzas o a una guerra de vencidas, sino abrir los espacios de diálogo para intercambiar ideas y ver cómo podemos enfrentar las dos visiones 

tan distintas de país. Destacó que el árbitro electoral es el garante de elecciones auténticas, libres y democráticas, por lo que todo lo que suceda 

en torno a la integración del Instituto Nacional Electora (INE), es crucial para nuestra República. No podemos entrar a una situación de juego de 

fuerzas porque eso sería en merma del árbitro electoral, aquí lo que debe de prosperar es la razón, debe de prosperar la memoria de la lucha de 

generaciones para arribar a este punto, al INE. Resaltó que, en lugar de las diatribas, descalificaciones, señalamientos e insultos, lo que debe 

buscarse es la unidad dentro de la diversidad de ideas, porque no somos enemigos, en todo caso, adversarios políticos. Y en vez de dividir al 

pueblo de México, lo que tenemos que estar pensando es en unidad, es en diálogo, es en el intercambio de ideas y no de insultos y no de 

señalamientos. No hacer una melaza de la historia a modo, siempre de un lado buenos y del otro lado malos, acabemos con eso. Creel Miranda 

reiteró que, ante una reforma electoral, ya sea constitucional o a leyes secundarias, los recursos legales que tendrá la oposición serán la Acción 

de Inconstitucionalidad y el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía, conocidos éstos últimos como jdc. 

El diputado presidente mencionó algunas de las temáticas que no podrán ser abordadas en la reforma electoral son: el financiamiento público a 

partidos, tiempos de Estado, integración del Consejo General del INE, las integraciones en ambas Cámaras del Congreso dela Unión, el sistema 

de mayorías relativas y las reglas para el conteo de votos. Santiago Creel Miranda informó que encabezará al grupo diputadas y diputados en 

la XVI Reunión Interparlamentaria México-España, a realizarse en la ciudad de Madrid del 26 al 28 de noviembre. Destacó que en este encuentro 

los legisladores de ambos países abordarán en cuatro mesas de trabajo temas fundamentales del Acuerdo Global. La primera sesión de trabajo, 

será en torno a la cooperación económica y comercial; la segunda sesión trabajará sobre igualdad, educación, salud y cultura; la tercera jornada 

abordará el combate al cambio climático y la cuarta sesión de trabajo incluirá la problemática de seguridad y fortalecimiento del Estado de 

Derecho entre México y España. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA EN FUNCIONES, SENADOR ERUVIEL ÁVILA; TOMA PROTESTA A EMBAJADORES DE 

MÉXICO EN COLOMBIA, GUYANA, Y DENVER, COLORADO  

 

El presidente de la Mesa Directiva en funciones, senador Eruviel Ávila Villegas, tomó protesta a Martha Patricia Ruíz Anchondo, Mauricio 

Vizcaíno Crespo y Pável Meléndez Cruz, como embajadores de México en Colombia, Guyana y en Denver, Colorado, respectivamente. De 

forma concurrente Vizcaíno Crespo, representará al país como Observador Permanente ante la Comunidad del Caribe, con sede en 

Georgetown, Guyana. Al presentar los dictámenes, Héctor Vasconcelos, presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, celebró que el 

pueblo colombiano haya elegido una opción progresista y de avanzada, porque después de mucho tiempo la brújula política avanza en una 

misma dirección, e hizo votos porque a través de esta acción de estrechen lazos de amistad entre ambas naciones. Héctor Vasconcelos, celebró 

los nombramientos de Patricia Ruiz, de quien destacó su experiencia en el servicio público, así como de Mauricio Vizcaíno Crespo en el 

Servicio Exterior Mexicano, el cual dijo, dinamizará la relación con Guyana y el Caribe, en general. La senadora Nadia Navarro Acevedo, a 

nombre de la Comisión de Relaciones Exteriores América Latina y el Caribe, resaltó que Colombia enfrenta retos que no son ajenos para México, 

sobre todo en materia de seguridad y combate al narcotráfico. Señaló que ambos nombramientos son relevantes para profundizar e impulsar las 

relaciones con Colombia y Guyana. La cooperación entre gobiernos y cancillerías será fundamental para atender situaciones que originaron 

discusión en las comisiones donde se aprobaron estos nombramientos. Rogelio Israel Zamora Guzmán, senador del PVEM, subrayó que las 

personas designadas tienen gran capacidad para llevar a cabo la representación diplomática, principalmente para atender las necesidades de 

mexicanas y mexicanos que habitan en Colombia, Guyana y Estados Unidos y creemos que cuenta con el talento necesario para realizarlo. El 

nombramiento de Pável Meléndez Cruz, como Cónsul General de México en Denver, Colorado, Estados Unidos de América, contó con 68 votos 

en favor y tres abstenciones. La presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, América del Norte, Gina Andrea Cruz Blackledge, destacó 

que la relación de México con Denver es fundamental, toda vez que, en 2021, la balanza comercial bilateral ascendió a más de 2.8 mil millones 

de dólares, siendo México el tercer socio comercial más importante de ese estado.  Las exportaciones mexicanas, ascendieron a 1.4 mil millones 

de dólares, por lo que el comercio mutuo es mayor que su comercio con América del Sur y Central.   

 

GOBERNADOR RUBEN ROCHA; SOSTIENE REUNION DE TRABAJO CON DIPUTADOS CON MOTIVO DE SU PRIMER INFORME DE 

GOBIERNO  

 

El gobernador Rubén Rocha Moya arropado por la presencia de hombres y mujeres de distintos sectores de la sociedad que dan testimonio de 

las obras y acciones con sentido social, asistió a una reunión de trabajo en sesión solemne con los diputados de la 64 legislatura, en donde habló 

de las políticas y acciones que ha realizado dentro de su primer año encabezando al estado. El gobernador indicó que en su mandato ha realizado 

un esfuerzo por consolidar con procedimientos institucionales más eficaces la cultura de la rendición de cuentas para los sinaloenses. El 

mandatario estatal destacó que ha estado en constante búsqueda de la justicia social, la promoción del desarrollo económico y la consolidación 

de una mejor democracia para Sinaloa, recalcando también el papel de la oposición a quienes saludó y presentó sus respetos, pues les indicó 

que nadie es oposición y gobierno para siempre. Rocha Moya destacó el apoyo que desde su gobierno han otorgado a los grupos de atención 

prioritarios como lo son desplazados, los indígenas, pescadores, mujeres, campesinos, temporaleros y de personas con discapacidades 

permanentes, destacando a estos últimos con quienes cumplió su compromiso de universalizar una pensión, la cual ha sido su mayor satisfacción 

como gobernador. Aseguró que está cumpliendo con el compromiso que tiene con las mujeres de Sinaloa, ya que se creó la Secretaría de las 

Mujeres y se han implementado políticas trascendentales con enfoque de género. Somos el primer estado en el país en universalizar este apoyo, 

contando con un padrón de beneficiarios de 52 mil 601 sinaloenses. Tenemos un compromiso con las mujeres de Sinaloa y con hechos lo 

estamos cumpliendo, integramos un gabinete muy próximo a la paridad, creamos la Secretaría de las Mujeres e implementamos políticas 

trascendentales con enfoque de género, además compartimos con esta representación popular la llamada agenda púrpura con la que se impulsa 

un conjunto de leyes en beneficio de las mujeres sinaloenses. 

 

SENADORA GINA ANDREA CRUZ; PUNTO DE ACUERDO CON RESPECTO A LA DECISIÓN QUE HA TOMADO EL GOBERNADOR DE 

TEXAS GREG ABBOTT 

 

La senadora Gina Andrea Cruz Blackledge, hablo para referirse a las medidas que ha tomado el gobernador del estado de Texas, Estados 

Unidos, para impedir la migración a través de su territorio. Indico que ha inscrito una proposición, con punto de acuerdo para que el Senado de 

la República manifieste su sentir con respecto a la decisión que ha tomado el gobernador del estado de Greg Abbott, de invocar las cláusulas 

de invasión para incrementar las medidas de seguridad en la frontera con México. Señalo que son muy lamentables estas medidas que ha 

anunciado, que son desplegar a la Guardia Nacional para asegurar la frontera y repeler y retornar a migrantes que intentes cruzar ilegalmente. 

Desplegar al Departamento de Seguridad Pública de Texas para arrestar y enviar a la frontera a inmigrantes que hayan cruzado ilegalmente. 

Construir un muro fronterizo en diversos condados de la frontera. Desplegar botes armados para asegurar la frontera. Designar a los cárteles de 
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las drogas mexicanos como organizaciones terroristas. Cooperar con otros estados para asegurar la frontera. Llegar a acuerdos con poderes 

extranjeros para mejorar la seguridad fronteriza. Promover de recursos a condados fronterizos para incrementar sus esfuerzos para responder a 

la invasión de la frontera. Es lamentable esta posición en algunos de los puntos extremos y creo que en el Senado de la República no nos 

podemos quedar callados respecto a esta posibilidad de nombrar como invasores a nuestros migrantes. Los puntos de acuerdo que estoy 

proponiendo es que el Senado de la República se manifieste y lamente la decisión del gobernador del estado de Texas, Greg Abbott, de invocar 

las cláusulas de invasión para incrementar las medidas de seguridad y que el Senado del a República exhorte, respetuosamente, a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores a establecer un diálogo con las autoridades del estado de Texas, con la finalidad de poder llegar a una solución 

diplomática.  

 

SENADOR GERMÁN MARTÍNEZ; GRUPO PLURAL BUSCA PROHIBIR QUE PARTIDOS POLÍTICOS MANEJEN DINERO EN EFECTIVO 

 

El senador Germán Martínez Cázares, del Grupo Plural en el Senado, ofreció apoyar la reforma electoral que impulsa la 4T, siempre y cuando 

incluya prohibir el uso del dinero en efectivo en los partidos y en general en la vida política del país, para acabar con los moches y los sobres. El 

senador Martínez Cázares, puntualizó que el dinero en la política tiene que estar absolutamente fiscalizado y bancarizado: El Grupo Plural no 

va a apoyar ninguna reforma legal en la que no se elimine el dinero en efectivo en la política. Para facilitar la fiscalización, para que se acabe el 

Rey del Cash, para que se acaben los moches del PAN, para que se acaben el cash de Morena, para que se acaben los fideicomisos políticos 

en todos los partidos políticos, para que se acaben los moches azules y los sobres guindas, para que no entre el dinero del crimen, para que no 

entre el dinero del narco en política, eso es lo que queremos. El legislador sin partido pidió a Morena que se elabore un proyecto de reforma 

electoral en el que se incluyan propuestas de la oposición y no solo de la 4T, esto para que sea posible escuchar la pluralidad de voces que hay 

en el senado: Si el Plan B o el Plan C están hechos y redactados solo por Morena, pues eso es el coro de la iglesia de la 4T, y que lo aprueben 

ellos. Si nos dejan a nosotros quitarle y ponerle palabras, encontrarán nuestros votos y una de las cosas que nosotros pedimos, si quieren en 

verdad una reforma que acabe con los moches y que acabe con los sobres, que acabe con el dinero en la vida pública de México. El senador 

Germán Martínez insistió en que si se acaba el efectivo en candidatos y en partidos, y todo el dinero está bancarizado para que se facilite la 

fiscalización, se podrá dar un enorme paso para encontrarse con las propuestas del partido guinda, pero si sólo las redactan las manos de 

Morena, pues que levanten la mano los de Morena. Así de sencillo. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MORENO: PRI, DEFENSOR DE LA DEMOCRACIA “ROTUNDO RECHAZO” DE LA BANCADA A LA REFORMA 

ELECTORAL 

 

El diputado federal y presidente de la Comisión de Gobernación, Alejandro Moreno, ratificó el rotundo rechazo del PRI a cualquier propuesta 

que implique poner en riesgo al Instituto Nacional Electoral (INE), al Tribunal Federal Electoral, a los órganos locales que participan en las tareas 

electorales y a cualquier otra institución que forme parte de nuestro sistema ciudadano democrático. En la reunión de las Comisiones Unidas de 

Reforma Política-Electoral, de Puntos Constitucionales, y de Gobernación y Población, donde se dio a conocer el proyecto de dictamen de la 

reforma electoral, indicó que los legisladores de este instituto político no aprobarán, no respaldarán, ni apoyarán ninguna reforma que signifique 

un retroceso a lo que por años la ciudadanía mexicana ha construido, porque ésta lo que demanda es certeza y confianza. Sostuvo que el sistema 

electoral que hoy existe es resultado de millones de inquietudes, voces, expresiones y propuestas ciudadanas, resultado de profundos acuerdos 

de las fuerzas políticas, que supieron expresar su amor por la nación y su compromiso con la democracia. Estamos obligados a transitar por un 

camino que mantenga la solidez de la competencia electoral, y reiteró el rechazo de su bancada a una nueva ruta en donde sólo se pretende 

sustituir a capricho las instituciones y procesos que hoy existen, sin un análisis objetivo y sin preservar lo que ha funcionado. Proclamó que de 

ninguna manera se puede olvidar que cuando en buena parte de Latinoamérica se daba el viraje hacia las dictaduras, México iba por la dirección 

opuesta, a la consolidación del proceso democrático con la gran reforma electoral de 1977. Fue este sistema el que en el 2015 benefició a Morena 

con 26 diputados plurinominales, lo cual les permitió como minoría tener voz en el Congreso. Gracias a ello fue que vivimos una transición política 

exitosa, que permitió arribar a la etapa de la alternancia con un funcionamiento regular de las instituciones y al margen de la existencia de crisis 

económicas, políticas o de revuelta social. Con ese gran bagaje, en el PRI defendemos decididamente al INE y al Tribunal Federal Electoral, en 

congruencia con lo que hemos sostenido y aportado. Los legisladores priistas, no habremos de movernos y reiteramos el compromiso de seguir 

en la lucha para preservar la democracia. Cualquiera que pudiera ser el costo de oponernos, será́ menor al que pagaría el país si cedemos. 
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TEPJF; LAYDA SANSORES SE DISCULPE PÚBLICAMENTE CON DIPUTADA DEL PRI POR VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a Layda Sansores, gobernadora de Campeche, que ofreciera una 

disculpa pública a Paloma Sánchez, diputada federal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), por incurrir en actos de violencia política en 

razón de género. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que la gobernadora sí ejerció violencia 

política en razón de género contra la diputada, por lo que se dictaron medidas de reparación y protección. Al incurrir en actos que constituyen 

Violencia Política en Razón de Género contra la diputada federal priista, Paloma Sánchez, la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, 

deberá emitir una disculpa pública. El Tribunal ordenó a la mandataria estatal, verificar que se hayan eliminado las publicaciones que originen la 

demanda; abstenerse de hacer manifestaciones similares y emitir una disculpa pública de propia voz y de manera genérica en su programa 

“Martes del Jaguar”, por un periodo de 10 días naturales. Ordena a Facebook México, a tomar medidas en sus políticas referentes a la detección 

de casos de Violencia Política en Razón de Género a fin de denunciar cualquier acto que la constituya ante las autoridades electorales 

correspondientes. La denuncia promovida por la diputada federal, refiere que el pasado 5 de julio del presente, durante el programa la 

gobernadora de Campeche dijo contar con fotografías de connotación sexual de diputadas federales priistas. Sobre esto último, indicaron que 

las acciones de Layda Sansores estarían posicionando un estereotipo de subordinación de las diputadas federales al dirigente nacional del PRI. 

 

DIPUTADO JORGE ROMERO; REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAL NO VA A PASAR EN EL PLENO 

  

El diputado Jorge Romero Herrera, coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, aseveró que no va a pasar la reforma constitucional en 

materia electoral, cuyo proyecto de dictamen se circuló en Comisiones Unidas, porque es regresiva y tóxica para el sistema electoral. Señaló 

que la bancada del PAN, desde un principio, se ha pronunciado en contra de una reforma constitucional tal como la que presentó el titular del 

Ejecutivo Federal el pasado mes de abril. Es una iniciativa que no vamos a apoyar como Partido Acción Nacional, porque la consideramos 

regresiva, tóxica para este país. Y como ya han dicho los demás grupos parlamentarios de oposición que no la habremos de apoyar y como es 

constitucional, pues no habrá de pasar. Dijo que es un tajante no a votar esa reforma y, sobre todo, porque se escuchó a la ciudanía que marchó 

el domingo 13 de noviembre, para manifestarse en contra de la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador. Respecto a la 

marcha que convocó Lopez Obrador para el próximo domingo 27 de noviembre, Romero Herrera expresó que tiene la ligera sospecha que esta 

convocatoria no será ciudadana, sino con recursos federales y algunos estatales, pero eso lo vamos a ver de una manera muy notoria, muy 

preclara, y entonces la gente en su propio y libre albedrío habrá de determinar, pues la naturaleza de cada una de esas marchas. Vamos a ver 

si deveras esto también cumple con los requisitos de una convocatoria libre y ciudadana. Indicó que en el PAN estarán muy pendientes que no 

se lleve a cabo un desvío de recursos públicos.  

 

DIPUTADO HAMLET ALMAGUER; EL PRI HARÁ LA DIFERENCIA EN LA VOTACIÓN DE LA REFORMA ELECTORAL 

 

El diputado Hamlet Almaguer, de Morena, afirmó que es conocido que la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara 

de Diputados será quien haga la diferencia en la votación de la reforma electoral que propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Aquí todos sabemos, que la diferencia en la votación la va a ser el PRI, porque así pasó con el tema de Guardia Nacional. Sin embargo, el 

legislador morenista cuestionó las acciones del PRI, señalando que si el partido tricolor considerará insistir en el decálogo que presentó ante los 

medios de comunicación y que no formalizó. Sobre lo anterior, el legislador de Morena afirmó que muchos de los aspectos que presentó el PRI 

en dicho decálogo caben en los 7 dictámenes de la reforma electoral que se discutieron en San Lázaro. Cabe recordar que las Comisiones de 

Reforma Política Electoral, Puntos Constitucionales y de Gobernación de la Cámara de Diputados presentaron el dictamen de la reforma electoral 

que mantiene, casi en todos sus términos, la propuesta presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador.  

 

DIPUTADA GABRIELA SODI MIRANDA; PRD REPROCHA A ROSARIO PIEDRA INJERENCIA DE LA CNDH EN TEMAS ELECTORALES 

 

El Grupo Parlamentario del PRD, a través de la diputada Gabriela Sodi Miranda, refutó a Rosario Piedra Ibarra, titular de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos (CNDH), su injerencia en temas electorales que no le competen. Asimismo, reprochó que bajo su mando la CNDH 

siga siendo un elefante blanco que prácticamente funge como mera oficialía de partes, sellando lo que recibe y acatando netamente las órdenes 

que le dan para emitir recomendaciones contra la ciudadanía y los procesos constitucionales. Sodi Miranda aclaró a Piedra Ibarra que, contrario 

a lo que llegó a argumentar ante las y los legisladores de la Comisión de Derechos Humanos, sí violó la Constitución Política el pasado 30 de 

octubre cuando emitió la Recomendación general 46/2022, sobre la transformación del INE y la reivindicación del derecho del pueblo a la 
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democracia, tema que, subrayó, no le compete. Nosotros sí creemos que esta Comisión violó la Constitución en el Artículo 102 inciso B, tercer 

párrafo, claramente lo vemos, y aquí a los diputados de Morena y sus aliados creo que les molesta que preguntemos, pero tenemos la facultad 

de la revisión de gestión y es lo que hacemos. El artículo referido por la diputada del PRD señala que el Congreso de la Unión y las legislaturas 

de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos 

que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes 

de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación que violen estos derechos. Estos organismos 

no serán competentes tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. En este sentido, Sodi Miranda fustigó el hecho de que Rosario 

Piedra también se haya referido de forma negativa hacia el Consejo Consultivo de la CNDH, el cual se deslindó de la recomendación arriba 

citada en torno a la transformación del Instituto Nacional Electoral, pues siete de los 10 integrantes aclararon que no fueron consultados para 

discusión, ni para avalar el controvertido texto. Finalmente, la diputada federal cuestionó a la funcionaria sobre el trabajo realizado en lo que 

verdaderamente le compete: la defensa de los derechos humanos de la población. La Guardia Nacional acumuló más de mil 254 quejas por 

presuntas violaciones a derechos humanos desde que fue creada en junio del 2019. Quisiéramos saber qué ha realizado en ese tema. Y, por 

último, pues la protección a la infancia que usted viene a decirnos aquí con un discurso absolutamente demagógico. Quisiéramos saber cuál fue 

la protección de la infancia con respecto a sus derechos humanos, donde aplicaron vacunas caducas a miles de niños mexicanos. Y aclarar que 

cualquier asunto que interesa a este poder no debiera ser una falta de ética de los legisladores. Es nuestra facultad revisar su gestión. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA PÉREZ-JAÉN; PLAN B EN MATERIA ELECTORAL “PATADAS DE AHOGADO”, QUE TAMPOCO VAN A 

PROSPERAR 

 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) aseveró que las modificaciones a las leyes secundarias en materia electoral que pretende 

enviar el Presidente de la República al Congreso de la Unión, tras el anunciado rechazo de la oposición a su reforma constitucional electoral, 

sólo son patadas de ahogado que tampoco van a prosperar. El Presidente está viendo que no tendrá éxito en sus reformas constitucionales y 

ante esa circunstancia quiere aplicar el Plan B, que tampoco creo que vaya a prosperar. Entonces, Lopez Obrador creo que está dando patadas 

de ahogado, está desesperado porque su capricho electoral no va tener éxito. Sobre el mensaje que difundió el secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López, donde decía que revisaba el borrador de la iniciativa de reforma a las leyes secundarias en materia electoral, Pérez-Jaén 

Zermeño señaló que ya sabemos que todos son unos empleados a disposición del Presidente, sin voluntad propia. Nosotros ni siquiera 

conocemos el dictamen todavía, pero ya veremos. Seguramente lo revisa mucha gente a la que se lo envía el Presidente, pero el descaro del 

secretario de Gobernación ya lo sabemos, es una persona cínica. Pérez-Jaén Zermeño reiteró que más allá de la moratoria constitucional que 

había anunciado la coalición Va por México, el PAN tiene la convicción de que no se toque una coma en la Constitución, referente al tema 

electoral. Respecto de la renovación de cuatro consejeros electorales quienes terminan su periodo el próximo año, aseguró que el presidente 

López Obrador no podrá imponer personajes a modo en estos cargos, ya que deben ser personas especializadas en la materia. 

 

NAYIB BUKELE; ANUNCIA CERCOS EN GRANDES CIUDADES SALVADOREÑAS PARA EXTRAER MARAS 

 

El presidente de El Salvador, Nayib Bukele, anunció que se implementarán cercos en grandes ciudades del país centroamericano para extraer 

a los pandilleros que aún quedan y continuar con la guerra contra las pandillas. El Salvador se encuentra desde finales de marzo bajo un régimen 

de excepción, que cumplió 8 meses de vigencia y suspende varios derechos constitucionales, tras una ola de asesinatos que se cobró la vida de 

más de 80 personas en tres días. Bajo la medida del estado de excepción han sido capturados, según lo aseguró el mandatario salvadoreño, 

más de 58.000 pandilleros y personas ligadas a estas bandas. 

 

JOE BIDEN; HAY QUE ADOPTAR MÁS ACCIONES PARA EL CONTROL DE ARMAS 

 

El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, consideró que se deben adoptar más acciones para el control de las armas de fuego en el país, 

después del tiroteo en un supermercado de Virginia donde seis personas murieron por disparos de un empleado que acabó suicidándose. Joe 

Biden recordó que este año firmó la reforma de armas más significativa en una generación, pero claramente no es suficiente. Debemos adoptar 

más acciones, remarcó el mandatario, quien recordó que hoy se celebra el día de Acción de Gracias, la mayor festividad del año en EE.UU., 

pero que, debido a otro acto de violencia horrible y sin sentido, habrá sillas libres en más mesas en el país. 
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En política, dicen los sabios, no hay plazo ni tiempo que no se cumpla. 

Cuando el próximo lunes, se cumplen 7 meses que el titular del Poder Ejecutivo presentó en Cámara 

de Diputados, iniciativa de reforma en materia electoral que reforma diversos artículos de la 

Constitución y con ello, desde su óptica, “transformar” Instituto Nacional Electoral, ¡al fin!, en la 

sede de avenida Congreso de la Unión, número 66, iniciaron su discusión. 

De esa manera, ayer, integrantes en comisiones unidas de Reforma Político Electoral, Puntos 

Constitucionales y de Gobernación y Población, puntuales, madrugaron, para que antes de las 10 de 

la mañana, comenzaran análisis y discusión de controversial asunto. 

En presentación oficial al dictamen que hizo presidenta de la primera comisión, Graciela Sánchez 

Ortiz -Morena-, sin ambages, ponderó: se elaboró “con las valiosas aportaciones” que hizo el 

correligionario responsable en Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo. Es decir, no tomaron 

en cuenta a la tercera dictaminadora, que preside “el tal amlito”, Rafael Alejandro Moreno 

Cárdenas. 

Tajante, anuncio que hizo la diputada, al ponderar el asunto: 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

INICIÓ EN SAN LÁZARO, PLAN “A” DE AMLO, EN MATERIA ELECTORAL CONSTITUCIONAL; PAN-

PRI-PRD-MC, RECHAZAN EL PROYECTO 
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-“Esta presidencia de la comisión de Reforma Político Electoral, estimó pertinente tomar como eje 

de dictaminación, la iniciativa con proyecto de decreto del presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, el 28 de abril del presente año, ya que tiene la mayor cobertura de subsistemas y 

profundiza sobre un cambio necesario”. 

Justificó ese proceder: 

-“Lo anterior, porque dicha iniciativa está dada en el marco de un nuevo y genuino diseño 

institucional basado en austeridad, desempeño, eficiencia y eficacia administrativa; también es 

viable y posible para México, además de que incentiva conductas de cumplimiento de servicio 

público”. 

Con ello, inició en Cámara de Diputados el proceso legislativo a reforma constitucional que envió a 

San Lázaro el Presidente, dos días antes de la clausura en segundo periodo ordinario de sesiones, 

primer año de ejercicio en LXV Legislatura. 

En el dictamen que aprobaron dos comisiones, Reforma Político Electoral y Puntos Constitucionales, 

hay que decirlo, participaron representantes populares del grupo mayor, con sus aliados del PT y 

Verde; no opinaron los del bloque opositor PAN-PRI-PRD, ni el MC. 

El documento, 938 páginas, explicó la diputada Graciela Sánchez, integra estudio y análisis de 62 

iniciativas constitucionales, una síntesis de las propuestas que hubo en “Parlamento abierto”, en el 

pasado receso legislativo, impacto presupuestal de SHCP, así como del Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas de la Cámara. 

Para acallar descalificaciones de la oposición, aseguró que ninguna de las iniciativas que integran el 

dictamen, busca desaparecer al INE, o violar su autonomía constitucional; tampoco, afectar al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, menos perjudicar al sistema de partidos o al 

sistema de representación política. 
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Los cambios, ilustró, son producto de evolución político-electoral en el país, desde la reforma 

política del 77, cuando Jesús Reyes Heroles estaba en la secretaría de Gobernación, “de los 

detonadores de 1988” y los procesos institucionales en los 90, así como transformaciones del 2014, 

cuando el INE, sustituyó al Instituto Federal Electoral. 

En reunión de comisiones que dictaminan puyante asunto para el promovente de la iniciativa, 

Andrés Manuel López Obrador y partidos políticos con registro, el diputado Hamlet García Almaguer 

-Morena-, delineó 7 “ejes fundamentales, irreductibles” en el asunto: 

Financiamiento a partidos políticos; acceso a radio y televisión, con fines electorales; unificación de 

autoridad electoral administrativa y jurisdiccional; crear Instituto Nacional de Elecciones y Consultas 

-INEC- y la Sala Superior del Tribunal (Electoral del Poder Judicial de la Federación); en cada estado, 

elegir diputados federales, por sistema de listas; voto electrónico y reducir integrantes en Congresos 

locales y alcaldías. 

“Por si las moscas”, quedara alguna inquietud en el proyecto que ayer inició su discusión y análisis 

en San Lázaro, el legislador jalisciense, añadió: 

-“Sobre el método de la elección de los consejeros al INEC y de las magistraturas del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, se desarrollaría en febrero del 2023, con una precisión 

que se tiene que realizar sobre la convocatoria para enero del mismo Año”. 

Los puntos medulares de la nueva reforma lectoral desde la visión de su promovente, el jefe máximo 

de Morena y del Ejecutivo Federal, es la total “transformación”, del actual sistema, propuesta que 

ignoraba la diputada Graciela Sánchez, cuando líneas arriba, señalamos sus palabras en el sentido 

que la iniciativa del grupo mayor, no busca desaparecer INE, violar su autonomía, tampoco “afectar” 

al TEPJF, menos “perjudicar” al sistema de partidos o de representación popular. 
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Durante discusión del proyecto, Hamlet García, ofreció que Morena y aliados, serán “muy 

cuidadosos”, en el contenido constitucional, porque van aprobar “una reforma acorde a nuestra 

Carta Magna”. 

Su correligionario, Leonel Godoy Rangel, tajante ante los adversarios: 

-“Como están en contra de todo y lo han dicho por todos los medios y vaya que tienen medios de 

comunicación a su favor, también nosotros hemos resuelto fijar una posición irreductible. Por eso, 

este proyecto de reforma está presentado, sin embargo, en estos cinco días, puede haber 

modificaciones si encontramos una manera de que lo irreductible de ustedes, que lo manifestaron 

desde un inicio, cambia”. 

Es decir, de aquí al lunes siguiente en que el decreto cumple disposiciones legales en su proceso 

legislativo, PAN-PRI-PRD, y MC, tienen plazo fatal para presentar observaciones, cosa que, se 

espera, no sucederá, porque el bloque opositor, ya definió: “#El INE No Se Toca”. 

En defensa del plan “A” que tiene el promovente de la iniciativa y grupo mayor en San Lázaro, se da 

por hecho que, próximo martes, el proyecto, se presenta al pleno, para su discusión y votación. 

Cual anotamos ayer, el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, marca ruta: 

-“De tal manera que está circulando el dictamen, el día 28 sesionarán las comisiones, me 

comentaban los presidentes de la comisión de Puntos Constitucionales y de Reforma Electoral, que 

será a la una de la tarde del día 28, seguramente, ese día, habrá también sesión de la Cámara de 

Diputados”. 

-“Le vamos a pedir a la mesa directiva nos obsequie que podamos sesionar la semana del 28 al 

primero de diciembre para que se pueda desahogar el día 29, 30, el dictamen en el pleno de la 

Cámara”. 

Los “fieles de la balanza”, fracción parlamentaria del PRI, advierten: 
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-“Entonces, la posición es clara, la del PRI, votaremos en contra de dicho proyecto en la iniciativa de 

reforma constitucional”, afirma el diputado y dirigente, Alejandro Moreno. 

-“Algo que es muy importante y tenemos que señalar que, a nosotros no nos asusta, no nos 

echaremos para atrás, estamos firmes”, agrega, ante pretensiones de amenazas en su contra. 

-“Creo que es la posición no solo de defender la democracia, defender las instituciones electorales, 

el Instituto Nacional Electoral, el Tribunal Federal Electoral y la ciudadanía. Esa es la proyección 

contundente que hay, defender la democracia, defender el régimen democrático y esa será la 

posición del PRI, irreductible, en el voto en contra del proyecto de iniciativa de reforma 

constitucional que ha presentado el gobierno”. 

-“En el final, en el cuerpo del acuerdo del proyecto de decreto, hemos visto el tema que se ha 

presentado, como la elección de los consejeros, como debilitar al INE, quitar recursos, todos esos 

temas que se han presentado, lo tenemos señalado. Todo lo que fortalezca a las instituciones 

democráticas y fortalezca al INE, siempre habremos de apostar por ello. Pero en esta iniciativa, en 

este proyecto que se ha presentado, para nada lo considera y por ello, votaremos en contra”. 

Rubén Ignacio Moreira Valdez, coordinador de la bancada tricolor: 

-“Nosotros estamos con lo que ha dicho nuestra dirigencia, lo que quieren nuestras diputadas y 

nuestros diputados, lo que la sociedad ha dicho, vamos en contra”. 

Jorge Romero Herrera, el jefe de los diputados del PAN, en igual posición: 

-“Es una iniciativa que no vamos a apoyar como Partido Acción Nacional, porque la consideramos 

regresiva, tóxica para este país. Y como ya han dicho los demás grupos parlamentarios de oposición, 

que no la habremos de apoyar y como es constitucional, pues no habrá de pasar, no va a pasar la 

reforma electoral en materia constitucional”. 
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-“Por parte del PAN, al respecto es un tajante ¡no!, a votar esa reforma y, sobre todo, porque 

entendemos lo escuchamos, ahí estuvimos el diputado (Jorge) Triana y yo, muchos más, cientos, 

miles de personas más el domingo (13, del mes en curso) antepasado, escuchando el mandato de la 

ciudadanía y de la gente que nos dice que el INE no se toca”. 

-“Hacemos nuestro, como Partido Acción Nacional, ese lema, ese concepto que es ciudadano y que 

el  PAN responde”. 

Santiago Creel Miranda, presidente de la mesa directiva, pondera que la Cámara de Diputados, está 

en espera del controversial plan “B” de reforma electoral, en materia de leyes secundarias, “para 

saber la dimensión de las reformas que están o que se van a plantear en materia de legislación 

secundaria. No conocemos ese proyecto porque, ¡claro!, primero se tendrá que desechar o votar en 

contra el proyecto de reforma constitucional”. 

Empero, cual hombre de leyes, perfila algunos asuntos “que no pueden ser tocados” en leyes 

secundarias: financiamiento público, tiempos de Estado, integración del órgano máximo del INE -

que es el Consejo General, su integración, los nombramientos-, las integraciones de las Cámaras –

había la idea de disminuir ambas Cámaras, disminuir el número de legisladores de cada Cámara-, 

cambiar el sistema de mayorías relativas a un sistema de listas de representación proporcional por 

estados, había esa idea”. 

-“Entonces, todo esto no se puede modificar porque está en el articulo 41 (Ley de leyes)”, afirma. 

Explica: hay temas que son intocables en materia electoral, si no es a través de una reforma 

constitucional. Y si se plantea esa vía, advierte dos caminos: el de la SCJN y juicios de protección 

ciudadana, JDC. 

Así está el asunto en el inicio del proceso legislativo al plan “A” del Presidente y Morena, en materia 

electoral. Sólo queda esperar que lo desechen en la sesión del próximo lunes, en comisiones que 

dictaminan y, martes siguiente, en el pleno. 
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Entonces, habrá que esperar plan “B”, del mismo asunto, en el que los constitucionalistas del 

Presidente, en la SCJN y fuera de este Poder, habrán de cuidar que las propuestas sean en verdad, 

modificaciones a Ley Electoral, que no requieren mayoría calificada, en caso contrario, la Corte, se 

llenaría de acciones de inconstitucionalidad. Y el proyecto, se judicializa. 

¡Híjole! 

EN EL CHACALEO 

Puntuales, observaciones del PRD al proyecto de reforma electoral constitucional que ayer se 

conoció en Cámara de Diputados, a través de sus representantes, Elizabeth Pérez Valdez y Francisco 

Javier Huacus Esquivel:  suprime al INE y se cambia “por algo llamado INEC”; sustituye propaganda 

gubernamental por “campañas informativas”, reduce 12 minutos diarios, tiempo en radio y 

televisión, a disposiciones del INEC, en periodos no electorales; inserta la interpretación de que “la 

propaganda gubernamental, sólo es contratada con recursos públicos”; incorpora “austeridad” 

como principio rector de una función electoral; reduce de 11 a 7, número de integrantes del Consejo 

General; plantea “elección popular de consejeros y consejeras electorales”, por voto directo y 

secreto ciudadano; desaparecen los Oples; asignan más funciones al órgano electoral, pero no  

aplican austeridad; reduce a 9 regidores máximo, el cuerpo edilicio en los ayuntamientos… 

Federación Iberoamericana de Abogados, otorgó reconocimiento al senador Ricardo Monreal Ávila, 

por su trayectoria profesional como jurista y desempeño político… Significativo, el mensaje que hizo 

el político de Zacatecas: “la función legislativa es muy importante, por lo que legisladoras y 

legisladores no deben de aceptar presiones de ningún Poder externo, de ningún organismo 

autónomo y de ningún grupo económico que pretenda desviar o degenerar el contenido de una 

norma jurídica”. ¡Zas!... A través del Consejo editorial y el Espacio Cultural San Lázaro, la Cámara de 

Diputados participó en la Feria del Libro, que organizó la Facultad de Humanidades de la Universidad 

autónoma del Estado de México… La representación popular, donó a este centro de estudios, más 

de 600 libros que publicaron los diputados, en la que divulgan y fomentan memoria política y 

legislativa del país… Puyante crítica de la senadora Kenia López Rabadán, a quienes organizan en 

CDMX, marcha del próximo domingo, que encabezará el titular del Ejecutivo Federal… “Ilegal e 

inmoral que Morena utilice el metro capitalino para invitar a la marcha, con la imagen (a través de 

cartel) del Presidente”. Lo que debe hacer la señora Claudia Sheinbaum, observa la panista, es 

corregir falta de mantenimiento al Metro, que pone en riesgo a más de 5 millones de usuarios… Este 

jueves, a las 14:00 horas, en el auditorio “Aquilino Villanueva”, en el Hospital General de México, 

“Dr. Eduardo Liceaga”, se lleva a cabo ceremonia de agradecimiento a la Cámara de Diputados, “Por 
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la Mejora de los Espacios Hospitalarios”, que ofrece la doctora, Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero 

Avendaño, directora del nosocomio; transmiten videos que narran historia del legendario centro 

hospitalario en CDMX y mejores instalaciones; ofrece mensaje, Ramón Neme Sastré, presidente del 

Patronato del Hospital… A nombre de la representación popular, intervienen el diputado Emmanuel 

Reyes Carmona, presidente de la comisión de Salud y su correligionario, Ignacio Mier Velazco, 

responsable en Junta de Coordinación Política… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Claudia Salazar y Martha Martínez 

Cd. de México (23 noviembre 2022).- 

17:45 hrs 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, dijo que aún podría haber un acuerdo con legisladores de la 
Oposición sobre la reforma electoral, pero advirtió que si no votan a favor, se darán un "balazo en el pie". 

Tras la ratificación del PAN, PRI, PRD y MC de que no apoyarán el dictamen de la reforma electoral, que copia la iniciativa del 

Ejecutivo federal, Mier afirmó que lo hacen sin considerar que sí se tomaron en cuesta sus iniciativas, porque están citadas en el 

documento que se discutirá la próxima semana. 

 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/

oposicion-se-dara-balazo-en-pie-por-voto-en-contra--mier/ar2509327?v=1&referer=--

7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a-- 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/oposicion-se-dara-balazo-en-pie-por-voto-en-contra--mier/ar2509327?v=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/oposicion-se-dara-balazo-en-pie-por-voto-en-contra--mier/ar2509327?v=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/oposicion-se-dara-balazo-en-pie-por-voto-en-contra--mier/ar2509327?v=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
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Legisladores de Morena apoyarán a la población 

para que acudan a la marcha de AMLO 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE ALMAQUIO 

GARCÍA Y ELIA CASTILLO).- Diputados 

federales de Morena, utilizarán parte de su 

dieta para apoyar a los militantes y personas 

que decidan participar en la marcha de los 4 

años de la Transformación que encabezará el 

próximo domingo, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador. 

Ignacio Mier, coordinador parlamentario de Morena en San Lázaro, indicó que hay 

muchas razones para festejar en la movilización que se llevará a cabo del Ángel de la 

Independencia al Zócalo capitalino por lo que legisladores hacen un esfuerzo para 

apoyar a la gente que participe. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/23/legisladores-de-morena-

apoyaran-la-poblacion-para-que-acudan-la-marcha-de-amlo-460233.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/23/legisladores-de-morena-apoyaran-la-poblacion-para-que-acudan-la-marcha-de-amlo-460233.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/23/legisladores-de-morena-apoyaran-la-poblacion-para-que-acudan-la-marcha-de-amlo-460233.html


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 24/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/11/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/11/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/11/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/11/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/11/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

. 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/11/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/11/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

24/11/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 
 

Oposición se dará 'balazo en pie' por voto en contra.- Mier 

 
El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, dijo que aún podría haber un acuerdo 

con legisladores de la Oposición sobre la reforma electoral, pero advirtió que si no votan a favor, se 

darán un "balazo en el pie". 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/oposicion-se-dara-balazo-en-

pie-por-voto-en-contra-mier/ar2509332 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/oposicion-se-dara-balazo-en-pie-por-voto-en-contra-mier/ar2509332
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/oposicion-se-dara-balazo-en-pie-por-voto-en-contra-mier/ar2509332
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Analiza Morena eliminar renta de módulos del INE 
 

Además de fusionar áreas del Instituto Nacional Electoral, Morena en la Cámara de Diputados busca 
ahorcar más el gasto del INE con la eliminación de la renta de los módulos de Atención Ciudadana donde 
se expiden las credenciales para votar. 
El diputado Hamlet García indicó que al eliminar la renta de módulos se podrían ahorrar 700 millones de 
pesos del Presupuesto anual del INE. 
De acuerdo al coordinador Ignacio Mier, el partido está buscando las partidas de dónde podría generar 
ahorros por 3 mil millones de pesos del presupuesto del órgano electoral. 
 
https://www.heraldo.mx/analiza-morena-eliminar-renta-de-modulos-del-ine/ 
 

 
 
 
 
 
 

https://www.heraldo.mx/analiza-morena-eliminar-renta-de-modulos-del-ine/
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Venció el tiempo para la negociación de la 
Reforma Electoral: estas son las posturas 

 

 

 

 

 

 

 

Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados, señaló en días anteriores que este 23 de noviembre sería el límite para que las 

comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de la Reforma Política-Electoral, y de Gobernación y 
Población establezcan criterios en común para promover una reforma electoral. 

Esto quiere decir que los partidos políticos de oposición tenían hasta este miércoles para presentar sus 
propias iniciativas en materia político-electoral y que éstas se incluyeran en la minuta de la iniciativa 

que sería discutida y votada en el Congreso de la Unión; sin embargo, versiones apuntan a que esto 
no ocurrió. 

Se debe de contemplar que por parte del legislativo y ejecutivo federal existen 50 iniciativas que se 

tomarían en cuenta para la creación de un texto único, en el cual se contemplen los puntos de 
convergencia entre diferentes expresiones políticas y, posteriormente, los partidos afines al presidente 
verían la forma de integrar la mayor cantidad de propuestas posibles de AMLO. 

Sin embargo, las condiciones parlamentarias en la Cámara de Diputados señalaron puntos de vista 
irreconciliables tanto por los detractores como por los simpatizantes de Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO) y su iniciativa de reforma constitucional en materia político-electoral. 

Venció el tiempo para la negociación de la Reforma Electoral: estas son las posturas - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/vencio-el-tiempo-para-la-negociacion-de-la-reforma-electoral-estas-son-las-posturas/
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La reforma electoral de López Obrador pretende 

sustituir a todos los integrantes del INE y el Tribunal 

Electoral antes de plazo 
 

 

 

 

 

 

 

Morena ha iniciado en la Cámara de Diputados el trámite de la reforma electoral impulsada por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, con cambios que endurecen la iniciativa original del mandatario. En el proyecto 

morenista se establece fecha final al mandato de los 11 consejeros integrantes del Instituto Nacional Electoral 

(INE) y los siete magistrados del Tribunal Electoral federal (TEPJF). El documento, que ha sido circulado este 

miércoles en comisiones legislativas, propone que el 5 de febrero de 2023 se realicen comicios para que la 

ciudadanía elija por voto directo a los nuevos integrantes de ambos órganos encargados de organizar, supervisar 

y calificar las elecciones en México. Los nuevos funcionarios que resultaran electos sustituirían de inmediato a 

los actuales integrantes del INE y el Tribunal Electoral, varios de los cuales fueron nombrados en su momento por 

el Congreso para desempeñar sus cargos por más tiempo. 

El proyecto retoma las propuestas de la iniciativa original de López Obrador, como reducir de 11 a siete los 

integrantes del INE, transformar el órgano en el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas (INEC), recortar el 

financiamiento público a los partidos o que los legisladores sean electos mediante listas estatales. También se 

busca consumar la desaparición de los institutos y tribunales electorales de los Estados. En el caso del INEC, se 

establece que absorberá el patrimonio material, financiero y de recursos humanos del INE. Los partidos de la 

alianza Va Por México (PAN, PRI y PRD) y Movimiento Ciudadano (MC) han advertido de que no apoyarán la 

iniciativa en el pleno, donde se prevé que el proyecto se estanque, pues se requiere de las dos terceras partes de 

los votos, al tratarse de una reforma a la Constitución. 

La reforma electoral de López Obrador pretende sustituir a todos los integrantes del INE y el Tribunal Electoral antes de plazo | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-11-12/las-claves-de-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-23/la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-busca-remover-a-todos-los-integrantes-del-ine-y-el-tribunal-electoral-en-febrero-de-2023.html
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El “jalón de orejas” que Claudio X. 
González habría dado al PRI, según 

Ignacio Mier 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ignacio Mier Velazco, coordinador parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) en 

la Cámara de Diputados, habló respecto a la postura del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en 
relación a la Reforma Electoral. Señaló que el empresario Claudio X. González pudo interferir en la 
opinión del tricolor. 

Este miércoles 23 de noviembre el diputado compartió que sospecha que un llamado de atención por 
parte del fundador de la organización Sí por México frenó el diálogo de la autodenominada Cuarta 
Transformación (4T) con el PRI. 

“No conozco a detalle pero intuyo, intuyo, nada más intuyo, no aseguro, que puede ser que Claudio X. 
González le dio un jalón de orejas”, mencionó en conferencia de prensa. 

El “jalón de orejas” que Claudio X. González habría dado al PRI, según Ignacio Mier - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/el-jalon-de-orejas-que-claudio-x-gonzalez-habria-dado-al-pri-segun-ignacio-mier/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1669247166
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Regresiva y tóxica la Reforma Electoral para el país: Jorge Romero  

 

La postura de Acción Nacional es que no vamos a apoyar la Reforma Electoral “ya que es regresiva y 
tóxica para este país y como lo han dicho los otros grupos parlamentarios de oposición que no la 
habremos de apoyar y como es constitucional, no pasará”. 
 
Acerca de la marcha del 27 de noviembre, aseguró que es un derecho constitucional, sin embargo, dijo 
que “se verá si realmente es una marcha ciudadana con una convocatoria ciudadana como lo fue hace 
dos domingos”. 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/AMLO/nov22/ENTREVISTAROMERO231122.mp4
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Romero sobre la marcha de AMLO: "El señor presidente tiene el derecho de 

hacer su mitote" 

El coordinador de los diputados panistas insistió en que votarán en contra de la Reforma 
Electoral de la 4T que ya está en Comisiones Unidas. 

 

La decisión fue tomada. Luego de la movilización de la oposición sobre Paseo de la Reforma y 
el Monumento a la Revolución, ahora tocará el turno a la 4T a mostrar músculo a favor de la 
Reforma Electoral. El presidente Andrés Manuel López Obrador convocó el pasado 16 de 
noviembre a una marcha en defensa de la iniciativa en el que él mismo participará, el próximo 27 
de noviembre, del Ángel al Zócalo de la CDMX. 

Este miércoles, el diputado federal Jorge Romero aseguró que el mandatario "tiene derecho de 
mitote" pero aclaró que estarán vigilantes de que no se utilicen recursos públicos para la 
manifestación, pues de ser el caso constituiría un delito. 

"Bueno, a ver, lo que hay que decir es que pues el señor Presidente tiene su derecho de mitote 
a salvo, él va a hacer su mitote y pues que cada quien tiene su derecho de llevarlo a cabo, 
nosotros lo respetamos, pero sí vamos a estar pendientes del desvío de recursos públicos, que 
no se lleve a cabo", dijo Romero Herrera. 

"Y sobre si vamos a realizar una marcha, no lo sé, porque los organizadores fueron la sociedad 
civil organizada, si nos llaman y nos invitan, allí estaremos. Si creen que sobramos los partidos 
políticos, no estaremos acompañándolos", agregó, en referencia a las declaraciones de 
Fernando Belaunzarán sobre el tema. 
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En el mismo sentido se refirió a la propuesta de Reforma Electoral de la 4T que ya circula en las 
tres Comisiones Unidas (Puntos Constitucionales, Gobernación, Asuntos Político-Electorales) 
desde este miércoles. Insistió en que Acción Nacional ya adelantó su votación y "es un tajante 
no a votar esa reforma". 

 

"Y nosotros lo hemos dicho desde un principio, si esa va a ser la propuesta, la del Ejecutivo, por 
su contenido, no por quien venga, simplemente por el contenido de la misma, es una iniciativa 
que no vamos a apoyar como Partido Acción Nacional, porque la consideramos regresiva, tóxica 
para este país", dijo Romero. 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/romero-sobre-la-marcha-de-amlo-el-senor-
presidente-tiene-el-derecho-de-hacer-su-mitote/  

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/romero-sobre-la-marcha-de-amlo-el-senor-presidente-tiene-el-derecho-de-hacer-su-mitote/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/romero-sobre-la-marcha-de-amlo-el-senor-presidente-tiene-el-derecho-de-hacer-su-mitote/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/11/2022  

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reforma constitucional en materia electoral “no va a pasar” en el 

Pleno: Jorge Romero 

 
El diputado Jorge Romero Herrera, coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, aseveró que “no va a 

pasar” la reforma constitucional en materia electoral, cuyo proyecto de dictamen se circuló este 

miércoles en Comisiones Unidas, porque es “regresiva y tóxica” para el sistema electoral.vVGlxFs 

Omnia.com.mx 

 

En declaraciones a representantes de medios de comunicación, señaló que la bancada del PAN, desde 

un principio, se ha pronunciado en contra de una reforma constitucional tal como la que presentó el 

titular del Ejecutivo Federal el pasado mes de abril. 

 

“Es una iniciativa que no vamos a apoyar como Partido Acción Nacional, porque la consideramos 

regresiva, tóxica para este país. Y como ya han dicho los demás grupos parlamentarios de oposición que 

no la habremos de apoyar y como es constitucional, pues no habrá de pasar”, sostuvo. 

 

Dijo que “es un tajante no a votar esa reforma” y, sobre todo, porque se escuchó a la ciudanía que 

marchó el domingo 13 de noviembre, para manifestarse en contra de la reforma electoral del presidente 

Andrés Manuel López Obrador. 
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Respecto a la marcha que convocó el mandatario mexicano para el próximo domingo 27 de noviembre, 

Romero Herrera expresó que tiene la “ligera sospecha” que esta convocatoria no será ciudadana, sino 

con recursos federales y algunos estatales, “pero eso lo vamos a ver de una manera muy notoria, muy 

preclara, y entonces la gente en su propio y libre albedrío habrá de determinar, pues la naturaleza de 

cada una de esas marchas”. 

 

“Vamos a ver si deberás esto también cumple con los requisitos de una convocatoria libre y ciudadana”. 

 

Indicó que en el PAN estarán muy pendientes que no se lleve a cabo un desvío de recursos públicos. 

 

A su vez, el diputado Jorge Triana Tena dijo que “el señor Presidente tiene su derecho de mitote a salvo. 

Él va a hacer su mitote, cada quien tiene su derecho de llevarlo a cabo. Nosotros lo respetamos, pero sí 

vamos a estar pendientes del desvío de recursos públicos, que no se lleve a cabo. 

 

“Sobre si vamos a realizar otra marcha, no lo sé, porque los organizadores fueron de la sociedad civil. Si 

nos llaman y nos invitan, ahí estaremos. Si creen que sobramos los partidos políticos, no estaremos 

acompañándolos”, concluyó. 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/245686/reforma-constitucional-en-materia-electoral-no-va-a-

pasar-en-el-pleno-jorge-rome  

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/245686/reforma-constitucional-en-materia-electoral-no-va-a-pasar-en-el-pleno-jorge-rome
https://www.omnia.com.mx/noticia/245686/reforma-constitucional-en-materia-electoral-no-va-a-pasar-en-el-pleno-jorge-rome
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 Por: Elia Castillo y Almaquio García. Nunca se llevó a cabo una mesa de trabajo para poder 
analizar las más de 100 iniciativas que componen la Reforma Electoral, así lo dio a conocer Luis 
Espinoza Cházaro, coordinador de la facción parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática en la Cámara de Diputados, en entrevista con Javier Alatorre para la señal de radio 
de El Heraldo Media Group.  

Esto, aseguró, deja demostrado que no hay apertura para el diálogo en torno a la modificación 
constitucional, por lo que el PRI, el PAN y el PRD no dejarán pasar la medida. Dijo que ahora se 
deberá conocer el contenido de las leyes secundarias que se pretenden cambiar.  

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2022/11/23/reforma-electoral-el-debate-que-viene-459987.html
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Explicó que lo que busca el presidente Andrés Manuel López Obrador es desaparecer al INE y 
convertirlo en un instituto de consultas, que se vote a los consejeros electorales y se disminuya el 
presupuesto con el que cuente este organismo. Aseguró que el Plan B estaría en contra de 
la Constitución en caso de que plantee un cambio en las leyes secundarias.  

Estimó que el Movimiento de Regeneración Nacional apresurará la discusión para que este proceso 
se lleve a cabo la próximo semana o antes del 15 diciembre, fecha en la que culmina el periodo 
ordinario.  

No le movieron una coma a la iniciativa de AMLO 

La fracción parlamentaria de Morena, presentó la mañana de este miércoles ante comisiones unidas 
de Puntos Constitucionales, Reforma Político Electoral y de Gobernación de la Cámara de 
Diputados el dictamen de reforma electoral que, aunque en los considerandos incluyeron 135 
iniciativas en la materia presentadas por las diferentes bancadas, el decreto es prácticamente la 
propuesta íntegra enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

El dictamen plantea reformas a 17 artículos constitucionales entre las modificaciones resalta la 
eliminación del Instituto Nacional Electoral (INE), para crear el Instituto Nacional de Elecciones y 
Consultas (INEC), la reducción de consejeros electorales de 11 a siete, la disminución de nueve a seis 
años el periodo en el cargo de los consejeros y su elección a través de voto popular, así como la 
supresión del financiamiento público para actividades ordinarias de los partidos políticos. 

También plantea la eliminación de los Organismos Públicos Locales (OPLEs) y la reducción de 500 
a 300 diputados federales y de 128 a 96 senadores, electos a través de listas estatales, es decir elimina 
a los legisladores de mayoría relativa para dejar solo plurinominales.  

Las fracciones de oposición calificaron de “albazo legislativo” la presentación y el arranque de la 
discusión de la reforma electoral, toda vez que no se tomó en cuenta las iniciativas como se acordó 
analizar a través del grupo de trabajo al que acusaron y conocieron el contenido del dictamen que 
consta de 935 páginas la mañana de este miércoles.    

“Esto está mal, estamos empezando como los gatos negros, con el pie izquierdo la discusión de este 
dictamen, me parece una falta de talento, de tino, de atención política en un tema tan delicado como 
el que estamos viendo, sobre todo porque no conocíamos el proyecto de dictamen… no es el momento 
de hacer una reforma electoral porque no es necesaria… A su puro estilo, ya lo vimos, ahora nos dan 
un albazo legislativo y nos circulan el proyecto de dictamen que solo unos cuantos conocen”, sostuvo 
a nombre del PAN el diputado Humberto Aguilar. 

En el dictamen también están enunciados los 26 foros de parlamento abierto de reforma electoral 
que se realizó en agosto pasado, sin embargo, las conclusiones tampoco fueron tomadas en cuenta 
para el decreto.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/23/amlo-asegura-que-hubo-mucho-robo-de-carteras-en-la-marcha-favor-del-ine-460092.html
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Al respecto, el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, el morenista Juan Ramiro 
Robledo, señaló que había coincidencia con la oposición al menos en siete puntos de la reforma, sin 
embargo, consecuencia del discurso político, fue imposible lograr los acuerdos necesarios para lograr 
un dictamen de consenso. 

“A la vista y conocimiento de todos que los posicionamientos políticos de los partidos y los grupos 
parlamentarios, cambiaron y son evidentes, hay posturas públicas en un determinado sentido 
contrario a la propuesta del ejecutivo, en esas condiciones no puede haber un dictamen de consenso”, 
señaló Robledo para justificar que el grupo de trabajo de 18 integrantes no analizara las iniciativas 
en materia electoral para construir el dictamen.  

Ignacio Mier fija fecha para el Plan B 

A pesar de la postura en contra de la oposición ante las Reformas Constitucionales Electorales, 
Morena en la Cámara de Diputados esperará a que termine el proceso legislativo y que el dictamen 
se discuta ante el pleno la próxima semana para presentar el Plan “B” del gobierno federal. 

El presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, Ignacio Mier, dijo, no obstante que 
el lunes próximo, podría dar un adelanto de lo que abordarán en la propuesta que ya revisa 
el secretario de Gobernación, e hizo un último llamado para que en los próximos días puedan tener 
un acuerdo y sacar adelante un híbrido en los cambios a la Carta Magna. 

 “Yo creo que podemos construir todavía un híbrido; es decir, yo creo que todavía hay la posibilidad 
en los grupos parlamentarios, de que no solamente sea la reforma a las leyes secundarias, a las 7 
leyes que integran este paquete de reformas a las leyes secundarias y que voten en contra de la 
reforma constitucional, que incorpora en el dictamen que ya está circulando en 934 páginas, las 63 
iniciativas de reforma constitucional que presentaron en los individual”, comentó. 

En conferencia de medios, Mier Velazco, expresó que incluso, hay la posibilidad de que, de manera 
individual en el futuro casi inmediato, se puedan atender reformas constitucionales en materia 
electoral, aunque dijo que el problema es que no conocen las propuestas de diputados de su mismo 
partido porque se van al “bulto”. 

“La vanidad existe en el espacio que deja la dialéctica y la lógica; y en la lógica se van al bulto y dijeron 
que no, y empiezan todos a repetir de manera al unísono, no es no, porque lo dijeron allá algunos 
consejeros beneficiarios del régimen de cuotas o porque se los dijo algún empresario metido a 
político, y empezaron a repetir el no. Después en corto se reúnen y dicen oye ¿estaremos 
equivocados? Pero se convencen que no porque la vanidad aparece”, comentó 

Resaltó que la reforma constitucional tiene como propósito disminuir los costos de la democracia y 
darle más poder a los ciudadanos para la elección de los consejeros verdaderamente imparciales, 
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capacitados, profesionales que garanticen un árbitro que le dé certeza a los procesos electorales y 
descargarle esa atribución meta constitucional a los partidos políticos. 

Adelantó que han trabajado en las leyes secundarias que garanticen disminuir los costos, pensando 
en que los consejeros que sustituirán a los cuatro que terminan su periodo, tendrán una vocación 
más democrática, austera, más republicana y más desligada de intereses partidarios o de interés que 
los vinculen y una dirigencia de los partidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/23/al-dictamen-de-reforma-electoral-de-amlo-no-le-movieron-ni-una-

coma-va-por-mexico-no-dejara-que-pase-460135.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/23/al-dictamen-de-reforma-electoral-de-amlo-no-le-movieron-ni-una-coma-va-por-mexico-no-dejara-que-pase-460135.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/23/al-dictamen-de-reforma-electoral-de-amlo-no-le-movieron-ni-una-coma-va-por-mexico-no-dejara-que-pase-460135.html
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En pleno, no pasará Reforma Electoral 

 

La reforma constitucional en materia electoral “no va a pasar” en el Pleno de San Lázaro, 
ya que es “regresiva y tóxica”, señaló el coordinador del grupo parlamentario del PAN, 
Jorge Romero Herrera. 

En este sentido, el PRI también sostuvo que votará en contra de la reforma electoral que 
se prevé discutir la próxima semana ante el Pleno, así lo expresaron Rubén Moreira 
Valdez, coordinador de la bancada y el diputado Alejandro Moreno Cárdenas, líder 
nacional del tricolor. 

Mientras que el diputado Hamlet García Almaguer (Morena), secretario de la Comisión de 
Reforma Política-Electoral, dijo que su partido está abierto a recibir observaciones 
constructivas al proyecto de dictamen. Al tiempo que reconoció que la diferencia, para la 
aprobación o rechazo del eventual dictamen, la hará el grupo parlamentario del PRI. 

“La diferencia en la votación la va a hacer el PRI, porque así pasó con el tema de la 
Guardia Nacional. La gran pregunta es: ¿el PRI va a insistir en el decálogo que presentó 
ante los medios pero que nunca formalizó en una iniciativa? Porque muchos de los 
aspectos que presentó en su decálogo caben en los siete ejes del dictamen, y sobre esos 
puntos estamos abiertos a discutir en estos cinco días”, finalizó. 

En tanto, el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ignacio Mier Velazco, 

adelantó que la reforma electoral de carácter constitucional podría discutirse y votarse en el 

Pleno cameral el próximo martes 29 de noviembre. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Buscan-frenar-que-consejeros-ocupen-cargos-posteriores-

20221124-0012.html  

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Buscan-frenar-que-consejeros-ocupen-cargos-posteriores-20221124-0012.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Buscan-frenar-que-consejeros-ocupen-cargos-posteriores-20221124-0012.html
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Columna / Candidato de Morena a la gubernatura se dará 
a conocer en noviembre. 

 
Los aspirantes de Morena que pretendan buscar la gubernatura de Puebla deberán de tener en claro 
varias cosas si pretenden continuar en el camino para estar dentro de la cartera de opciones para el 
2024. 
La primera es que Ignacio Mier, Alejandro Armenta, Antonio Martínez, Olivia Salomón y Sergio Céspedes, 
cuentan con 12 meses para trabajar todo lo posible en incrementar el conocimiento y la intención del 
voto, que serán dos de los resultados que el Comité Nacional de Elecciones tomará en consideración 
para finales de noviembre de 2023 cuando este órgano realicé el nombramiento de los perfiles que 
acompañarán al próximo o próxima candidata a la presidencia de México, lo cual se estaría definiendo 
en octubre del mencionado año. 
 
https://www.paralelo19.mx/blog/opinion-14/candidato-de-morena-a-la-gubernatura-se-dara-a-
conocer-en-noviembre-por-luis-david-garcia-57947 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.paralelo19.mx/blog/opinion-14/candidato-de-morena-a-la-gubernatura-se-dara-a-conocer-en-noviembre-por-luis-david-garcia-57947
https://www.paralelo19.mx/blog/opinion-14/candidato-de-morena-a-la-gubernatura-se-dara-a-conocer-en-noviembre-por-luis-david-garcia-57947
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Dictamen de reforma electoral abre pleito entre 

morenistas y opositores en San Lázaro 

La circulación del dictamen de 

reforma político-electoral, que 

prácticamente replica la iniciativa 

presidencial, acentuó la disputa 

entre las y los diputados de Morena 

y los de oposición, quienes 

adelantaron que votarán en contra 

del proyecto. 
Durante la sesión de Comisiones 

Unidas de Reforma-Política-

Electoral, Puntos Constitucionales, y Gobernación, los integrantes del PRI, PAN, PRD y 

MC denunciaron que no se tomaron en cuenta sus propuestas. 

“Este proyecto desaparece al INE, este proyecto desvirtúa nuestro sistema 

democrático, va dirigido a limitar la representación popular, a centralizar los procesos 

electorales y crea un sistema para que se elijan puros plurinominales”, reclamó Salvador 

Caro, de Movimiento Ciudadano. 

Elizabeth Pérez, del PRD, calificó como “una burla” la integración de las comisiones 

para dictaminar una reforma electoral: Porque hicieron lo que quisieron. Esta es una 

reforma retrógrada que nos llevará al pasado autoritario donde el gobierno 

organizaba y calificaba las elecciones, por eso adelantamos que no pasará”. 

Humberto Aguilar, del PAN, consideró que el dictamen es “inconstitucional”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/dictamen-de-reforma-electoral-abre-pleito-

entre-morenistas-y-opositores-en-san-lazaro 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/dictamen-de-reforma-electoral-abre-pleito-entre-morenistas-y-opositores-en-san-lazaro
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/dictamen-de-reforma-electoral-abre-pleito-entre-morenistas-y-opositores-en-san-lazaro
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Presentan comisiones en la Cámara de Diputados 

la iniciativa de Reforma Electoral del presidente 

López Obrador 

 
Las comisiones de Reforma Político-Electoral, Puntos Constitucionales y Gobernación 

en la Cámara de Diputados expusieron sin modificación la iniciativa del Presidente de 

la República que plantea modificar 17 artículos de la Constitución. Entre sus aspectos 

centrales destaca sustituir al INE por 

el Instituto Nacional de Elecciones y 

Consultas, reducir consejeros 

electorales, así como elegirlos por 

voto popular.  

 

Serían 60 candidatos propuestos 

por el Presidente, el Congreso y la 

Corte; el proyecto de casi mil 

páginas también plantea disminuir 

de 500 a 300 el número de 

diputados y de 128 a 96 el número 

de senadores; además de suprimir 

a los OPLEs.  

 

Durante la presentación de este proyecto los grupos parlamentarios de oposición 

dijeron que no, que rechazaban por completo esto que es una calca, una copia 

prácticamente literal de la propuesta que presentó desde abril el presidente López 

Obrador. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APLzhkhfkpTQqr0&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%211363&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APLzhkhfkpTQqr0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211363&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APLzhkhfkpTQqr0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211363&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Presentan diputados dictamen para Reforma 

Electoral 
 

Efectivamente se ha cumplido el plazo y las comisiones de Reforma Política-Electoral, 

de Puntos Constitucionales y de Gobernación presentaron ya el proyecto de dictamen 

de la Reforma Electoral que prevé modificaciones a 17 artículos de la Constitución 

Política.  

 

Se trata de un proyecto de 938 páginas elaborado por la mayoría parlamentaria de 

Morena y que no contiene ninguna modificación con respecto a la iniciativa del 

presidente Andrés Manuel López Obrador.  

 

Los aspectos centrales: la sustitución del Instituto Nacional Electoral por un nuevo 

organismo llamado Instituto Nacional de Elecciones y Consultas, la reducción de 11 a 

7 consejeros electorales y la elección de estos funcionarios por voto popular a 

propuesta de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, cada uno presentando a 20 

candidatos para el Consejo General del nuevo INEC. 

 
 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN1wJjZXcQzrX7Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE

E48F%211345&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN1wJjZXcQzrX7Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211345&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN1wJjZXcQzrX7Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211345&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Presentan dictamen de Reforma Electoral en San 

Lázaro 

 

A partir de este miércoles, comenzó a circular entre los diputados el proyecto de 

dictamen de la reforma constitucional en materia electoral.  

El eje principal es el que presentó el presidente López Obrador el pasado 28 de abril. 

La oposición, cuyos votos son necesarios para aprobarla, refrendó su rechazo.  

Los legisladores dispondrán de cinco días para analizar la propuesta. Se espera que 

sea discutida en el Pleno la próxima semana. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALrQ9WOxHyuZikI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE

E48F%211360&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALrQ9WOxHyuZikI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211360&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALrQ9WOxHyuZikI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211360&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Con posturas encontradas entre diputados se 

presentó en comisiones de San Lázaro el 

dictamen de Reforma Electoral de López Obrador 

 

Con posturas encontradas entre legisladores se presentó en comisiones de la Cámara 

de Diputados el dictamen de Reforma Electoral que modifica la Constitución.  

El proyecto entregado a legisladores de las comisiones de Reforma Político-Electoral, 

Puntos Constitucionales y de Gobernación mantienen los términos de la propuesta del 

presidente López Obrador; fue la presentación y la oposición la sepultó en defensa del 

INE y del Tribunal Electoral.  

Los diputados de las tres comisiones tendrán 5 días para analizar el dictamen y el 

próximo lunes lo someterán a votación. En comisiones se requiere de la mayoría simple 

que es el 50 más uno y Morena tiene los votos para aprobarlo, pero ante el Pleno los 

números no le alcanzan y aun así se van arriesgar, porque se espera que la próxima 

semana estén listas las iniciativas para reformar varias leyes secundarias en materia 

electoral. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGhzsRgAottyaKU&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%211365&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGhzsRgAottyaKU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211365&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGhzsRgAottyaKU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211365&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Morena presenta propuesta de reforma 
electoral que es la misma de AMLO; ignora a la 

oposición 
 

 

 

 

 

 

 

Los diputados de Morena presentaron el proyecto de dictamen que presuntamente se armó con las más 

de 152 iniciativas de todos los partidos, sin embargo, el documento es la iniciativa del presidente Andrés 

Manuel López Obrador. 

Tiene ligeros cambios que solo son de tiempo, modo y lugar, pero en el fondo es la misma iniciativa. 

“Las modificaciones solamente atienden a correcciones de tiempo, modo y lugar que se establecen en el 

régimen transitorio y otras que se realizan a diversos dispositivos de la propuesta de Proyecto de 

Decreto”, señala el proyecto de dictamen que modifica la Constitución. 

Durante la discusión en la sesión de Comisiones unidas de Reforma Político Electoral, Puntos 

Constitucionales y Gobernación, los diputados de oposición señalaron que excluyeron del proyecto de 

dictamen sus propuestas, ya que solo están las del mandatario federal. 

Morena presenta propuesta de reforma electoral que es la misma de AMLO; ignora a la oposición (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/morena-presenta-propuesta-de-reforma-electoral-que-es-la-misma-de-amlo/
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Inicia análisis de Reforma Electoral en Cámara de 

Diputados 

Temprano se presentó en comisiones de Cámara de Diputados, el proyecto de 

dictamen de reforma constitucional en materia electoral, iniciativa que mandó el 

presidente López Obrador hace 4 meses.  

Propone desaparecer al INE, convertirlo 

en un Instituto Nacional de Elecciones y 

Consultas, reducir el número de 

consejeros y que tanto éstos, como los 

magistrados electorales sean elegidos 

por voto popular.  

El lunes se van a reunir las comisiones 

para votar el dictamen y si se aprueba, 

se estaría votando en el Pleno el martes 

o miércoles de la próxima semana. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH86igw7AaCY%2DSA&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%211362&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH86igw7AaCY%2DSA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211362&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH86igw7AaCY%2DSA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211362&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Presentan proyecto de iniciativa de reforma 

electoral 

Se cumplió el ultimátum que lanzó la bancada de Morena y sus aliados para que este 

23 de noviembre las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Reforma Político-

electoral y Gobernación se reunieran y dieran a conocer el dictamen de la reforma 

electoral.  

El documento presentado a los diputados se basa, principalmente, en lo que propuso 

el Presidente de la República e incluye cambiar al INE por el Instituto Nacional de 

Elecciones y Consultas, así como recortar de 11 a 7 el número de consejeros electorales 

y someterlos al voto popular.  

Los legisladores de la oposición refrendaron su voto en contra del proyecto y advirtieron 

que lo van a impugnar. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1pnqVA81GxHBm5MITLwHfqMr8x3QCLQzi/view  

https://drive.google.com/file/d/1pnqVA81GxHBm5MITLwHfqMr8x3QCLQzi/view
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Pospuesta hasta nuevo aviso la reunión de la 

Comisión de la Reforma Electoral 

 

 

 

 

 

 

Sigue la controversia en San Lázaro porque de manera sorpresiva se pospuso hasta 

nuevo aviso la reunión de la Comisión de la Reforma Electoral, aunque este miércoles 

se va a celebrar un encuentro con otras dos instancias legislativas para conocer el 

dictamen sobre esta iniciativa propuesta por el presidente López Obrador. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJAsQQiAkFYMgmQ&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%211327&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJAsQQiAkFYMgmQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211327&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJAsQQiAkFYMgmQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211327&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Morena presenta en San Lázaro la propuesta de 

Reforma Electoral de AMLO 

 

En San Lázaro, Morena presentó la iniciativa de Reforma Electoral propuesta por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, legisladores de oposición se quejaron por 

no poder acceder al documento en su totalidad.  

El PRI, por su parte, aseguró que no votará por ninguna reforma que signifique un 

retroceso, mientras que el PAN calificó el proyecto como un ‘albazo’ legislativo. Las 

comisiones de Reforma Político- Electoral, Puntos Constitucionales y de Gobernación 

fueron citadas para el próximo lunes 28 de noviembre.  

En caso de no alcanzar la mayoría calificada, Morena no descarta utilizar el Plan ‘B’, 

es decir, la modificación a las leyes secundarias. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEWo1dZ5TnZM0aY&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211359&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEWo1dZ5TnZM0aY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211359&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEWo1dZ5TnZM0aY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211359&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Reforma Electoral: a qué programa se 
podrían destinar los recursos del posible 

recorte a elecciones y partidos  

 

Rumbo al debate de la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), 
en el que se considera, entre otras cosas, el recorte de presupuesto a partidos políticos y 
elecciones, Movimiento Regeneración Nacional (Morena) reveló el posible destino de los recursos. 

El pasado martes 22 de noviembre, durante su participación en el foro Retos para alcanzar la Cobertura 
Universal de Vacunación en México, el diputado federal del partido guinda y secretario de la Comisión 
de reforma político-electoral, Hamlet García Almaguer, dio a conocer el destino que tendrá los 
recursos que, de ser aprobada la iniciativa presidencial, se le quitará a los institutos políticos y procesos 
electorales. 

De acuerdo con el legislador morenista, se deben destinar más recursos a las campañas de 
vacunación, por lo que estos, aseguró, podrían provenir de lo utilizado en elecciones y para los 
partidos políticos. 

El diputado de Regeneración Nacional y quien promueve la iniciativa enviada por el mandatario 
federal recordó que con la reforma, en el país se generaría un ahorro de 50 mil millones de pesos, 
pues acusó que “hay un exceso en nuestro sistema democrático”. 

Reforma Electoral: a qué programa se podrían destinar los recursos del posible recorte a elecciones y partidos - 

Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/reforma-electoral-a-que-programa-se-podrian-destinar-los-recursos-del-posible-recorte-a-elecciones-y-partidos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/reforma-electoral-a-que-programa-se-podrian-destinar-los-recursos-del-posible-recorte-a-elecciones-y-partidos/
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'Alito' Moreno confirma que oposición votará en 

contra del dictamen de reforma electoral 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Alejandro “Alito” Moreno confirmó que el PRI 

votará en contra del dictamen de la reforma electoral que se presentó este miércoles 

ante las Comisiones de Reforma Política Electoral, Puntos Constitucionales y de 

Gobernación de la Cámara de Diputados.  

Ante los diputados que integran las comisiones, el diputado Moreno Cárdenas, 

presidente de la Comisión de Gobernación de San Lázaro habló a nombre del PRI y el 

PRD en el sentido de que rechazarán la iniciativa, pues está basada en la propuesta 

del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Las Comisiones de Reforma Política Electoral, Puntos Constitucionales y de 

Gobernación de la Cámara de Diputados se reunirán el próximo lunes 28 noviembre a 

las 13:00 horas, para la lectura, discusión y en su caso la aprobación del proyecto de 

dictamen de reforma. 

 

https://politico.mx/alito-moreno-confirma-rotundo-voto-en-contra-del-pri-a-la-

reforma-electoral  

https://politico.mx/alito-moreno-confirma-rotundo-voto-en-contra-del-pri-a-la-reforma-electoral
https://politico.mx/alito-moreno-confirma-rotundo-voto-en-contra-del-pri-a-la-reforma-electoral
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Morena presentó reforma electoral ante 
diputados; oposición se quejó por “albazo 

legislativo”  

 

Morena presentó este miércoles 22 de noviembre su propuesta de reforma electoral a 
la Cámara de Diputados, tal como la propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador, aún 
cuando luce difícil alcanzar la mayoría calificada para aprobar las reformas a la Constitución 
en materia de elecciones. 

Diputados de oposición que integran las comisiones se quejaron por no poder acceder al 
documento en su correo electrónico, pues no recibieron autorización para acceder al dictamen 
presentado en formato digital. 

El PAN señaló que el proyecto presentado por Morena fue un “albazo legislativo” debido a que no 
se circuló adecuadamente el documento a todos los legisladores y en algunos casos, solo pudieron 
ver parcialmente el documento, el cual deberá discutirse formalmente en un plazo de 5 días. 

La propuesta del presidente de la República busca desaparecer a los institutos electorales de cada 
entidad federativa, reemplazar al Instituto Nacional Electoral (INE) por el Instituto Nacional de 
Elecciones y Consultas (INEC), y que los consejeros electorales sean elegidos de una lista 
propuesta desde el mismo Ejecutivo y los otros dos poderes. 

Morena presentó reforma electoral ante diputados; oposición se quejó por “albazo legislativo” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/reforma-electoral-de-amlo-llego-a-la-camara-de-diputados-mientras-morena/
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Dictamen de la reforma electoral no desaparece 

al INE, afirma Morena 

CIUDAD DE MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- (…) La presidenta de la Comisión de Reforma 

Política, Graciela Sánchez, negó que la intención sea la de desaparecer al Instituto 

Nacional Electoral (INE).  

Puntualizó que el proyecto se conforma 

principalmente a partir de la propuesta 

del Ejecutivo Federal, y por otras 134 

iniciativas que fueron revisadas por los 

equipos técnicos de los congresistas. 

La misma legisladora informó a los 

diputados integrantes, que la siguiente 

cita a reunión de comisiones unidas, para aprobar el dictamen, es el lunes 28 de 

noviembre, a las 13:00 horas. 

El panista Humberto Aguilar, el perredista Francisco Huacus, así como el priista 

Alejandro Moreno, que preside la Comisión de Gobernación, sentenciaron que la 

reforma planteada no es pertinente ni necesaria 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/23/dictamen-de-la-reforma-electoral-no-

desaparece-al-ine-afirma-morena-572971.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/23/dictamen-de-la-reforma-electoral-no-desaparece-al-ine-afirma-morena-572971.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/23/dictamen-de-la-reforma-electoral-no-desaparece-al-ine-afirma-morena-572971.html
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Los panistas van a atender el llamado de la 

ciudadanía en la marcha: Humberto Aguilar 

 

Para votar la reforma electoral en comisiones han sido citados el próximo lunes, 28 de 

noviembre. Morena sí puede solo, porque PT y Verde han dicho que no acompañarán, 

como lo hizo hoy PRI, PAN y PRD.  

Los panistas van a atender el llamado de la ciudadanía en la marcha, dijo Humberto 

Aguilar Coronado: “Esta mayoría, de verdad, no atiende razones de los legisladores de 

la oposición. Muchos de nosotros acompañamos a la sociedad civil en la marcha 

pacífica por la defensa del INE y ahora nos toca a nosotros, los legisladores, estar al 

frente, en el campo de batalla, para defender a las instituciones de nuestro país”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521ACsx6mfNAHb%255FALo&cid=BEBB992B338

44BAA&id=BEBB992B33844BAA%2521403&parId=root&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521ACsx6mfNAHb%255FALo&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%2521403&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521ACsx6mfNAHb%255FALo&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%2521403&parId=root&o=OneUp
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Oposición califica de albazo legislativo proyecto 

de dictamen de Reforma Electoral 
 

Los integrantes de las comisiones unidas de Reforma Político-Electoral, Puntos 

Constitucionales y de Gobernación de la Cámara de Diputados recibieron esta 

mañana el proyecto de dictamen de reforma a la Constitución en materia electoral.  

La reunión de las comisiones se llevó a cabo entre descalificaciones y acusaciones 

mutuas, pues es básicamente la propuesta que envió el Presidente desde el pasado 28 

de abril.  

La oposición acusó que no se tomaron en cuenta sus propuestas, por lo que calificaron 

el predictamen como un albazo legislativo.  

El proyecto será aprobado en comisiones el próximo lunes y subirá al Pleno el martes. 

 

https://drive.google.com/file/d/1wH2erZQbUJ0Jn2rpToyvS4AvLEPE8IGl/view  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 https://drive.google.com/file/d/1wH2erZQbUJ0Jn2rpToyvS4AvLEPE8IGl/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1wH2erZQbUJ0Jn2rpToyvS4AvLEPE8IGl/view
https://drive.google.com/file/d/1wH2erZQbUJ0Jn2rpToyvS4AvLEPE8IGl/view
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Ricardo Monreal no considera oportuna la 

Reforma Electoral 

 El senador Ricardo Monreal aseguró que el 

Instituto Nacional Electoral podrá organizar las 

elecciones del 2024 sin mayor problema; por lo 

pronto, el Senado en su mayoría no la va a 

avalar.  

Afirmó que esta institución ha tenido un 

desempeño aceptable a lo largo de los últimos 

años.  

Consideró que no es momento oportuno para discutir y aprobar una reforma que no 

solo es electoral sino político-electoral, como la que se está cocinando en la Cámara 

de Diputados. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE%2Dc1cX8kV%5FSJP8&cid=75F18D3264FEE4

8F&id=75F18D3264FEE48F%211342&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE%2Dc1cX8kV%5FSJP8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211342&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE%2Dc1cX8kV%5FSJP8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211342&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Ricardo Monreal señaló que el Senado actuará 

con cuidado en la Reforma Electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, dijo que el Poder Legislativo 

en la discusión y aprobación de la Reforma Electoral debe actuar con prudencia, con 

sensatez, sin precipitarse, ni dejarse presionar por nadie.  

 

Señaló que el Senado va a actuar con mucho cuidado.  

 

Por otra parte, el coordinador del PRD en el Senado, Miguel Ángel Mancera, aseguró 

que en este momento no se necesita una Reforma Electoral. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFuQwZCQbNK8tsE&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211344&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFuQwZCQbNK8tsE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211344&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFuQwZCQbNK8tsE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211344&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Senadores se declaran listos para recibir la 

Reforma Electoral o el ‘Plan B’ de López Obrador 
En el Senado, los presidentes de los órganos de Gobierno 

se declararon listos para tratar la Reforma Electoral si es 

que se vota en la Cámara de Diputados, o bien, el ‘Plan 

B’ del Presidente para reformar leyes secundarias.  

El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo 

Monreal, reiteró sus dudas de que los diputados logren la 

mayoría calificada para una reforma constitucional.  

Aseguró que él no apoyará modificaciones contrarias a 

lo que establece la Carta Magna. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABUy7s9443KVmhc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211333&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABUy7s9443KVmhc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211333&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABUy7s9443KVmhc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211333&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Secretario de Gobernación prepara Plan B ante 

negativa del Congreso a Reforma Electoral 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, confirmó que se encuentra 

afinando los detalles de la iniciativa de reforma a las leyes secundarias en materia 

electoral, la cual presentará al Congreso el propio presidente López Obrador.  

Esta nueva propuesta es el Plan B, ante la negativa del Congreso para aprobar la 

Reforma Electoral.  

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados 

aseguró que el Plan B ayudará a ahorrar cerca de 700 

millones de pesos anuales que hoy son destinados a la 

renta de inmuebles para módulos de atención 

ciudadana del INE, mismos que podrían ser destinados 

a escuelas, universidades y palacios municipales. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOUoDFw58GHex7Q&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%211338&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOUoDFw58GHex7Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211338&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOUoDFw58GHex7Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211338&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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López Obrador adelanta que enviará reformas a Ley 
Electoral secundaria 

 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que en los próximos días enviará al Congreso 
reformas a la Ley Electoral secundaria para que no se gaste tanto dinero en la organización de elecciones 
y para que no haya compra de votos. 
"En estos días vamos a enviar la reforma, una que no se gaste tanto en la organización de las elecciones, 
que no ganen tanto los consejeros electorales, 400 mil pesos mensuales, es mucho, es insulto, de que 
tienen que bajar los gastos porque es dinero del pueblo y eso la constitución lo permite", declaró López 
Obrador. 
 
https://www.informador.mx/mexico/AMLO-adelanta-que-enviara-reformas-a-Ley-Electoral-
secundaria-20221123-0061.html 

 

https://www.informador.mx/andres-manuel-lopez-obrador-t10921
https://www.informador.mx/mexico/AMLO-adelanta-que-enviara-reformas-a-Ley-Electoral-secundaria-20221123-0061.html
https://www.informador.mx/mexico/AMLO-adelanta-que-enviara-reformas-a-Ley-Electoral-secundaria-20221123-0061.html
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Mesa de Análisis / Anabel Hernández (Periodista de 

investigación), Alfredo Figueroa (Exconsejero del INE) y 

Gabriel Reyes Orona (Ex procurador Fiscal) 
“La mano notarial que mece la cuna en este país sea el Secretario de Gobernación, nos 

devuelve a nuestros peores tiempos en materia electoral. El Secretario de Gobernación 

debería de estar ocupado en la política interior, pero no en la conformación de los órganos 

del Estado. Creo yo que si lo que viene es una nueva revisión del PRI de los 70’s, pues no vamos 

hacia un buen destino. La legislatura que tenemos, sin duda alguna ha sido una de las peores 

legislaturas, sus leyes sin duda no traen ni han generado los empleos, el desarrollo, la justicia 

que todos los mexicanos queremos y necesitamos y seguimos encerrados en este asunto de 

pensar que cambiando las leyes o que en un proceso electoral va a aparecer un mesías o va 

a aparecer un redentor y realmente esto no es así”, apuntó Gabriel Reyes Orona. 

“Si se quisiera hablar de algunas deficiencias en la ley electoral que, sin duda alguna existen 

todavía, en vez de mejorarlas, ahora se quieren empeorar. Estaba viendo que parte de las 

reformas a las leyes secundarias que se quieren hacer es un poco evitar que las instituciones 

electorales puedan tener la autoridad suficiente para retirar una candidatura si el candidato 

no ha justificado sus gastos de precampaña, es un poco esto el interés de Morena, lo cual 

preocupa porque es justamente el partido al que en las elecciones de 2021 le bajaron al 

candidato, por ejemplo, a Salgado Macedonio porque no había justificado sus gastos de 

campaña”, comentó la periodista Anabel Hernández. 

“Creo que la primera cosa que hay que poner muy clara es: que el Presidente de la República 

intentó bajo distintas modalidades, incluida el ‘doblegamiento’ del Partido Revolucionario 

Institucional, el pasar una reforma constitucional al menos por la Cámara de Diputados y 

parece que la marcha que organizaron partidos de oposición, la sociedad en la que 

participaron muchas personas, ha permitido o tiene una primera victoria pública que es que 

la reforma constitucional no habrá de ocurrir. Es decir que todos los elementos que tenemos 

hoy sobre la mesa nos permiten decir que, a pesar de todo el ejercicio de poder, de fórmulas, 

de intentadas no prosperaron. Creo que ahí hay una señal que vale la pena analizar y tener 

presente: no habrá reforma constitucional en la materia”, señaló Alfredo Figueroa. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN1wJjZXcQzrX7Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18

D3264FEE48F%211345&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN1wJjZXcQzrX7Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211345&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN1wJjZXcQzrX7Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211345&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Comentario / Leticia Robles de la Rosa 

(Periodista) 

“La iniciativa de reforma electoral es, diría el clásico, la misma gata nada más que 

revolcada. ¿Qué es lo que le revolcaron? Hicieron un copy page entre todas las 

iniciativas que se han presentado y las pegaron para formar una exposición de motivos 

que realmente no tiene una exposición de motivos, solamente tiene todas las iniciativas 

que se han presentado. Es la iniciativa íntegra del Presidente de la República que 

presentó en abril”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/156hGxEa4I08pKubFH9Vhlcu13gZnRZ8Q/view  

https://drive.google.com/file/d/156hGxEa4I08pKubFH9Vhlcu13gZnRZ8Q/view
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Comentario / Enrique de la Madrid (Director del 

Centro para el Futuro de las Ciudades del Tec de 

Monterrey) 

 

El tema más importante que tenemos hoy los mexicanos entre manos es la defensa de 

nuestra democracia. Porque es en la democracia que cuando un gobierno no nos 

parezca que está dando los resultados, lo podemos cambiar, cambiar para bien. La 

democracia se ve dignamente representada por este árbitro del Estado mexicano que 

nos hemos creado los mexicanos. Ya sabemos que van a presentar el dictamen de la 

reforma que tiene como propósito desparecer al INE y generar un instituto a modo. Me 

parece que el rechazo del Congreso, de que no alcanzarán las dos terceras partes 

para lograr una reforma constitucional, es muy importante”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN959Uy7oaPFt6k&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%211357&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN959Uy7oaPFt6k&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211357&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN959Uy7oaPFt6k&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211357&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Comentario / René Delgado (Periodista) 

“En efecto, tal parece que en el afán de imponer sin convencer, hoy va a cambiar de 

escalón la situación de esta reforma, Morena y sus aliados (en la Cámara de Diputados) 

van a intentar presentar el borrador de la iniciativa de reforma constitucional al 

régimen político-electoral.  

Hay 109 propuestas de Reforma, pero 

obviamente el acento lo van a poner en la 

presidencia.  

Dada la actitud presidencial, todo hace pensar 

que esa iniciativa a rango constitucional no va a 

prosperar.  

Morena carece de los votos necesarios que toda 

reforma constitucional requiere y esta es una de esas, en tal virtud no pasaría, pero 

comienza a sonar absurdo llevar a cabo ese ejercicio si el resultado va a ser nulo”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK5jtfp5xEd86QM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE

E48F%211336&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK5jtfp5xEd86QM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211336&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK5jtfp5xEd86QM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211336&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Comentario / Alejandra Cullen (Analista 

Financiera) 

“Son dos temas que van juntos, pero no revueltos, el Presidente mismo ha ido llevando 

toda la publicidad de la marcha hacia un alegato y un aplauso por su gobierno y un 

apoyo de este pueblo bueno que va a venir voluntariamente, pero los van a organizar 

por contingentes, por estados, estas típicas contradicciones que hemos visto en estas 

marchas oficiales que hoy podemos decir son las marchas oficiales de Morena. El amor 

al Presidente es innegable, va haber una marcha enorme, que la gente se manifieste, 

está perfecto, eso no quiere decir que la vida política del INE esté a salvo, ni mucho 

menos que la Reforma Electoral en los términos que se envió vaya a pasar, el Presidente 

lo sabe y en la Cámara de Diputados también lo saben, que ya la están mandando 

quemar como lo hicieron a la constitucional eléctrica, ya se están brincando los pasos 

en las comisiones, esta parte en donde entregan la iniciativa, pero a medias, se 

empieza a quejar la oposición de que no se están siguiendo los pasos que 

institucionalmente se deben seguir en un proceso para crear un cambio 

constitucional”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD7HnovCiKHC2i0&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%211361&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD7HnovCiKHC2i0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211361&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD7HnovCiKHC2i0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211361&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Los diputados federales yucatecos tienen en sus manos la 
posibilidad de apoyar la democracia en el país 

 
El diputado local del Partido Nueva Alianza (PANAL), José Crescencio Gutiérrez González declaró que los 
diputados federales yucatecos tienen en sus manos la posibilidad de apoyar la democracia en el país, 
avalando la permanencia del Instituto Nacional Electoral (INE), que con muchos años de existencia, 
genera confianza entre los mexicanos. 
 
https://www.yucatanalamano.com/los-diputados-federales-yucatecos-tienen-en-sus-manos-la-
posibilidad-de-apoyar-la-democracia-en-el-pais/ 

 

https://www.yucatanalamano.com/los-diputados-federales-yucatecos-tienen-en-sus-manos-la-posibilidad-de-apoyar-la-democracia-en-el-pais/
https://www.yucatanalamano.com/los-diputados-federales-yucatecos-tienen-en-sus-manos-la-posibilidad-de-apoyar-la-democracia-en-el-pais/
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Presionan Morena y PVEM a Conagua por 

trasvase 

Los legisladores federales tamaulipecos de Morena y PVEM en la Cámara de Diputados 

presentaron un punto de acuerdo para exhortar a la Conagua cumplir con los plazos 

de trasvase de Nuevo León a Tamaulipas. 

El acuerdo de 1996 firmado por las dos entidades menciona que el análisis para el envío 

de agua debe iniciar cada 1 de noviembre, pero se desconoce si ha ocurrido. 

Además, el convenio establece que se debe 

trasvasar si al 30 de octubre la presa El Cuchillo, 

en NL, cuenta con más de 315 millones de metros 

cúbicos de almacenamiento y la Marte R. 

Gómez, de Tamaulipas, menos de 700 millones 

de metros cúbicos, requisitos que se cumplen a 

la fecha.  

Al respecto, dichos legisladores urgieron a que se 

cumpla con los plazos del "Acuerdo para el 

Aprovechamiento de las Aguas del Río San Juan". 

"A fin de determinar el volumen de aguas a trasvasar de la Presa El Cuchillo a la Presa 

Marte R. Gómez", dijeron por medio de un comunicado. 

Sin embargo, el trasvase ha sido aplazado luego de que a inicios de noviembre el titular 

de la Segob, Adán Augusto López, anunció en Monterrey que sería bajo consenso de 

las partes y pidió varias semanas para el análisis de los almacenamientos. 

Los diputados precisaron que a partir del acuerdo, cada año, con base a los datos de 

almacenamiento de las presas al 31 de octubre, entre el 1 de noviembre y a más tardar 

el 30 del mismo mes, Conagua debe analizar la disponibilidad total de aguas en la 

cuenca y determinar la cantidad de millones de metros cúbicos de agua que serán 

transferidos. 

https://www.reforma.com/presionan-morena-y-pvem-a-conagua-por-

trasvase/ar2509154?v=2 

https://www.reforma.com/presionan-morena-y-pvem-a-conagua-por-trasvase/ar2509154?v=2
https://www.reforma.com/presionan-morena-y-pvem-a-conagua-por-trasvase/ar2509154?v=2
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Diputados de oposición reprochan a Rosario 

Piedra cercanía con el Gobierno Federal 

En comparecencia ante diputados, la legisladora del PAN, Mariana Mancilla, reprochó 

a la titular de Derechos Humanos, Rosario Piedra, su participación defendiendo los 

abusos del Gobierno y que ha sido más una persona cercana al Presidente que en 

defensa de los ciudadanos.  

Por su parte, Sue Bernal del PRI increpó a Piedra Ibarra porque su gestión se ha 

caracterizado por la omisión y que hoy, la Comisión sea utilizada como una vocería del 

Gobierno Federal.  

En tanto, Gabriela Sodi del PRD, señaló que han sido omisos ante las mil 254 quejas por 

violaciones a Derechos Humanos cometidas por la Guardia Nacional desde su 

creación en 2019. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10Zjd4LwIePWw6gs351tug-e0Lhl6MWox/view  

 

https://drive.google.com/file/d/10Zjd4LwIePWw6gs351tug-e0Lhl6MWox/view
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La CNDH miente al decir que protege a los 

periodistas, Artículo 19 acusa a Piedra Ibarra de 

omisa ante el gremio 

 MÉXICO (REDACCIÓN).- Leopoldo Maldonado, director regional de la organización 

Articulo 19, dio una entrevista a Sergio Sarmiento y a Lupita Juárez a través de la señal 

de radio de El Heraldo Media Group, para 

hablar de las declaraciones de Rosario 

Piedra Ibarra, quien aseguró ante la Cámara 

de Diputados que la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos ha trabajado a favor 

de los periodistas mexicanos.  

Al respecto, el activista aseguró que la 

funcionaria ha mentido, debido a que la 

CNDH ha sido susceptible e intolerante a la 

crítica.  

Las acciones que ha ido tomando en torno a proteger al gremio, dijo, han sido mínimas.  

Destacó que la única recomendación que Piedra ha emitido sobre un reclamo hecho 

por la titular de Notimex, Sanjuana Martínez, a quien se le negó una protección 

especial, debido a que es funcionaria pública. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/23/la-cndh-miente-al-decir-que-

protege-los-periodistas-articulo-19-acusa-piedra-ibarra-de-omisa-ante-el-gremio-

460047.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/23/la-cndh-miente-al-decir-que-protege-los-periodistas-articulo-19-acusa-piedra-ibarra-de-omisa-ante-el-gremio-460047.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/23/la-cndh-miente-al-decir-que-protege-los-periodistas-articulo-19-acusa-piedra-ibarra-de-omisa-ante-el-gremio-460047.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/23/la-cndh-miente-al-decir-que-protege-los-periodistas-articulo-19-acusa-piedra-ibarra-de-omisa-ante-el-gremio-460047.html
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Rosario Piedra justifica recomendación al INE con 

masacre ocurrida en 1952 

 

Durante su comparecencia ante diputados, la titular de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, Rosario Piedra, justificó la recomendación que le hizo al INE en la 

que lo acusó de sabotear la voluntad del pueblo, con el argumento de una masacre 

ocurrida hace 70 años.  

Rosario Piedra afirmó la recomendación al INE fue por una masacre ocurrida en 1952 

de más de 500 ciudadanos que se manifestaban en forma pacífica para que se 

respetara el derecho al voto y hubo fraude electoral, lo que no puede seguir pasando 

en el país. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1o82i4Ru9pzgmWOr5b0XDKxGjXm-KYuNN/view  

https://drive.google.com/file/d/1o82i4Ru9pzgmWOr5b0XDKxGjXm-KYuNN/view
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'Me debo a las víctimas, no a un Presidente': 

Rosario Piedra a diputados 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta de la CNDH, Rosario Piedra, compareció en la Cámara de Diputados.  

Aseguró que se debe a las víctimas y que no se ha dedicado a defender al gobierno 

actual.  

Durante la reunión con legisladores, justificó su recomendación hacia el INE, afirmando, 

-fíjese nada más la revoltura que trae la Presidenta-, afirmando que en 1952 hubo una 

masacre de mexicanos que protestaban contra el fraude electoral. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIO8kOG1v%2DYoNyc&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%211329&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIO8kOG1v%2DYoNyc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211329&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIO8kOG1v%2DYoNyc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211329&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Titular de la CNDH afirma que los 

cuestionamientos a la Comisión son por no 

repartir dinero 

 

Durante su comparecencia ante la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 

Diputados, Rosario Piedra Ibarra, titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

dijo que en su institución ya no existe la Dirección de Comunicación Social y que por 

eso la atacan e inventan notas.  

Afirmó que no hay marcha atrás, que no se despilfarrará el dinero del pueblo en repartir 

chayotes para que los alaben y nunca volverá a pasar que sean gestores de políticos. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1b5dQwyocPYNjgnZpdiPY2hdqrLJfcto1/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1b5dQwyocPYNjgnZpdiPY2hdqrLJfcto1/view
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'Me debo a las víctimas, no a un Presidente': 

Rosario Piedra a diputados; justifica actuar de 

CNDH contra INE 

 

 

 

 

 

 

  

Ayer, la presidenta de la Comisión Nacional de Derechos Humano, Rosario Piedra 

Ibarra, aseguró durante su comparecencia ante diputados federales que se debe a 

las víctimas y no a que conozca desde hace tiempo al presidente Andrés Manuel López 

Obrador.  

Durante la reunión con legisladores, justificó su recomendación hacia el Instituto 

Nacional Electoral, el INE, lo que ha derivado en un enfrentamiento legal entre ambas 

instituciones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Ante la recomendación que envió al INE, Piedra Ibarra aseguró que un reclamo 

ciudadano es que haya elecciones justas. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANKH7DI0%2DTb8OVA&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%211340&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANKH7DI0%2DTb8OVA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211340&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANKH7DI0%2DTb8OVA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211340&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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“Quieren convertir en rehén a la CNDH” 
 

María del Rosario Piedra Ibarra, titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), acusó 
a la oposición de querer convertir a ese órgano autónomo en rehén de intereses partidistas. 
Al comparecer ante las y los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 
Diputados, defendió también su recomendación en materia electoral y advirtió riesgos en la elección de 
los próximos consejeros, al asegurar que ella misma resultó elegida por un método similar y ahora recibe 
presiones. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/quieren-convertir-en-rehen-a-la-cndh/1577956 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/quieren-convertir-en-rehen-a-la-cndh/1577956
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Comparece la Presidenta de la CNDH ante 

comisiones de la Cámara de Diputados 
 La presidenta de la CNDH, Rosario Piedra Ibarra, compareció ante comisiones de la Cámara de 

Diputados.  

Legisladores de oposición la cuestionaron por su desempeño durante su encuentro con diputados de 

la Comisión de Derechos Humanos.  

Rosario Piedra denunció un intento por minimizar la labor de la 

CNDH.  

La presidenta también aclaró su postura ante los señalamientos 

de ser omisa por la supuesta militarización del país y la queja 

presentada contra el INE. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHY3A%5F8r%2DlZlOrY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211331&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHY3A%5F8r%2DlZlOrY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211331&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHY3A%5F8r%2DlZlOrY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211331&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Reunión de diputados con Rosario Ibarra se da 

entre acusaciones por tema electoral 
La titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos acudió a la Cámara de Diputados para 

sostener una reunión de trabajo con los legisladores.  

Por cierto que fue un diálogo bastante áspero, un poco ríspido, tanto la titular de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, como los legisladores, se hicieron una serie de reproches mutuos.  

De hecho, lo primero que dijo la titular de la CNDH al llegar a la Cámara de Diputados fue: “Vengo a 

defender a la Comisión Nacional de Derechos Humanos de una campaña de injurias y mentiras que 

hay en contra de esta por parte de los partidos políticos y también de los medios de comunicación”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1OVX3-ftBBS5haXVrixHLnCX6mgxK3_Re/view  

https://drive.google.com/file/d/1OVX3-ftBBS5haXVrixHLnCX6mgxK3_Re/view
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“Su apellido la define”: Lilly Téllez tundió a 
Rosario Piedra tras su comparecencia ante 

la Cámara de Diputados  

 

Lilly Téllez, senadora del Partido Acción Nacional (PAN) y una de las más férreas críticas del 
gobierno de Andrés Manuel López Obrador (AMLO), se lanzó en contra de Rosario Piedra 
Ibarra luego de su presentación en la Cámara de Diputados para responder ante las quejas por 
el desempeño de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). 

Uno de los temas centrales de su comparecencia fue la inacción del organismo ante la Reforma Militar 
propuesta por el presidente, la cual contempla la permanencia del Ejército en las calles hasta 2028. 

En palabras de Piedra Ibarra, la iniciativa en materia de seguridad permite que la Guardia Nacional 
mantenga su carácter civil, por lo cual no representaría ninguna violación constitucional. 

“El análisis que hicimos de esta Reforma, un análisis cuidadoso y serio, derivó nuestra decisión de no 
interponer una acción de inconstitucionalidad (...) puesto que la Guardia Nacional mantiene su 
carácter civil”, detalló Rosario Piedra durante su comparecencia. 

Además, especificó que la CNDH optó por colaborar directamente con el Ejército y la GN con el fin de 
implementar “acciones de promoción y educación”, así como para reforzar sus mecanismos de 
observancia, de manera que pueda incidir cuando haya registros de violaciones a los derechos 
humanos. 

“Su apellido la define”: Lilly Téllez tundió a Rosario Piedra tras su comparecencia ante la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/su-apellido-la-define-lilly-tellez-tundio-a-rosario-piedra-tras-su-comparecencia-ante-la-camara-de-diputados/
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Determinan que Sansores sí cometió violencia 

política contra diputadas del PRI 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que la gobernadora 

de Campeche, Layda Sansores, sí cometió violencia política en razón de género en 

contra de diputadas priistas, a quienes acusó de enviar fotografías de connotación 

sexual a su dirigente nacional.  

Los magistrados ordenaron a la mandataria estatal  disculparse públicamente tanto en 

su programa El Martes del Jaguar como en su redes sociales. Sansores tiene prohibido 

emitir cualquier declaración que violente los derechos político-electorales de las 

priistas. 

 
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPHfxzQ6yIYIN0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE

48F%211364&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPHfxzQ6yIYIN0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211364&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPHfxzQ6yIYIN0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211364&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Diputadas y diputados conmemoran natalicio 
de Orozco y aniversario luctuoso de Rivera 

 
 

Boletín No.3153 

 

Diputadas y diputados conmemoran natalicio de Orozco y aniversario luctuoso de Rivera 

 

En el apartado de efemérides, diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios se 

pronunciaron sobre el natalicio de José Clemente Orozco y el aniversario luctuoso de Diego 

Rivera, de quienes destacaron sus virtudes como muralistas. 

 

Las luchas de los muralistas siguen vigentes 

 

El diputado Hirepam Maya Martínez (Morena) dijo que las luchas y las causas del muralismo 

mexicano revolucionario son las mismas del pueblo de México, pues son “causas y luchas que 

hoy están vigentes”. 

 

Agregó que hablar de Rivera y de Orozco es referirse a la revolución del arte, porque “como dice 

Manuel García, cantante chileno, la revolución de ahora me recuerda a la de antes, cuando 

revolucionarse revolucionaba el arte, ésa es la revolución del arte, que es la gran causa del 

muralismo mexicano”. 

 

Impulsaron la corriente pictórica del muralismo 
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La diputada del PAN, Ali Sayuri Núñez Meneses, recordó que los artistas plásticos impulsaron la 

tendencia muralista. Comentó que en 1923 Rivera y Orozco, junto con David Alfaro Siqueiros, 

redactaron el manifiesto del sindicato de trabajadores técnicos, pintores y escultores, 

documento que expuso el compromiso con la democratización de la cultura como uno de los 

logros de la Revolución Mexicana. 

 

Indicó que Diego Rivera y José Clemente Orozco son mexicanos universales, su memoria se 

expresa en sus pinceles, pinturas y murales. “Sirva el recuerdo de estos dos grandes para valorar 

a los artistas de todo México”. 

 

Hay que fomentar y apoyar el arte mexicano 

 

Del PRI, la diputada Karla Ayala Villalobos comentó que, en sus murales, José Clemente Orozco y 

Diego Rivera plasmaron una ideología contundente sobre el proyecto de nación heredado de la 

Revolución Mexicana, para que, al mirar alguna de sus obras, se reflexione sobre nuestro 

presente, pasado y futuro. 

 

Invitó a fomentar y apoyar el arte mexicano que ha sido un referente a nivel mundial a través de 

la historia, costumbres y acciones. “El grupo parlamentario reconoce la vida y el gran aporte 

cultural que brindaron estos dos grandes artistas. Así como ellos, sigamos plasmando en la 

música, el arte y leyes ejemplos del país que queremos”. 

 

El movimiento muralista logró prestigio internacional 

 

La diputada Ana Laura Huerta Valdovinos (PVEM) mencionó que hoy se conmemora a dos 

grandes pintores que coincidieron entre ellos y con otros artistas del Siglo XX en lo que se 

conoce como el movimiento muralista mexicano, el cual logró gran prestigio internacional y llenó 

de obras monumentales las ciudades del país. 

 

Recordó que este movimiento pretendía poner en práctica la concepción del arte de la calle. “En 

el partido reconocemos el legado de estos dos grandes muralistas que se encuentran presentes 

en cada una de sus obras y en la conciencia colectiva”. 
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La lucha de Orozco y Rivera sigue viva 

 

La diputada Margarita García García (PT) dijo que los dos muralistas se vinculan por afinidad 

ideológica y la naturaleza de su trabajo, en donde plasman un aliento político, cultural y social, 

que enarbolan las causas sociales justas. “Para quienes elegimos el bien común, la lucha de 

Orozco y Rivera sigue viva”. 

 

Afirmó que hoy debería de motivar a todas y todos los diputados el recuperar los espacios de 

arte para que los jóvenes sigan haciendo murales. “Hoy conmemoramos el aniversario 139 del 

natalicio de José Clemente Orozco y el 65 aniversario luctuoso de Diego Rivera, dos artistas que, 

junto con Alfaro Siqueiros, conformaban la tríada de los representantes del muralismo mexicano 

que nació a principios de los años de 1920, considerados padres del muralismo mexicano”. 

 

Tenían puntos de coincidencia 

 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) consideró que no es casualidad que los 

muralistas hayan pintado en los lugares más representativos del país. En el caso de Jalisco, 

Clemente Orozco tiene sus trabajos de Miguel Hidalgo; en Bellas Artes tenemos trabajos de 

ambos, “pero no es casualidad que hayan plasmado su obra en esos espacios”. 

 

Subrayó que sus ideas revolucionarias las plasmaron con una dedicación y pulcritud en temas 

como el respeto a las comunidades indígenas y al campesinado que aún no se les ha dado 

salida. “Ojalá nosotros tomáramos en cuenta la congruencia de nuestros revolucionarios y los 

pusiéramos en marcha”. 

 

Representan la expresión de la estética mexicana 

 

La diputada Gabriela Sodi Miranda, del PRD, dijo que su grupo parlamentario celebra el que hoy 

se conmemore el natalicio de José Clemente Orozco y el homenaje póstumo de Diego Rivera, dos 

gigantes del mundo del arte que representan la máxima expresión de la estética mexicana y su 

obra acompañada de activismo político. 

 

El muralismo mexicano es una de las expresiones más acabadas de la estética. “Es una lástima 

que actualmente murales de gran envergadura, como los que se encuentran en Palacio Nacional, 

sirvan de tendedero”. 
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La Cámara de Diputados celebra sesión solemne 
para conmemorar el 112 aniversario de la 

Revolución Mexicana 

 
 

Boletín No.3145 

 

La Cámara de Diputados celebra sesión solemne para conmemorar el 112 aniversario de la 

Revolución Mexicana 

• Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD formularon comentarios 

En Sesión Solemne, la Cámara de Diputados conmemoró el 112 aniversario del inicio de la 

Revolución Mexicana, en donde legisladoras y legisladores de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y 

PRD, destacaron los postulados de ese movimiento, como fue la promulgación de la Constitución 

de 1917 y la reivindicación de derechos. 

 

Honrar la memoria de los mexicanos de la Revolución 

 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa 

Directiva, dijo que los logros alcanzados en la Revolución Mexicana se deben refrendar y 

consolidarlos en favor de la democracia del México moderno. 
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“No debemos soslayar que la nación creciente que hoy somos surge del sacrificio de los 

mexicanos caídos en esta guerra civil; por ello, debemos honrar su memoria y ser merecedores 

de las victorias que consolidaron el pensamiento social de nuestra Constitución. El movimiento 

armado tuvo como objeto principal reivindicar derechos políticos y sociales que fueron 

consagrados en nuestra norma fundamental de 1917”, añadió. 

 

Puntualizó que dentro de los principales logros que se alcanzaron, derivado de la época más 

convulsiva del inicio de la consolidación de la nación, están la no reelección, los derechos 

laborales, el uso y usufructo de las tierras, los derechos de los campesinos, el derecho a la 

educación, la propiedad de la nación, aguas, ríos, mares y montañas y la pequeña propiedad de 

los agricultores. 

 

La Revolución es un cambio brusco 

 

La diputada Catalina Díaz Vilchis (Morena) resaltó que la Revolución Mexicana fue un 

acontecimiento armado que marcó la historia del país, “pues era necesario terminar con el 

régimen de Porfirio Díaz; el resultado de este movimiento fue la promulgación de la Constitución 

de 1917, que hasta el día de hoy sigue siendo nuestra Carta Magna, a pesar de las diferentes 

modificaciones que se han hecho en la base de la política nacional”. 

Añadió que una revolución se refiere a cierto comportamiento colectivo; la revolución es un 

cambio brusco en el ámbito social, económico o moral de una sociedad. “La Cuarta 

Transformación está revolucionando a la sociedad mexicana y los espacios públicos están siendo 

ocupados por los que no éramos escuchados como personas con diferentes discapacidades 

auditivas, visuales, motrices o físicas”. 

 

Madero no heredó un país democrático 

 

Erika de los Ángeles Díaz Villalón, diputada del PAN, consideró que Madero no heredó un país 

democrático; tuvo que pasar el resto del siglo XX para poder transitar a la democracia y la 

alternancia política que hoy se erigen como condiciones indispensables del sistema político 

mexicano. 

Indicó que la insurrección maderista fue el caldo de cultivo para la movilización de sectores 

como el campesino y el obrero. Es claro, agregó, que el movimiento armado dejó como legado 

años de cruentas luchas y una situación de inestabilidad política que apenas pudo solventarse 

con la expedición de la constitución de 1917. 
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La Revolución alcanzó una estatura ideológica 

 

El diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) mencionó que hoy se rinde homenaje a los que 

cayeron en la Revolución, convocatoria que ayudó a responder a los reclamos sociales. “El 

clamor democrático de Madero y el grito de “Tierra y Libertad” de Zapata fueron dos impulsos 

que habrían de conducir el proyecto de un régimen democrático y social en la Constitución de 

1917. 

La Revolución, dijo, alcanzó una estatura ideológica, ya no fue una lucha contra un hombre sino 

una rebelión contra un sistema y régimen cuya herencia del feudalismo colonial había logrado 

una dictadura que suprimió las libertades del pueblo mexicano. “Fue una lección que debemos 

recordar para no repetir la larga etapa de violencia y confrontación entre los mexicanos e 

invocar la frase: Sufragio efectivo, no reelección; hay que establecer justicia, buscar igualdad y el 

equilibrio”. 

 

Revolución Mexicana constituye el avance 

 

La diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM) comentó que la Revolución Mexicana 

constituye el avance para muchos de los cambios ideológicos, políticos y jurídicos que tuvieron 

lugar en el país con el fin de alcanzar la justicia social y garantizar que nadie pudiera perpetuarse 

en el poder. A partir de ese momento, continuó, se ha avanzado en el reconocimiento de las 

garantías fundamentales y además en la conformación del Estado que reconoce, promueve y 

garantiza los diversos derechos sociales. 

“El legado que deja la Revolución sigue vigente y es parte de la conciencia colectiva de las y los 

mexicanos; por eso hoy conmemoramos la memoria de las grandes mujeres y hombres que 

lucharon para que México fuera un país más libre, democrático y justo”, añadió. 

 

Honrar 112 años de la Revolución Mexicana 

 

Por el PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña indicó que hoy honramos 112 años de la 

Revolución Mexicana, en donde el pueblo de México se levantara en armas contra una dictadura 

de cerca de 35 años; una décima parte de la población del país pagó con su vida ese proceso de 

trasformación. 
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Lamentó que se aproveche esta fecha para golpear a un gobierno revolucionario, como el actual. 

Dijo ser hederos de la Revolución Mexicana, de la Independencia y de la Reforma. “Estamos en el 

corazón del pueblo; este domingo 27 verán nuestra fuerza y amor al pueblo: Larga vida a la 

Revolución Mexicana, larga vida a Francisco I. Madero, larga vida a Ricardo Flores Magón y larga 

vida a esta revolución sin violencia”. 

 

Tenemos que ser radicales y defender el Estado de derecho 

 

De MC, el diputado Salvador Caro Cabrera afirmó que esta conmemoración es oportuna para 

llamar a cumplir y reivindicar la representación en defensa de la democracia, de la libertad de los 

derechos y valores. “Hoy tenemos que ser radicales defendiendo el Estado de derecho”. 

Puntualizó que en estos 200 años de historia no sólo se ha traicionado al pueblo, sino que se han 

tergiversado las instituciones con el fin de mantener privilegios de poder a cualquier costo. 

Consideró que hoy los riesgos son los mismos que en el pasado: “se habla de una 

transformación, de generación de la alternancia del 2000, cuando la pobreza ha crecido, uno de 

cada mil mexicanos ha muerto y uno de cada cuatro mil está desaparecido”. 

 

Las revoluciones nacen desde la conciencia social 

 

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, hizo notar que un 13 de noviembre de 2022 

en el Monumento a la Revolución, “casi un millón de mexicanas y mexicanos confluimos en una 

marcha por la defensa a la democracia y las instituciones. Las revoluciones nacen desde la 

conciencia social y así nació la Revolución Mexicana, con un llamado a desconocer a un mal 

gobierno que había sumido en la pobreza a millones de mexicanos”. 

Añadió que la Revolución Mexicana fue la consecuencia de un descontento popular hacia el 

régimen de gobierno; desigualdad social, concentración de la riqueza, latifundios y deplorables 

condiciones de trabajo, fueron elementos que derivaron en una guerra civil que transformaría 

las estructuras sociales, económicas y políticas. “Los programas sociales no están sujetos a un 

dictador. El Sufragio efectivo, no reelección, sigue vigente. La democracia y las instituciones se 

construyen cada día”. 

 

Al concluir las intervenciones de las diputadas y los diputados se entonó el Himno Nacional y se 

procedió a leer y aprobar el acta de la Sesión Solemne. 
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Rememoran diputadas y diputados el 
Aniversario luctuoso de Ricardo Flores Magón 

 
 

Boletín No.3151 

Rememoran diputadas y diputados el Aniversario luctuoso de Ricardo Flores Magón 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Con motivo del Aniversario luctuoso de Ricardo Flores Magón, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, 

MC y PRD, emitieron comentarios en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial. 

Fue el hombre más leal y fiel a sus principios e ideales 

El diputado Armando Contreras Castillo (Morena) destacó que el 21 de noviembre 1922 murió en una cárcel norteamericana 

Ricardo Flores Magón, quien fue el más leal y fiel a sus principios e ideales, “las cuales, no eran otros, más que las nobles 

causas de la Revolución Mexicana”. 

Argumentó que fue el más convencido de acabar con urgencia la dictadura porfirista; fue el fundador del Partido Liberal 

Mexicano; impulsor de la lucha obrera y el que se opuso a la Primera Guerra Mundial. “Sus ideales fueron la antorcha que 

prendió el fuego de la Revolución Mexicana; su fundamento político fue el anarquismo, el cual considera la visión de 

justicia; reconoce el antecedente para tener una patria justa y generosa”. 
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 Hoy hay mexicanas y mexicanos que son perseguidos y atacados 

Yesenia Galarza Castro, diputada del PAN, puntualizó que Ricardo Flores Magón fue un hombre de ideas radicales y 

extremas; junto a sus hermanos se opuso a un gobierno al que veían corrupto, injusto, generador de pobreza y desigual. 

“Han pasado cien años de su muerte, sin embargo, así como él, hoy hay mexicanas y mexicanos que son perseguidos y 

atacados desde el poder por su oposición al gobierno”. 

Añadió que, así como Flores Magón, muchos mexicanos ven las condiciones en que vive gran parte de la población y el 

rumbo por el que se lleva al país. “Cien años después de su muerte, tales prácticas, como la persecución en contra de quien 

se opone al gobierno, siguen igual de vivas. Hoy hay mexicanas y mexicanos que se manifiestan y se oponen a las malas 

acciones del gobierno y a la toma de decisiones que afectan a México”. 

Defensor de la libre expresión 

La diputada Eufrosina Cruz Mendoza (PRI) precisó que Ricardo Flores Magón fue un oaxaqueño excepcional; era un 

anarquista y considerado el eterno rebelde, pero también un hombre con profundo amor a su patria, a los obreros, a los 

campesinos, pero, sobre todo, a sus ideales. 

A cien años del aniversario luctuoso del hombre nacido en la Sierra Mazateca y defensor de la libre expresión, “hoy nos 

viene a recordar que un gobierno que pretende callar las voces críticas, es un gobierno tirano y autoritario; la vida de Flores 

Magón debe ser recordatorio constante para todas y todos los que servimos al pueblo de México, de que nuestros ideales 

jamás deben estar subordinados a intereses personales”. 

Su obra y actuar son los pilares del México contemporáneo 

Del PVEM, el diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, señaló que, a cien años de su fallecimiento, el nombre de Ricardo 

Flores Magón sigue resonando con fuerza en la memoria del pueblo mexicano. El legado de su obra y su actuar han sido 

parte de los pilares que sostienen al México contemporáneo. 

Flores Magón, añadió, luchó en contra de los abusos de los que era víctima la clase trabajadora. “Así lo hizo hasta su muerte 

el 21 de noviembre de 1922, Aniversario luctuoso que hoy conmemoramos por tratarse de un luchador social incorruptible 

e incansable que, a través de las ideas y de la acción, dejó una huella imborrable en el movimiento que terminó por derrocar 

a la dictadura”. 

  

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2022 LEGISLATIVO 

 

No se puede olvidar el legado de Flores Magón 

Benjamín Robles Montoya, diputado del PT, destacó que Ricardo Flores Magón fue rebelde, visionario, grande y el 

verdadero autor intelectual de la Revolución Mexicana; un hombre que vivió y murió por sus ideales revolucionarios, luchó 

hasta el fin de sus días con el único propósito de transformar las condiciones de pobreza e injusticia que imperaban en 

México en el siglo pasado y que aún no han podido ser superadas. 

Añadió que la inspiración de Ricardo Flores Magón vino de los valores y prácticas comunales que aprendió en su pueblo 

natal. Celebró que el Congreso de Oaxaca haya cambiado la denominación de la Sierra Mazateca por Sierra de Flores 

Magón. 

Ricardo Flores Magón estuvo adelantado a las demandas sociales 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) mencionó que Ricardo Flores Magón fue un notable político oaxaqueño, 

líder social y periodista mexicano; en 1906 fundó el Partido Liberal Mexicano, en donde propuso la supresión de la 

reelección, la abolición de la pena de muerte, la prohibición del empleo de niñas y niños menores de 14 años, el pago de 

inmunización por parte de los patrones a los trabajadores por accidentes de trabajo y la reducción del periodo presidencial 

a cuatro años. 

Puntualizó que Ricardo Flores Magón estuvo adelantado a las demandas sociales que hoy ya son conquistas fundamentales. 

“A más de cien años del término de la Revolución Mexicana, que logró la Constitución de 1917, nos encontramos ante otra 

lucha importante: velar porque esa misma Constitución sea respetada y conservar la democracia del país que está en riesgo; 

es momento de reivindicar el rumbo del país”. 

Promover el interés social común 

Fabiola Rafael Dircio, diputada del PRD, indicó que el 21 de noviembre de 1922, Ricardo Flores Magón murió; sin embargo, 

no se debe permitir que muera su enseñanza, por lo que, a cien años de su partida, el mejor homenaje es promover el interés 

social común. 

Ese interés, dijo, se concatena en los niños con cáncer, encontrar la verdad de los 43 normalistas, los cientos de feminicidios, 

las decenas de periodistas asesinados en cuatro años, las víctimas de la violencia que abraza el país, los ambientalistas, los 

pueblos indígenas y afromexicanos. 
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Morena presenta ante comisiones el dictamen de 

la Reforma Electoral 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados ha presentado ya ante las 

Comisiones Unidas de Reforma Político-Electoral, Puntos Constitucionales y 

Gobernación, el dictamen de la Reforma Electoral con modificaciones a 17 artículos 

de la Constitución Política.  

 

Como se esperaba, este proyecto es prácticamente una copia de la iniciativa del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, que entre otros aspectos prevé la sustitución 

del INE por el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y el número de integrantes 

del Consejo General de este organismo se reduce de 11 a 7. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAKo54CB1KSkiYI&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%211346&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAKo54CB1KSkiYI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211346&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAKo54CB1KSkiYI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211346&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Morena presentó reforma electoral ante diputados; 
oposición se quejó por “albazo legislativo” 

 
Morena presentó este miércoles 22 de noviembre su propuesta de reforma electoral a la  Cámara de 
Diputados, tal como la propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador, aún cuando luce difícil 
alcanzar la mayoría calificada para aprobar las reformas a la Constitución en materia de elecciones.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/245573/morena-presento-reforma-electoral-ante-diputados-
oposicion-se-quejo-por-albazo-l 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/245573/morena-presento-reforma-electoral-ante-diputados-oposicion-se-quejo-por-albazo-l
https://www.omnia.com.mx/noticia/245573/morena-presento-reforma-electoral-ante-diputados-oposicion-se-quejo-por-albazo-l
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En San Lázaro, presentan dictamen en reforma electoral; 

va Morena contra INE 

 
Sin modificaciones a la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador, las comisiones de 

Reforma Política Electoral, Puntos Constitucionales y Gobernación de la Cámara de Diputados 

presentaron el proyecto de dictamen de reforma electoral con modificaciones a 17 artículos de la 

Constitución Política, con la intención de votarlo el próximo 29 de noviembre y discutirlo en el pleno a 

más tardar un día después. 

 
https://www.milenio.com/politica/morena-presenta-dictamen-reforma-electoral-diputados 

 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-presenta-dictamen-reforma-electoral-diputados
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Morena insiste en desaparecer al INE 

Morena en la Cámara de Diputados presentó el dictamen de la reforma electoral constitucional con el 

que se ratifica la propuesta del Ejecutivo federal de "suprimir" al Instituto Nacional Electoral para crear 

un nuevo órgano. 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/morena-insiste-en-

desaparecer-al-ine/ar2509084 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/morena-insiste-en-desaparecer-al-ine/ar2509084
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/morena-insiste-en-desaparecer-al-ine/ar2509084
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Comienza el análisis de la reforma electoral; comisiones 
circularán el dictamen: Hamlet García 

 
El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) aseguró que las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Reforma Política-Electoral y de Gobernación y Población convocaron a reunión 
ordinaria este miércoles 23 de noviembre, a fin de circular el dictamen de la iniciativa sobre la reforma 
electoral. 
 
https://efekto10.com/comienza-el-analisis-de-la-reforma-electoral-comisiones-circularan-el-dictamen-
hamlet-garcia/ 
 
 
 
 

https://efekto10.com/comienza-el-analisis-de-la-reforma-electoral-comisiones-circularan-el-dictamen-hamlet-garcia/
https://efekto10.com/comienza-el-analisis-de-la-reforma-electoral-comisiones-circularan-el-dictamen-hamlet-garcia/
https://efekto10.com/comienza-el-analisis-de-la-reforma-electoral-comisiones-circularan-el-dictamen-hamlet-garcia/
https://efekto10.com/
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Diputados de Morena preparan Plan B de Reforma 

Electoral 

La fracción parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados está redactando el 

Plan B de la Reforma Electoral.  

El diputado Hamlet García, de Morena, detalló que entre los cambios a leyes 

secundarias del Plan B, está generar ahorros en el arrendamiento de inmuebles para 

atención ciudadana, pues subrayó que existen edificios de los tres órganos de gobierno 

desocupados con los que el INE puede hacer convenios y añadió que otro de los 

aspectos que se analizan es desaparecer la duplicidad de funciones.  

El día de hoy darán a conocer el dictamen de Reforma Electoral que, adelantaron, es 

la propuesta enviada por el presidente López Obrador. 

 

https://drive.google.com/file/d/1FIAhoyfkZBGrkBL1e9iYT8Fanp8KfmMX/view  

https://drive.google.com/file/d/1FIAhoyfkZBGrkBL1e9iYT8Fanp8KfmMX/view
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Legisladores de Morena insiste en recortar gastos 

innecesarios del INE 

 

 

 

 

 

 

Legisladores de Morena insisten en eliminar gastos innecesarios del INE, como la renta de módulos 

que representan un costo anual de 700 millones de pesos, recursos que proponen podrían reubicarse 

en universidades públicas, bibliotecas y palacios municipales.  

Hamlet García legislador de Morena y secretario de la Comisión Político-Electoral, dijo que el eje 

fundamental del Plan B es tener una democracia menos costosa.  

En su cuenta de Twitter, Adán Augusto López presumió que fue en Gobernación donde se redactó el 

dictamen de Reforma Electoral que este miércoles se conocerá y darán cinco días para el análisis de 

la iniciativa que se intentará votar en los primeros días de diciembre en el Pleno. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEC3DMXKijnj0io&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE

48F%211328&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEC3DMXKijnj0io&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211328&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEC3DMXKijnj0io&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211328&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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Módulos del INE podrían desaparecer a propuesta de 
Morena 

 
El partido Morena en la Cámara de Diputados busca la manera de ya no seguir rentando módulos de 
Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral (INE) donde se expiden las credenciales para votar. 
El diputado Hamlet García promueve la iniciativa, bajo el argumento que al eliminar la renta de módulos 
se podrían ahorrar 700 millones de pesos del Presupuesto anual del INE. 
 
https://laverdadnoticias.com/politica/Modulos-del-INE-podrian-desaparecer-a-propuesta-de-Morena-
20221123-0083.html 
 
 
 
 
 

https://laverdadnoticias.com/politica/Modulos-del-INE-podrian-desaparecer-a-propuesta-de-Morena-20221123-0083.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Modulos-del-INE-podrian-desaparecer-a-propuesta-de-Morena-20221123-0083.html
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Inicia el camino de la reforma electoral: Morena 

presentará hoy predictamen impulsado por AMLO 

 Morena hará público este miércoles el predictamen de la reforma electoral, una serie 

de cambios a la Constitución que impulsa el presidente Andrés Manuel López Obrador 

y que los partidos de oposición prometen rechazar. 

El documento se presentará esta mañana en la sesión citada a las 10:00 horas para las 

comisiones de Reforma Política-Electoral, de Puntos Constitucionales y de Gobernación 

y Población de la Cámara de Diputados. 

Durante el encuentro, el predictamen no se discutirá ni votará. Únicamente se 

entregará a las bancadas para que lo analicen. 

El plazo que se dará para ello son los cinco días que prevé el Reglamento de la 

Cámara, para que después se vuelva a citar las comisiones para discutir, votar y 

posteriormente pasar al pleno de San Lázaro. 

Hamet García Almaguer, diputado de Morena e integrante de las comisiones de 

Reforma Política-Electoral y de Puntos Constitucionales, dijo este martes en conferencia 

de prensa que su partido no ve problemas para lograr una dictaminación positiva, lo 

que podría ocurrir a principios de la próxima semana. 

“En comisiones se requiere mayoría simple, basta con Morena y sus aliados para 

después someterlo al pleno de la Cámara”, señaló el legislador. 

Ya en el pleno, sin embargo, Morena sí necesitaría el respaldo de al menos una parte 

de las fuerzas de oposición para sacar adelante la reforma que quiere el presidente 

López Obrador, pues al implicar cambios a la Constitución requiere de mayoría 

calificada, es decir, dos terceras partes de los votos. 

Del lado de la oposición, los partidos PAN, PRI, PRD y MC insisten en que votarán en 

contra de la iniciativa de López Obrador, pues la consideran contraria a la democracia 

y encaminada a dar al gobierno el control de futuras elecciones.  

https://www.animalpolitico.com/2022/11/reforma-electoral-morena-predictamen/ 

 

https://www.animalpolitico.com/2022/11/reforma-electoral-morena-predictamen/
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Realizan en San Lázaro el foro “Retos para alcanzar la 
Cobertura Universal de Vacunación en México” 

 
El presidente de la Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), inauguró el foro 
“Retos para alcanzar la Cobertura Universal de Vacunación en México”, cuyo objetivo es identificar 
elementos para mejorar la política pública de vacunación y el programa de vacunación para el 
cumplimiento de metas alineadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Expresó que se han impulsado los presupuestos necesarios para que, a través de programa Nacional de 
Vacunación de la Secretaría de Salud y sus instituciones, se garanticen recursos para que en 2023 haya 
vacunas suficientes para la niñez mexicana. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106878/titulo,Realizan+en+San+L%C3%A1zaro+el+for
o+%E2%80%9CRetos+para+alcanzar+la+Cobertura+Universal+de+Vacunaci%C3%B3n+en+M%C3%A9xi
co%E2%80%9D/ 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106878/titulo,Realizan+en+San+L%C3%A1zaro+el+foro+%E2%80%9CRetos+para+alcanzar+la+Cobertura+Universal+de+Vacunaci%C3%B3n+en+M%C3%A9xico%E2%80%9D/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106878/titulo,Realizan+en+San+L%C3%A1zaro+el+foro+%E2%80%9CRetos+para+alcanzar+la+Cobertura+Universal+de+Vacunaci%C3%B3n+en+M%C3%A9xico%E2%80%9D/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106878/titulo,Realizan+en+San+L%C3%A1zaro+el+foro+%E2%80%9CRetos+para+alcanzar+la+Cobertura+Universal+de+Vacunaci%C3%B3n+en+M%C3%A9xico%E2%80%9D/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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La Comisión de Derechos Humanos se reúne con la titular 
de la CNDH, Rosario Piedra Ibarra 

 
La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), 
se reunió con la presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra 
Ibarra. 
La diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena) destacó el trabajo de la titular de la CNDH, toda 
vez que redujo gastos mediante la optimización de recursos, con la finalidad de cumplir con su labor 
primordial: atender a las víctimas de violaciones de sus derechos humanos y a quienes estén en riesgo 
inminente de serlo, para convertir a la Comisión en una verdadera defensoría del pueblo. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106877/titulo,La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Dere
chos%20Humanos%20se%20re%C3%BAne%20con%20la%20titular%20de%20la%20CNDH,%20Rosario
%20Piedra%20Ibarra/ 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106877/titulo,La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Derechos%20Humanos%20se%20re%C3%BAne%20con%20la%20titular%20de%20la%20CNDH,%20Rosario%20Piedra%20Ibarra/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106877/titulo,La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Derechos%20Humanos%20se%20re%C3%BAne%20con%20la%20titular%20de%20la%20CNDH,%20Rosario%20Piedra%20Ibarra/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106877/titulo,La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Derechos%20Humanos%20se%20re%C3%BAne%20con%20la%20titular%20de%20la%20CNDH,%20Rosario%20Piedra%20Ibarra/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Comisiones Unidas presentan y circulan 
proyecto de dictamen que reforma la 

Constitución Política en materia electoral 

 
 

Boletín No. 3140 

Comisiones Unidas presentan y circulan proyecto de dictamen que reforma la Constitución Política en materia 

electoral 

• Fue distribuido a las y los integrantes de las instancias legislativas de Reforma Política-Electoral, Puntos Constitucionales, 

y Gobernación y Población  

• Se reunirán el 28 de noviembre para analizarlo y, en su caso, aprobarlo 

Las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral, Puntos Constitucionales, y Gobernación y Población, en reunión 

ordinaria, dieron a conocer el proyecto de dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 

Política en materia electoral, el cual fue distribuido entre sus integrantes. 

La presidenta de la Comisión de Reforma Política-Electoral, diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena), dijo que el proyecto 

fue elaborado por la presidencia de esta instancia legislativa, y con las aportaciones que hizo el diputado Juan Ramiro 

Robledo, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales. 
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Expresó que el documento integra el estudio y análisis de 62 iniciativas constitucionales con proyecto de decreto, una 

síntesis de todos los insumos del Parlamento Abierto en la materia, el impacto presupuestal de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados; “es un documento 

extenso de casi mil cuartillas”. 

Destacó que ninguna de las iniciativas busca desaparecer al Instituto Nacional Electoral (INE), violar su autonomía 

constitucional, tampoco afectar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ni perjudicar al sistema 

de partidos o al sistema de representación política. 

Por el contrario, continuó, todas buscan mejorar el sistema electoral, dar certidumbre a las instituciones, imponer estructuras 

estables, monitorear e incentivar el cumplimiento del servicio público, así como perfeccionar las funciones institucionales. 

“No obstante, las diferencias existen y son fundadas en la ideología y percepción de cada grupo parlamentario, lo que es 

enriquecedor por el pluralismo democrático que representa y el pluripartidismo que ha caracterizado el proceso de transición 

y alternancia política”, expresó. 

Comentó que no solo existen 62 iniciativas constitucionales, sino que también se turnaron 73 de carácter legal o a leyes 

secundarias, lo que da un total de 135 textos. “La respuesta sobre la necesidad de una reforma de naturaleza política-electoral 

son esos 135 asuntos de todos los grupos parlamentarios representados en la Cámara de Diputados”. 

Reiteró su voluntad para construir y mejorar el documento legislativo y dar cauce a su proceso venidero. Informó que la 

próxima reunión se realizará el 28 de noviembre con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar el proyecto de dictamen.  

Participaciones de diputadas y diputados 

El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), precisó que con esta 

propuesta de dictamen inicia la etapa formal del proceso legislativo “que desde luego no es de consenso; es una propuesta 

que hace la primera Comisión a la que fue turnada la iniciativa del Presidente y luego todas las demás, y el reglamento dice 

eso: que la primera Comisión en el turno es la que presenta el proyecto de dictamen”. 

Puntualizó que es un proyecto de dictamen para que se discuta en próximos días, en reuniones internas de grupos 

parlamentarios; “si quieren que se convoque a una reunión de las comisiones permanente, nos podemos declarar en sesión 

permanente”. 

El presidente de la Comisión de Gobernación y Población, diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (PRI) informó que 

también se ha solicitado a la instancia que preside que se distribuya de manera digital porque “se nos acaba de entregar”, 

para que se presente el dictamen y se circule.   
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La diputada Ivonne Ortega Pacheco (MC) comentó que el orden del día de la reunión señala que se presentaría y circularía 

el proyecto de dictamen, pero “no lo presentaron, no lo circularon”. Destacó que la presentación del proyecto de dictamen 

“es fundamental para el desarrollo y futuro de nuestro país”. Agregó que MC está en contra de cualquier reforma 

constitucional que tenga que ver con mover la reforma y la actual ley electoral. 

En tanto, el diputado Salvador Caro Cabrera (MC) cuestionó “por qué tanto misterio, tanto desaseo, tanta ruptura de formas” 

de un tema de tanta relevancia y que, evidentemente, “es inoportuno e ilegítimo, es a espaldas de la ciudadanía”. Reiteró 

que se desaparece al INE, desvirtúa el sistema democrático y limita la representación popular, además de centralizar los 

procesos electorales. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) afirmó que no hubo ni reuniones, ni diálogo, ni consenso y tampoco apertura. 

Subrayó que se hace la presentación de un dictamen el cual dice que no hace modificaciones sustanciales, pero “no hay 

consenso”. Sostuvo que “es una reforma retrógrada” y “no permitiremos que pase”.   

Del PAN, el diputado Marco Humberto Aguilar Coronado señaló que no se votó el orden del día, por lo que consideró que 

se está empezando con el pie izquierdo la discusión de este dictamen; “me parece una falta de talento, de tino, de atención 

política en un tema tan delicado como el que estamos viendo, sobre todo porque no conocíamos el proyecto”. Anunció que 

el PAN no apoyará el dictamen si es para debilitar al INE y a los partidos políticos.  

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) enfatizó que se debe ser muy claros, “sobre todo ante la ciudadanía que ha 

sido tan mal informada” y, estimó, “se está manipulando la información a la ciudadanía diciendo que vamos a desaparecer 

al INE, cuando no lo vamos a desaparecer, se robustece”. Consideró que se debe dejar circular el proyecto de dictamen.  

Por su parte, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) pidió cuidar las formas y procedimientos porque “el 

proyecto de dictamen que presentan no incluye el punto de vista de todos. ¿Acaso no valdría la pena incluirnos en la 

participación de la elaboración? En este momento no tenemos una inclusión en el diálogo legislativo”.  

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) hizo un llamado al orden y dijo que el proyecto de dictamen ya se presentó, 

se envió a los correos electrónicos, “habrá tiempo para discutir y oportunidad para abordar los aspectos de fondo”.  

Mario Rafael Llergo Latournerie, diputado de Morena, comentó que “es evidente que la oposición aprovecha cualquier foro 

para continuar con el discurso golpista en el sentido de que la iniciativa pretende desaparecer al órgano electoral, nada más 

falso que eso”. 

El diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (PRI) señaló que su grupo parlamentario “no aprobará, no respaldará, ni 

apoyará ninguna reforma que signifique un retroceso a lo que por años la ciudadanía de nuestro país ha construido”. Recalcó 

que “en el PRI defendemos a las instituciones, al Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Federal Electoral, y en este punto 

no habremos de movernos”.  
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De Morena, el diputado José Luis Elorza Flores dijo que es importante que se apoye a la gente y destacó la relevancia de 

esta reforma. Sostuvo que “no vamos a desaparecer al INE, simple y sencillamente lo vamos a reformar. Lo que está mal lo 

vamos a cambiar porque eso es lo que quiere el pueblo de México”.     

Del PRD, el diputado Francisco Javier Huacus Esquivel reafirmó que en su grupo parlamentario “no votaremos a favor de 

ninguna iniciativa que vaya en detrimento de nuestra democracia, del INE. Se manifestó “en contra de estrangular a la 

autoridad electoral a través del recorte del presupuesto, de la desaparición de direcciones y áreas estratégicas del INE”.  

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) aclaró que se está en la presentación del proyecto de dictamen que 

aborda reformas en materia político-electoral, “no estamos aquí ni siquiera para discutir, porque apenas se tiene que 

enriquecer”. Aseguró que en la propuesta de su grupo parlamentario no se busca debilitar las facultades del INE, mucho 

menos desaparecerlo; “lo que queremos es fortalecerlo.    

Del PAN, la diputada Paulina Rubio Fernández refirió que están en contra porque en el cuerpo del decreto se advierte que 

no se le mueve nada a lo que ya habían presentado; por lo tanto “estamos en contra de la reforma porque la iniciativa sigue 

siendo tal cual lo que se propone en el dictamen”. 

El diputado Leonel Godoy Rangel (Morena) apuntó que “el INE no se toca, no se ha querido tocar, se ha querido 

transformar” y recalcó que “es falso que se quiera desaparecer al INE”. Resaltó que “en estos cinco días puede haber 

modificaciones” y estimó que “estamos a tiempo, hagamos una propuesta, la oposición, veámosla, vamos a debatirla y ojalá 

salgamos adelante”.  
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Grupo de Amistad México-República de 
Azerbaiyán se reúne con representantes del 

país euroasiático 

 
 

Boletín No.3152 

 

Grupo de Amistad México-República de Azerbaiyán se reúne con representantes del país 

euroasiático 

 

• Resaltan la actividad que realiza esa nación en favor de la paz 

En reunión de trabajo del Grupo de Amistad México- República de Azerbaiyán, que preside el 

diputado Miguel Ángel Pérez Navarrete (Morena), legisladores y diplomáticos del país 

euroasiático se pronunciaron por lograr un mayor intercambio en temas comunes, así como en 

materia de paz, donde resaltaron su labor ante el conflicto con su vecino Armenia. 

 

El diputado Pérez Navarrete dijo que desde la instalación de este Grupo de Amistad se ha 

buscado hacer énfasis en los 30 años de amistad que ambos países celebran este año, por lo 

que invitó a las y los integrantes a desarrollar un plan de trabajo que reconozca los logros de 

Azerbaiyán. 
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“Recuperaron el 20 por ciento de su territorio que estuvo invadido; en tan solo dos años 

construyeron casas autosustentables, dos aeropuertos internacionales, además de que están 

procurando el bienestar para los habitantes que hace más de tres décadas tuvieron que dejar 

todo ante el conflicto”, comentó. 

  

Subrayó a los diplomáticos que “México es su casa y en el Palacio Legislativo de San Lázaro 

tienen a grandes amigos”. 

  

El diputado Marco Antonio Pérez Garibay (Morena) se dijo orgulloso de la relación que ha 

existido con este país hermano. Expuso que buscarán promover los productos de su entidad, 

Jalisco, en Azerbaiyán. 

  

El diputado Javier Casique Zárate (PRI) destacó los esfuerzos que realiza la nación para preservar 

la paz, pues ante los conflictos que acechan priorizan el diálogo, por lo que es necesario buscar 

acuerdos que den armonía a todos. Seremos sus aliados en la resolución de conflictos por la vía 

pacífica, externó. 

  

De Morena, la diputada Judith Celina Tánori Córdova resaltó que en nuestra Constitución se 

establece el respeto a la autodeterminación de los pueblos, la no intervención, la solución 

pacífica de controversias, por lo que México apoya el esfuerzo que realiza el país amigo en 

materia de paz. 

  

Mammad Talibov, embajador de la República de Azerbaiyán en México, expresó que ambas 

naciones gozan de relaciones parlamentarias ejemplares, especialmente durante los últimos 

años, a las cuales se les quiere dar mayor importancia. 

  

Agradeció que México siempre ha estado de lado del derecho internacional, la soberanía y la 

inviolabilidad de las fronteras reconocidas. 

  

El embajador Elchin Amirbayov, enviado Especial del presidente de la República de Azerbaiyán, 

agradeció la invitación del Grupo de Amistad y la hospitalidad recibida, porque es la primera vez 

que visita nuestro país, lo cual coincide con el aniversario de los 30 años de relaciones 

diplomáticas entre México y su nación. 
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Dijo que el presidente de su país considera a México como un país amistoso y socio importante, 

por lo que buscan estrechar temas de interés común y que las relaciones comerciales y 

económicas estén en igual nivel. Invitó al Grupo de Amistad a visitar Azerbaiyán. 

  

Informó que vino a dar un mensaje de paz que pretenden alcanzar con su vecino Armenia y para 

ello han propuesto un acuerdo de pacificación que dé solución a la situación de violencia y 

antagonismo.   
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Entrevista / Jorge Triana (Diputado –PAN) 

“La iniciativa presentada en comisiones es una pantomima. El Presidente de la 

República y sus diputados saben perfectamente que no va a pasar, no cuentan con 

la mayoría calificada correspondiente. Por lo tanto, mandaron un dictamen que es de 

mil páginas ¡Mil páginas! Básicamente no cambia lo sustancial del dictamen; se 

modifica de manera grotesca la esencia ciudadana del INE, le meten mano a su 

Consejo General y minan la facultad del organismo para administrar el listado nominal 

de electores, lo cual es gravísimo. Destruyen el Sistema Profesional de Carrera del 

instituto, los organismos electorales a nivel estatal, los tribunales electorales, el TEPJF, 

convierten a todos los diputados en plurinominales. Es exactamente lo mismo que 

había presentado el Presidente en abril”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1GVq0yOntPgqszdl0fP5MwEOqZ61IJOXp/view  

https://drive.google.com/file/d/1GVq0yOntPgqszdl0fP5MwEOqZ61IJOXp/view
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En el Presupuesto de Egresos de la Federación, Puebla no 
está contemplada en la construcción de carreteras: 

Carolina Beauregard 
 

La diputada federal Carolina Beauregard Martínez, informó que no se contemplaron más recursos para 
Puebla en el recientemente aprobado Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023. 
 
https://efekto10.com/en-el-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-puebla-no-esta-contemplada-
en-la-construccion-de-carreteras-carolina-beauregard/ 

 

https://efekto10.com/en-el-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-puebla-no-esta-contemplada-en-la-construccion-de-carreteras-carolina-beauregard/
https://efekto10.com/en-el-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-puebla-no-esta-contemplada-en-la-construccion-de-carreteras-carolina-beauregard/
https://efekto10.com/en-el-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-puebla-no-esta-contemplada-en-la-construccion-de-carreteras-carolina-beauregard/
https://efekto10.com/
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Analizan diputadas y diputados situación de mujeres en 
reclusión 

 
Al iniciar el conversatorio “La información pública como herramienta de apoyo para las mujeres en 
situación de reclusión y su inserción social”, el presidente de la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción, diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN), reconoció que en este tema se tiene una 
“gran deuda pendiente, porque ignorar es igual de violento que ejercer activamente una acción”. 
Romero Hicks recalcó que “solemos excluir aquello que no está en nuestros parámetros de 
autorreferencia de normalidad y por eso el día de hoy abrimos la discusión para visibilizar un tema en el 
que, como sociedad, gobiernos y Congreso, tenemos que hacer muchas cosas de mejor manera”. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106876/titulo,Analizan%20diputadas%20y%20diputa
dos%20situaci%C3%B3n%20de%20mujeres%20en%20reclusi%C3%B3n/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106876/titulo,Analizan%20diputadas%20y%20diputados%20situaci%C3%B3n%20de%20mujeres%20en%20reclusi%C3%B3n/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106876/titulo,Analizan%20diputadas%20y%20diputados%20situaci%C3%B3n%20de%20mujeres%20en%20reclusi%C3%B3n/
https://www.eldiariovision.com.mx/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

24/11/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Señala diputada del PAN opacidad en programas federales 
 

La diputada Marisela Terrazas presentó un posicionamiento a nombre del PAN en el que señala el mal 
manejo del recurso destinado al Presupuesto de Egresos 2023. “Los diputados del Congreso de la Unión 
iniciaron la discusión en el Pleno para la aprobación del Presupuesto de Egresos para el año fiscal 2023, 
mismo que privilegia el interés del Ejecutivo federal y no así a las necesidades de la población”, aseguró 
Marisela Terrazas. En contraste, expuso, al aumento de los recursos a las personas adultas mayores, el 
gobierno ha destinado menos recursos a programas sociales para la infancia, la juventud o temas de 
educación. 
 
https://netnoticias.mx/estatal/senala-diputada-terrazas-opacidad-en-programas-federales/ 
 
 
 
 
 

https://netnoticias.mx/estatal/senala-diputada-terrazas-opacidad-en-programas-federales/
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Se presentó el dictamen de la Reforma Electoral 

en San Lázaro 

Se presentó en la Cámara de Diputados el dictamen de la Reforma Electoral; el 

proyecto mantiene los términos de la propuesta hecha por el presidente Manuel López 

Obrador, que prevé transformar al Instituto Nacional Electoral en el Instituto Nacional 

Electoral y de Consultas, reducir su número de integrantes y que los consejeros y 

magistrados electorales sean seleccionados por votos ciudadano; también disminuye 

el número de legisladores federales, como locales y también el financiamiento a 

partidos políticos.  

“El PRI no aprobará, no respaldará, ni apoyará una reforma que signifique un retroceso 

a lo que por años la ciudadanía de nuestro país ha construido”, comentó Alejandro 

Moreno, diputado del PRI. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=!AEezRUhYwjB5avQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=7

5F18D3264FEE48F!1355&parId=75F18D3264FEE48F!1326&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=!AEezRUhYwjB5avQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F!1355&parId=75F18D3264FEE48F!1326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=!AEezRUhYwjB5avQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F!1355&parId=75F18D3264FEE48F!1326&o=OneUp
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Morena da a conocer predictamen de Reforma 

Electoral de casi mil hojas 

A través de sus redes sociales, Morena compartió el predictamen de casi mil hojas de 

la Reforma Electoral y afirmó que aunque la oposición la va a rechazar, ellos lo quieren 

dar a conocer.  

Por su parte, el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, refrendó que no está de 

ninguna forma con alguna propuesta que dañe al INE. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1o12A8WskNmEpOdNNRLNheapzOoSFXEMu/view  

https://drive.google.com/file/d/1o12A8WskNmEpOdNNRLNheapzOoSFXEMu/view
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Alito Moreno adelantó que el PRI y PRD 
aceptarán “cualquier costo” por votar en 

contra de reforma electoral de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, reiteró que su instituto, al igual que el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), no votarán a favor de la reforma electoral que envió el presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) en el Congreso de la Unión, por lo que podrán aceptar 
“cualquier costo” que eso implique. 

Fue durante la reunión de las Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral de Puntos 
Constitucionales y de Gobernación y Población que el líder priista sentenció que toda la bancada de 
su partido, por lo menos al interior de la Cámara de Diputados, tiene un “profundo rechazo” a 
cualquier propuesta que presuntamente atente contra el Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) o cualquier instituto democrático del país. 

“No seremos parte de un proceso de desmonte de las instituciones ciudadanas que han regulado 
exitosamente la lucha por el poder. Hoy estamos obligados a caminar por una ruta que mantenga la 
solidez de la competencia electoral”, explicó este miércoles 23 de noviembre. 

Alito Moreno adelantó que el PRI y PRD aceptarán “cualquier costo” por votar en contra de reforma electoral de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/alito-moreno-adelanto-que-el-pri-y-prd-aceptaran-cualquier-costo-por-votar-en-contra-de-reforma-electoral-de-amlo/
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PRI no votará reforma electoral: Alejandro Moreno 

Hoy se presentó el dictamen que tendrán que aprobar, primero, las Comisiones Unidas 

de Gobernación, Puntos Constitucionales y de Reforma Electoral. *Ivonne Ortega*, 

secretaria de la Comisión de Reforma Electoral, reclamó por qué nunca hubo una cita 

para redactar el dictamen, en tanto que la presidenta de la comisión, Graciela 

Sánchez, señaló que ‘la reforma va porque va’.  

Los reflectores están en el PRI de quien se cree que podría dar los votos; sin embargo, 

Alejandro Moreno advirtió que PRI, PAN, PRD y MC, aún con los costos políticos, no irán 

con esta reforma.  

Se citan para el próximo 28 de noviembre a votarla en comisiones y posiblemente el 

martes se votará en el Pleno. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMNwuQVHjCqWZ6A&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%211356&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMNwuQVHjCqWZ6A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211356&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMNwuQVHjCqWZ6A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211356&parId=75F18D3264FEE48F%211326&o=OneUp
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¿A qué edad se puede ser diputado federal o senador? 

 
La edad mínima de los diputados federales y los senadores para llegar a una curul o un escaño generó 
polémica debido a una propuesta que se presentó en el Congreso de la Unión para reducirla. 
Se trata de una iniciativa de la diputada federal de Chiapas, Karla Ayala Villalobos, quien llegó a San 
Lázaro bajo las siglas del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 
 
https://www.eluniversalpuebla.com.mx/politica/que-edad-se-puede-ser-diputado-federal-o-senador 
 
 
 

 

https://www.eluniversalpuebla.com.mx/politica/que-edad-se-puede-ser-diputado-federal-o-senador
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‘Electricidad, un cuello de botella para nearshoring 
impulsado por T-MEC’: Ildefonso Guajardo, ex secretario 

de economía 
 

Desde Saltillo, diputado señala que política energética de la 4T frena inversiones, pide que haya 
definiciones en geopolítica y no discursos esquizofrénicos contra EU 
La electricidad es el cuello de botella que está frenando la llegada de inversiones, a través 
del nearshoring el cual se ha visto impulsado por las nuevas condiciones del T-MEC, dijo el ex secretario 
de Economía federal, Ildefonso Guajardo Villarreal. 
 
https://vanguardia.com.mx/coahuila/electricidad-un-cuello-de-botella-para-nearshoring-impulsado-
por-t-mec-ildefonso-guajardo-ex-secretario-de-economia-GI5291282 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Que-es-el-nearshoring-20221108-0093.html
https://vanguardia.com.mx/coahuila/electricidad-un-cuello-de-botella-para-nearshoring-impulsado-por-t-mec-ildefonso-guajardo-ex-secretario-de-economia-GI5291282
https://vanguardia.com.mx/coahuila/electricidad-un-cuello-de-botella-para-nearshoring-impulsado-por-t-mec-ildefonso-guajardo-ex-secretario-de-economia-GI5291282
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Sanción a Layda: deberá disculparse con 

diputadas del PRI 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó 

a la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, ofrecer una disculpa pública en su 

programa Martes del Jaguar a las legisladoras del PRI de quienes dijo que el dirigente 

de su partido, Alejandro Moreno, tiene fotografías comprometedoras. 

En una sentencia aprobada este miércoles por mayoría de votos de cuatro de los cinco 

magistrados presentes en la sesión, pues se ausentaron Janine Otálora y José Luis 

Vargas, consideraron acreditadas la afectación de los derechos político-electorales 

de las legisladoras y la violencia política en razón de género en su contra. 

El recurso fue interpuesto por la legisladora Paloma Sánchez, por las expresiones de la 

Gobernadora de Campeche contra ella y otras diputadas priistas, y a quien acusó de 

difamación, discriminación, desprestigio y humillación. 

La sentencia presentada por el magistrado Felipe de la Mata, prevé las medidas 

reparatorias que deberá cumplir Sansores. 

"Se le ordena reparar el daño el daño eliminado publicaciones, abstenerse de 

expresiones similares y ofrecer una disculpa pública en su programa Martes del Jaguar 

y publicarla en su cuenta de twitter durante 10 días naturales". 

La magistrada Mónica Soto votó contra la sentencia y el magistrado Indalfer Infante se 

deslindó de la medida que ordena la disculpa pública, pero aprobó el sentido de la 

sentencia. 

Sin discusión, se sumaron a la propuesta los magistrados Felipe Fuentes y el presidente 

Reyes Rodríguez. 

https://www.reforma.com/sancion-a-layda-debera-disculparse-con-diputadas-del-

pri/ar2509075?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_conte

nt=@reformanacional 

 

https://www.reforma.com/sancion-a-layda-debera-disculparse-con-diputadas-del-pri/ar2509075?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/sancion-a-layda-debera-disculparse-con-diputadas-del-pri/ar2509075?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/sancion-a-layda-debera-disculparse-con-diputadas-del-pri/ar2509075?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
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Ordenan a Sansores disculparse con diputadas 

priistas 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó a la gobernadora de 

Campeche, Layda Sansores, ofrecer una disculpa pública, en su programa Martes del 

Jaguar, a las diputadas del PRI, de quienes dijo había fotografías de connotación 

sexual que presuntamente enviaban a su dirigente nacional, Alejandro Moreno.  

 El TEPJF acreditó, por 4 votos a favor y uno en contra, la afectación a los derechos 

político-electorales de las legisladoras federales en un contexto de violencia política 

contra de las mujeres en razón de género.  

 
https://onedrive.live.com/?authkey=!AEfTpjGpDv0DWiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE4

8F!1358&parId=75F18D3264FEE48F!1326&o=OneUp 

 

 
 

https://onedrive.live.com/?authkey=!AEfTpjGpDv0DWiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F!1358&parId=75F18D3264FEE48F!1326&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=!AEfTpjGpDv0DWiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F!1358&parId=75F18D3264FEE48F!1326&o=OneUp
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Layda Sansores: por amistad entre 'Alito' Moreno y 
Lorenzo Córdova, el INE le redujomultas al PRI 

 
La gobernadora de Campeche acusó que el INE le redujo multas millonarias al PRI gracias a la amistad 
entre 'Alito' Moreno y Lorenzo Córdova PRI  
La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, exhibió nuevos chats del dirigente priista Alejandro 'Alito' 
Moreno, donde se evidencia un supuesto pacto para que el Instituto Nacional Electoral (INE) le reduzca 
multas millonarias al PRI gracias a su amistad con el consejero presidente Lorenzo Córdova. En su 
programa "Martes del Jaguar" del 22 de noviembre, Layda Sansores acusó que el INE le rebajó 170.6 
millones de pesos en multas al PRI debido a la relación de amistad entre Lorenzo Córdova y 'Alito' 
Moreno, según las conversaciones filtradas. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-por-amistad-entre-Alito-Moreno-y-Lorenzo-
Cordova-el-INE-le-redujo-multas-al-PRI-20221123-0036.html 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-por-amistad-entre-Alito-Moreno-y-Lorenzo-Cordova-el-INE-le-redujo-multas-al-PRI-20221123-0036.html
https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-por-amistad-entre-Alito-Moreno-y-Lorenzo-Cordova-el-INE-le-redujo-multas-al-PRI-20221123-0036.html
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Sansores desenmascara pacto entre "Alito" Moreno y 
Córdova para beneficiarse del INE 

 
Durante el programa “Martes del Jaguar”, la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, divulgó algunas 
conversaciones realizadas presuntamente entre el diputado y líder priista Alejandro “Alito” Moreno y el 
Presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova. 
De acuerdo con la mandataria, esas conversaciones son un pacto de acuerdos que tienen con el INE con 
la finalidad de beneficiarse mutuamente por medio de modificaciones a sus estatutos y aprobaciones de 
presupuesto. 
 
https://laverdadnoticias.com/politica/Sansores-desenmascara-pacto-entre-Alito-Moreno-y-Cordova-
para-beneficiarse-del-INE-20221123-0022.html 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Sansores-desenmascara-pacto-entre-Alito-Moreno-y-Cordova-para-beneficiarse-del-INE-20221123-0022.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Sansores-desenmascara-pacto-entre-Alito-Moreno-y-Cordova-para-beneficiarse-del-INE-20221123-0022.html
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Layda Sansores presentó nuevo audio 
contra Alito Moreno: el INE habría reducido 

multa del PRI por “amistad”  

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, volvió a presentar información en contra 
del dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, y el presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) del Senado de la República, Ricardo Monreal Ávila, durante la emisión del Martes del 
Jaguar. 

En primer lugar, en el audio que se presentó este 22 de noviembre presuntamente se dio una 
conversación entre Hugo Gutiérrez, secretario de Finanzas del PRI, y Moreno Cárdenas donde se 
estableció que el Instituto Nacional Electoral (INE) redujera una multa que el tricolor tenía que 
pagar en 2020, por gastos del 2019. 

Durante la conversación que se presentó se pudo escuchar y leer que presumiblemente el secretario 
priista anunció que la autoridad electoral habría multado al tricolor por 84 millones de pesos; sin 
embargo, pedía a Alito no alterarse debido a que varios militantes ya se encontraban trabajando para 
reducir el costo. 

Pese a dicho mensaje, días después la sanción habría aumentado a 170 millones de pesos, situación 
que habría generado tensión en el líder priista; sin embargo, éste explicaba que ya se había logrado 
una primera reducción por lo que solo quedaría en más de 80 millones, pero que seguirían trabajando 
para disminuir aún más. 

Layda Sansores presentó nuevo audio contra Alito Moreno: el INE habría reducido multa del PRI por “amistad” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/21/layda-sansores-prometio-audios-2x1-en-el-martes-del-jaguar-por-el-buen-fin/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/omar-fayad-exigio-a-alito-moreno-no-quedarse-un-ano-mas-en-la-dirigencia-del-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/layda-sansores-presento-nuevo-audio-contra-alito-moreno-el-ine-habria-reducido-multa-del-pri-por-amistad/
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Layda Sansores tendrá que pedir disculpas 
a priistas por amenazas, según el Tribunal 

Electoral 
 

 

 

 

 

 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a la gobernadora Layda 
Sansores San Román ofrecer una disculpa pública a diputadas del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) por haber dicho que tenía en su poder imágenes de carácter explícito, que según 
la morenista, el diputado Alejandro “Alito” Moreno había pedido a sus compañeras legisladoras por 

mensajes. 

De acuerdo a magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral la gobernadora de Campeche, 
durante la transmisión su programa Martes de Jaguar, violentó en razón de género los derechos 
políticos- electorales de las diputadas del PRI, en especial de la legisladora Paloma Sánchez. 

La petición para que la mandataria estatal pidiera disculpas públicas fue interpuesta por una de las 
diputas afectadas, Paloma Sánchez, quien señaló que los comentarios de la gobernadora de 
Campeche, a ella y sus compañeras de partido, son de carácter difamatorio, discriminatorio y de 
humillación. 

Layda Sansores tendrá que pedir disculpas a priistas por amenazas, según el Tribunal Electoral - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/16/layda-sansores-cuestiono-a-monreal-sobre-supuesto-trafico-de-influencias-a-favor-de-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/16/layda-sansores-cuestiono-a-monreal-sobre-supuesto-trafico-de-influencias-a-favor-de-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/layda-sansores-tendra-que-pedir-disculpas-a-priistas-por-amenazas-segun-el-tribunal-electoral/
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Comisión de Relaciones Exteriores aprobó tres 
acuerdos para mejorar condiciones y derechos 

de connacionales 

 
 

Boletín No.3143 

 

Comisión de Relaciones Exteriores aprobó tres acuerdos para mejorar condiciones y 

derechos de connacionales 

• Se reunió con el secretariado de la Comisión para la Cooperación Ambiental y con funcionario 

de la Semarnat 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), 

aprobó tres puntos de acuerdo que buscan mejorar las condiciones de vida, el bienestar, 

salvaguardar la dignidad y los derechos humanos de los connacionales que viven en el 

extranjero. 

 

Las y los integrantes aprobaron, por 25 votos a favor, solicitar a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores (SRE) difundir y fortalecer las acciones en favor de la protección de las y los mexicanos 

en el exterior, particularmente de los indígenas en los Estados Unidos de América, para evitar los 

sistemáticos actos racistas y discriminatorios, y salvaguardar su dignidad y derechos humanos. 
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Con 22 votos a favor y seis en contra, validaron un punto de acuerdo para que la Cámara de 

Diputados respalde y acompañe la demanda interpuesta por el gobierno de México en contra de 

la negligencia de empresas estadounidenses que fabrican, distribuyen y venden armas de fuego 

que facilitan su tráfico ilícito hacia México. 

 

Asimismo, exhorta a la SRE a que prosiga las acciones legales interpuestas por el gobierno de 

México en contra de las empresas que fabrican, distribuyen y venden armas de fuego, que 

facilita su tráfico ilícito hacia México y, en su caso, la lleve hasta la Suprema Corte de los Estados 

Unidos de América. 

 

En otra proposición, que recibió 23 votos a favor, se hace un llamado a las secretarías del 

Trabajo y Previsión Social y a la de Relaciones Exteriores a integrar a los diputados y sindicatos 

de Canadá comprometidos con la defensa de los derechos laborales como representantes de los 

trabajadores agrícolas temporales mexicanos en la reunión anual de Evaluación del Programa de 

Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá. 

 

Además, solicitan a la SRE para que en el supuesto de que esta proposición no se pueda 

implementar en noviembre de 2022 se implemente en la Reunión Anual de Evaluación del 

Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá a celebrarse en noviembre del 

2023. 

 

Al respecto, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena) proponente de este punto de 

acuerdo, señaló que cada año se hace una evaluación del Programa, por lo que es importante 

que el componente sindical esté en las observaciones, porque si bien es un modelo de tipo de 

migración regular y circular no deja de haber abusos en contra de los trabajadores agrícolas. 

 

Reunión con integrantes de la CCA y funcionario de la Semanart 

 

Las y los integrantes de esta instancia legislativa se reunieron con el secretariado de la Comisión 

para la Cooperación Ambiental (CCA) y el titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos 

Internacionales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), quienes 

fueron invitados por el diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI), a fin de conocer los 

mecanismos de colaboración ambiental que surgieron a partir del Tratado entre México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC). 
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El diputado Femat Bañuelos mencionó que no sólo falta legislar más en materia ambiental, sino 

generar conciencia en la ciudadanía para que conozca las problemáticas y afectaciones que trae 

consigo el calentamiento global. 

 

“El tiempo ya nos alcanzó y no hay planeta B, por lo que es urgente que se tomen acciones para 

obligar a los tres órdenes de gobierno a que hagan algo que permita mitigar los efectos del 

calentamiento global”, añadió. 

 

Por su parte, el diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa, expuso que este encuentro es 

importante para que desde el Poder Legislativo se genere una sinergia entre la CCA y los demás 

actores involucrados que permita cambiar el rumbo de lo que está sucediendo en el tema de 

medio ambiente. 

 

Resaltó que actualmente se trabaja para tener una reunión interparlamentaria entre Estados 

Unidos, Canadá y México, donde el tema ambiental debe ser abordado. Agregó que la 

participación de esta Comisión es pertinente, pues se prevé que para las próximas décadas haya 

cerca de un billón de personas que migren derivado del cambio climático. 

 

El diputado del PRI, Augusto Gómez Villanueva, se congratuló por esta reunión, ya que el tema 

ambiental es un factor que afecta a todos los ámbitos de la humanidad. 

 

La diputada de MC, Amalia Dolores García Medina, afirmó que se deben tomar acciones 

urgentes para hacer conciencia de lo que está en juego con el calentamiento global, porque si 

bien existen acuerdos internacionales en la materia estos son violentados sistemáticamente. 

 

En su participación, Jorge Daniel Taillant, director ejecutivo de la Comisión para la Cooperación 

Ambiental (CCA), expresó que la industrialización ha calentado al planeta llevándolo a límites 

intolerables con consecuencias irreversibles; es decir, ya no hay forma de ir atrás y reponer el 

clima. 

 

Agregó que es urgente implementar acciones, ya que ha aumentado en 1,2 los grados 

centígrados de la Tierra, lo cual nos acerca de lo proyectado en el Acuerdo de París en el 2016, 

donde el límite era de 1,5 centígrados. 

 

Subrayó que la descabonización de las economías no sirve para frenar el calentamiento global a 

corto plazo, por lo que se debe construir otra estrategia paralela como la eliminación del uso del 
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metano, el cual es un elemento 82 veces más fuerte que el CO2, así como suprimir el uso del 

carbono negro, “el hollín” y de los refrigerantes. 

 

Enfatizó que suprimir la utilización de estos productos en diez años, acompañados de buenas 

leyes y regulaciones se evitarían 1.6 grados de calentamiento global. 

 

Subrayó que el cambio climático no afecta de la misma manera a la humanidad, por lo que debe 

existir un balance entre la mitigación y atender los climas más vulnerables, por lo que el Poder 

Legislativo tiene un papel fundamental en esta tarea. 

 

Paolo Solano, director de Asuntos Jurídicos, explicó que el Tratado entre México, Estados Unidos 

y Canadá (T-MEC) tiene el propósito de cooperar y construir una agenda en materia ambiental. 

 

Agregó que las legislaciones ambientales cumplen un rol importante para ayudar a cambiar la 

ideología de la ciudadanía, pues la reducción del uso del metano mejora la eficiencia económica 

de la producción energética. 

 

El titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), Miguel Ángel Cerón Cid, destacó que establecer un 

diálogo entre el cuerpo legislativo y la CCA, contribuirá en la construcción de mecanismos que 

atiendan los retos compartidos en materia climática. 

 

Apuntó que este tipo de colaboración tiene el objetivo de lograr un impacto en el ámbito local, 

por lo que es fundamental la participación de las y los legisladores para generar productos en 

beneficio de la población y del medio ambiente. 
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INE niega medidas cautelares a diputada de MC 

por violencia política de género 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (RAFAEL MONTES).- La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral (INE) negó las medidas cautelares solicitadas por la diputada María 

Elena Limón García, de Movimiento Ciudadano, contra una persona que mediante 

correo electrónico la difama, violenta, amenaza y pretende extorsionarla. 

 

El presunto agresor es identificado por la denunciante como Ulises Corona y lo acusó 

ante el INE por la presunta comisión de violencia política en razón de género, por la 

recepción de un correo electrónico en su cuenta institucional con expresiones 

amenazantes. 

 

La legisladora solicitó al INE que le mandate abstenerse de realizar nuevas, similares o 

idénticas conductas, señalamientos o expresiones. 

 

Sin embargo, la Comisión de Quejas consideró que la solicitud de medida cautelar es 

improcedente. 

 
https://www.milenio.com/politica/ine-niega-medidas-cautelares-diputada-mc-violencia  

https://www.milenio.com/politica/ine-niega-medidas-cautelares-diputada-mc-violencia
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Marcelino Castañeda comparó la 
Revolución Mexicana con la marcha del INE 

y Fernández Noroña lo tundió 
 

 

 

 

 

 

Marcelino Castañeda, diputado federal del Partido de la Revolución Democrática (PRD), aseguró que 
a la marcha “en defensa del INE” acudieron casi un millón de mexicanos y, en consecuencia, Gerardo 
Fernández Noroña, del Partido del Trabajo (PT), lo tundió. 

Durante la sesión ordinaria de este miércoles 23 de noviembre, el abanderado del sol azteca, además 
de sostener la supuesta cantidad de manifestantes, declaró que el gobierno que los dejó expresarse 
libremente en vía pública y sin ningún incidente de violencia, se trata de una administración 
represora. 

“Casi un millón de mexicanas y mexicanos confluimos en una marcha por la defensa a la democracia, 
por la defensa a nuestras instituciones, para evitar que un gobierno represor siga dañando a nuestra 
nación” 

En consecuencia, cuando fue el turno de Fernández Noroña, se planteó la réplica a las comparaciones 

entre el periodo prerevolucionario al actual. Fue entonces cuando el promotor de la llamada Cuarta 
Transformación (4T) lamentó que una ceremonia solemne en San Lázaro, con motivo del 112 
aniversario de la Revolución Mexicana, sea utilizada para golpetear al gobierno. 

Marcelino Castañeda comparó la Revolución Mexicana con la marcha del INE y Fernández Noroña lo tundió - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/24/marcelino-castaneda-comparo-la-revolucion-mexicana-con-la-marcha-del-ine-y-fernandez-norona-lo-tundio/
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Avalan Comisión de Medio Ambiente reformas a la ley 

general para la prevención y la gestión integral de los 

residuos 

 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón Trujillo 

(PVEM), aprobó un dictamen con proyecto de decreto a dos iniciativas, a fin de reformar y adicionar 

disposiciones de la Ley General para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, en materia de 

etiqueta ecológica. La diputada Castrejón Trujillo destacó que todos los asuntos desahogados por la 

Comisión fueron promovidos por mujeres, lo cual “refleja el interés de las diputadas que integramos la 

LXV Legislatura en la agenda en materia ambiental. Felicidades a todas las promoventes”. 

 

https://hojaderutadigital.mx/avalan-comision-de-medio-ambiente-reformas-a-la-ley-general-para-la-prevencion-y-la-gestion-

integral-de-los-residuos/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/avalan-comision-de-medio-ambiente-reformas-a-la-ley-general-para-la-prevencion-y-la-gestion-integral-de-los-residuos/
https://hojaderutadigital.mx/avalan-comision-de-medio-ambiente-reformas-a-la-ley-general-para-la-prevencion-y-la-gestion-integral-de-los-residuos/
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Diputados avalan reforma para que haya más 

clínicas veterinarias públicas en México 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ).- El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría 

de 479 votos a favor, una iniciativa para fortalecer el establecimiento de Clínicas 

Veterinarias Públicas en México. 

La reforma a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, obliga 

a las autoridades federales en coordinación con los municipios o alcaldías de la 

Ciudad de México para promover el establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas 

con el objeto de suministrar a los animales atención médica preventiva y, en caso de 

enfermedad, brindar tratamiento médico expedito avalado por un médico veterinario. 

Al presentar el dictamen, la diputada Itzel Alelí Domínguez Zopiyactle (PVEM), afirmó 

que la salud de los animales es una condición imprescindible para hacer posible todos 

los componentes del bienestar animal, y recordó la importancia de promover la 

atención médica de los animales; “es importante legislar por el bienestar de los seres 

sintientes que no tienen voz”. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-reforma-para-que-haya-mas-clinicas-

veterinarias-publicas-en-mexico  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-reforma-para-que-haya-mas-clinicas-veterinarias-publicas-en-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-reforma-para-que-haya-mas-clinicas-veterinarias-publicas-en-mexico
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Avalan Comisión de Medio Ambiente reformas a 
la Ley General para la Prevención y la Gestión 

Integral de los Residuos 

 
 

Boletín No.3149 

Avalan Comisión de Medio Ambiente reformas a la Ley General para la Prevención y la 

Gestión Integral de los Residuos 

• También aprobó cuatro puntos de acuerdo sobre preservación de recursos naturales y uso del 

asbesto 

• Todos los asuntos desahogados reflejan el interés de las diputadas por la agenda ambiental: 

diputada Castrejón Trujillo 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón 

Trujillo (PVEM), aprobó un dictamen con proyecto de decreto a dos iniciativas, a fin de reformar y 

adicionar diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y la Gestión Integral de los 

Residuos, en materia de etiqueta ecológica. 

La diputada Castrejón Trujillo destacó que todos los asuntos desahogados por la Comisión fueron 

promovidos por mujeres, lo cual “refleja el interés de las diputadas que integramos la LXV 

Legislatura en la agenda en materia ambiental. Felicidades a todas las promoventes”. 
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El dictamen sobre etiqueta ecológica plantea reformar la fracción XXVIII y adicionar una fracción 

XXIX, recorriéndose la subsiguiente, del artículo 7 de la Ley General para la Prevención y la Gestión 

Integral de los Residuos. Se aprobó con 20 votos a favor, dos abstenciones y uno en contra. 

La diputada Castrejón Trujillo precisó que el documento conjunta dos iniciativas, las cuales 

abordan la problemática de generación de residuos en busca de establecer un mecanismo, para 

que los consumidores tengan la información necesaria en cuanto al manejo adecuado de los 

residuos derivados del uso de determinados productos. 

Es un tema de transparencia muy importante que los consumidores deben conocer, apuntó. 

La reforma faculta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a “emitir Normas 

Oficiales Mexicanas que establezcan la información que deben contener las etiquetas, envases, 

empaques o embalajes de los productos cuyo uso genere residuos para su adecuado manejo 

integral, tratamiento, aprovechamiento y disposición final. 

Asimismo, la modificación plantea convocar a entidades federativas y municipios para que 

desarrollen estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución de los 

problemas que los afecten. 

La diputada Irma Juan Carlos (Morena), integrante de la Comisión, presentó una modificación al 

dictamen, la cual fue aprobada en votación económica. Se refiere al concepto de 

“aprovechamiento” estipulado en la Ley General. 

En la propuesta, refirió que resulta innecesario que se especifiquen las actividades y/o procesos 

que conllevan a un adecuado aprovechamiento de los residuos. En la Norma Oficial Mexicana que 

se emitirá habrá de precisarse la información que deberán contener las etiquetas, envases, 

empaque o embalajes para su reutilización, remanufactura, rediseño y/o recuperación, con lo que 

la modificación no pretende limitar el contenido de la propia norma. 

Consideraciones de diputadas y diputados 

Del PAN, el diputado Héctor Israel Castillo Olivares cuestionó la presentación de la modificación al 

dictamen por la premura en que les fue entregada, ya que que se hace una redacción buscando 

no perder la esencia de la iniciativa, tomando en cuenta los puntos de vista presentados por el 

sector empresarial, por lo que consideró que tiene que haber una evolución en el etiquetado. 
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El diputado de Morena, Héctor Armando Cabada Alvidrez señaló que la propuesta de su grupo 

parlamentario es cambiar la redacción, con lo que “estaríamos cumpliendo con el trámite legal 

para evitar que se pudiera interponer alguna queja o impugnación de quienes tendrían la 

responsabilidad de generar estas etiquetas en todos los envases”.  

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) apoyó la propuesta de modificación, por la 

importancia que deben tener los conceptos en la ley, a fin de evitar caer en una controversia. 

Del PRI, el diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa solicitó regresar al dictamen anterior, en 

virtud de que es una muy buena iniciativa, pero se le quita la parte de los impactos al ambiente y 

a la salud, y únicamente se deja como objetivo informar sobre el adecuado manejo y tratamiento. 

Respecto de los residuos y plaguicidas sí debería incluirse que hay consecuencias a la salud y al 

ambiente, consideró. 

Al respecto, la diputada Castrejón Trujillo explicó que con la modificación presentada por la 

diputada Irma Juan Carlos, prácticamente se estaría regresando a la propuesta original que 

presentó la presidencia de la Comisión.  

Aprueban cuatro exhortos a diversas autoridades 

Con 22 votos a favor, las y los integrantes validaron un punto de acuerdo para exhortar a los 

gobiernos del municipio de Guadalajara y del estado de Jalisco, para que de manera coordinada 

realicen las visitas de inspección y vigilancia de las obras del proyecto “Depósito Pluvial San Rafael”. 

Además, vigilar las acciones pertinentes para proteger, preservar y, en su caso, restaurar los 

recursos forestales, de vida silvestre, así como de todo el ecosistema que pudiera estar en riesgo 

dentro del Parque San Rafael. 

Exhorta a la Comisión Nacional del Agua para que analice y realice las acciones pertinentes que 

permitan garantizar la prevención, mitigación y solución de los posibles riesgos hídricos de la 

construcción de dicho depósito. 

Al respecto, el diputado de Morena, Alfredo Porras Domínguez, felicitó que se hagan obras de 

cosecha del agua, pero recomendó cuidar las zonas en donde se realizan obras de retención de 

agua. 

El segundo exhorto, que se avaló con 20 sufragios, pide al Gobierno Federal y a los gobiernos 

estatales y municipales fortalecer y, en su caso, rediseñar acciones integrales y permanentes de 
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reforestación y conservación de especies, con el objeto de obtener mayor captación de agua, 

recargar los mantos acuíferos, así como recuperar y proteger la biodiversidad nacional. 

Además, fortalecer, rediseñar y promover programas de educación ambiental, tanto en el ámbito 

escolar como extraescolar, para la concientización sobre la interdependencia entre el consumo y 

uso racional del agua, la protección y el cuidado de los ecosistemas, y la conservación de la 

biodiversidad. 

Con 23 votos en pro, avalaron el tercer punto de acuerdo, a fin de que la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales actualice y publique el Inventario Nacional de Emisiones 

Contaminantes.  

A la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, se le solicita reforzar las acciones que permitan el cumplimiento de la vigilancia que se 

debe ejercer relativo a la Norma Oficial Mexicana NOM-125-SSA1-2016 en aquellos 

establecimientos dedicados al proceso de asbesto. 

Al Poder Judicial de la Federación, que formule un protocolo de actuación para asuntos que 

involucren actos que atenten contra el derecho a un medio ambiente sano. 

El cuarto exhorto se aprobó con 23 votos, con el objetivo de que la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) realice visitas de 

inspección, verifique y dé seguimiento a las acciones de limpieza y remediación en las zonas 

afectadas por el derrame de hidrocarburos, acontecido el pasado 23 de octubre de 2020 en las 

playas Brasil, Azul, Salinas del Marqués y Punta Conejo, municipio de Salina Cruz, Oaxaca, y en la 

playa Guelaguichí, municipio de Santo Domingo Tehuantepec, en el mismo estado. 

En asuntos generales, las y los integrantes conocieron las acciones que realiza el municipio de 

Berriozábal, Chiapas, presidido por Jorge Arturo Acero Gómez, en relación con el manejo 

sustentable de sus recursos hídricos. 

En ese sentido, el diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) destacó la necesidad de cosechar el 

agua para que haya futuro para las siguientes generaciones. Propuso involucrar a las 

comunidades en las acciones de protección y recuperación del líquido. 

Del PT, la diputada Esther Martínez Romano celebró la reunión con autoridades municipales al 

reconocer el trabajo que realizan en torno a la protección hídrica. Pidió revisar que esta 
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experiencia se comparta en Puebla, sobre todo para replicar la forma en que están organizando a 

las comunidades para que participen en las acciones en la preservación del recurso. 

Por Morena, la diputada María Guadalupe Román Ávila se sumó a la propuesta para generalizar 

la concientización sobre el uso del agua. Planteó destinar mayor presupuesto para reparar las 

fugas, debido a que se pierden grandes cantidades de metros cúbicos.  
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Gobierno de Hidalgo firma convenio por la 

transparencia con la Auditoría Superior de la 

Federación 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

A poco más de dos meses del inicio de labores, el gobierno del estado firmó un 

convenio por la transparencia y rendición de cuentas con la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF).  

 

Al respecto, el gobernador Julio Menchaca Salazar, señaló que con el convenio su 

administración reafirma el compromiso con la lucha frontal en contra de la corrupción 

y la impunidad.  
 

“El apoyo de la Auditoría Superior de la Federación es fundamental para poder 

encaminar todos esos esfuerzos en una muy legítima acreditación de la utilización de 

los recursos públicos de manera transparente, de manera eficiente, de manera 

auditable”, sostuvo.  

 

Menchaca Salazar aseguró que su gobierno está comprometido con un buen servicio 

público que esté, dijo, a la altura de las expectativas de la población hidalguense. 

 

“Por eso vamos a certificarnos con ISO-9000 particularmente en el despacho y después 

en todas las áreas de gobierno con ISO-37001 que es anti soborno, anticorrupción”, 

refirió. 

 

https://www.milenio.com/politica/gobierno/hidalgo-gobierno-firma-convenio-con-asf  

https://www.milenio.com/politica/gobierno/hidalgo-gobierno-firma-convenio-con-asf
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Cerca de 12 MP's torturaban con el consentimiento de 
Corral y Peniche: Abogado 

 
Son cerca de 12 los agentes del Ministerio Público que podrían estar involucrados en los casos de tortura 
contra exfuncionarios, incluyendo a Francisco G.A. y quienes actuaban bajo el consentimiento del 
exgobernador Javier Corral y el exfiscal general César Peniche. 
Así lo dijo el abogado Héctor Villasana, quien representa a seis de los ex servidores públicos involucrados 
en la Operación Justicia Para Chihuahua, y quienes han señalado haber sido víctimas de tortura, 
coincidiendo todos en el modus operandi que presuntamente se desarrollaba en la Casa de Gobierno 
ubicada en la avenida Zarco. 
 
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/cerca-de-12-mps-torturaban-con-el-
consentimiento-de-corral-y-peniche-abogado-9229196.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/cerca-de-12-mps-torturaban-con-el-consentimiento-de-corral-y-peniche-abogado-9229196.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/cerca-de-12-mps-torturaban-con-el-consentimiento-de-corral-y-peniche-abogado-9229196.html
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Suman 790 homicidios dolosos en Zacatecas; la reducción 
es de 17% con respecto al 2021 

 
De acuerdo con el informe mensual del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en el periodo que va de enero a octubre de presente año suman 790 homicidios dolosos frente 
a 952 que se presentaron el año pasado en el mismo periodo, lo que significa una disminución del 
17.02%. 
Según las estadísticas sobre incidencia delictiva, octubre fue el segundo mes con más homicidios dolosos 
en el estado (98 casos), solamente después del mes de enero, cuando se registraron 99 situaciones; 
respecto al mes de septiembre, las cifras del mes pasado significaron un aumento del 48 por ciento. 
 
https://ljz.mx/23/11/2022/suman-790-homicidios-dolosos-en-zacatecas-la-reduccion-es-de-17-con-
respecto-al-2021/ 
 

https://ljz.mx/23/11/2022/suman-790-homicidios-dolosos-en-zacatecas-la-reduccion-es-de-17-con-respecto-al-2021/
https://ljz.mx/23/11/2022/suman-790-homicidios-dolosos-en-zacatecas-la-reduccion-es-de-17-con-respecto-al-2021/
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Golpean ´la industria´; Incrementan 250% predial a 
maquiladoras 

 
Con cambios de última hora y el apoyo de las bancadas del PAN-PRI-MC, el Congreso del Estado le aprobó 
al ayuntamiento de Reynosa incrementar de 200 hasta un 250 por ciento el impuesto predial para las 
maquiladoras. 
Las modificaciones fueron propuestas por el diputado Humberto Armando Prieto Herrera, quien pidió 
cambiar el sentido del dictamen, el cual iba en contra de aprobar incrementos a los gravámenes, que al 
final se revirtió a favor del alcalde Carlos Peña Ortiz. 
 
https://www.elmanana.com/local/reynosa/aumentan-predial-a-maquilas/5631905 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.elmanana.com/tags/predial/1826
https://www.elmanana.com/local/reynosa/aumentan-predial-a-maquilas/5631905
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Conagua ya tiene una cifra para trasvase a Tamaulipas 
 

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) tiene ya una cifra preliminar sobre el volumen del recurso 
hídrico que Nuevo León enviará de la presa El Cuchillo a la Marte R. Gómez, en Tamaulipas. Fuentes del 
gobierno federal adelantaron a la plataforma MILENIO-Multimedios que se tiene perfilado un trasvase 
de 200 millones de metros cúbicos, lo que representa un volumen 36 por ciento menor al que le 
correspondería en el Acuerdo de Coordinación para el Aprovechamiento de las Aguas del Río San Juan, 
firmado en 1996. 
 
https://www.milenio.com/politica/conagua-ya-tiene-una-cifra-para-trasvase-a-tamaulipas 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/conagua-ya-tiene-una-cifra-para-trasvase-a-tamaulipas
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Congreso infla el Presupuesto de Egresos 2023 y disminuye 
el de la UdeG 

 
Con críticas de la oposición por la premura con la que se avaló, el pleno del Congreso de Jalisco aprobó 
el Presupuesto de Egresos 2023; se aumentó el monto en 230 millones de pesos del presentado 
originalmente por el Ejecutivo, y se registró una disminución de 37.1 millones para la Universidad de 
Guadalajara (UdeG). 
Sin cambios de como se avaló en comisiones, este martes el presupuesto se aprobó por un monto total 
de 158 mil 860 millones 431 mil seis pesos (15.7 por ciento más que el 2022). El incremento salió de lo 
que no se ejerció este año y se repartió en tres rubros: 100 millones se fue para el Fondo 
Complementario para el Desarrollo Regional (FONDEREG); 100 para el Fondo Común Concursable para 
la lnfraestructura (FOCOCI); y 30 al tema de desaparecidos. 
 
https://www.eloccidental.com.mx/local/congreso-infla-el-presupuesto-de-egresos-2023-y-disminuye-
el-de-la-udeg-9228759.html 
 

https://www.eloccidental.com.mx/local/congreso-infla-el-presupuesto-de-egresos-2023-y-disminuye-el-de-la-udeg-9228759.html
https://www.eloccidental.com.mx/local/congreso-infla-el-presupuesto-de-egresos-2023-y-disminuye-el-de-la-udeg-9228759.html
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; RECIBE A GABRIEL BORIC EN PALACIO NACIONAL 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, recibió a su homólogo de Chile, Gabriel Boric Font, en Palacio Nacional. El presidente de México 

y su esposa, Beatriz Gutiérrez, recibieron a Boric y a su pareja Irina Karamanos Adrian. Boric llegó a territorio mexicano para sostener una 

visita de trabajo de dos días en México. Originalmente su visita se daría en el marco de la Cumbre de la Alianza del Pacífico, la cual fue cancelada 

debido a que el Congreso de Perú no autorizó salir del país al presidente Pedro Castillo, quien recibiría la presidencia del mecanismo.  El 

presidente pidió a su homólogo pasar por la puerta de honor para saludar a los mexicanos que se encontraban en la Plaza de la Constitución. 

Ambos mandatarios caminaron por el patio de honor donde se realizó una ceremonia para darle la bienvenida al presidente sudamericano. En el 

evento se entonaron el himno nacional mexicano y el de Chile. Este es el primer viaje oficial de Gabriel Boric a México desde que asumió el 

cargo en marzo de este año. Para mel dia de hoy se prevé que visite la escuela primaria Gabriela Mistral en Coyoacán, la cual es parte del 

Programa Escuelas Chile. Posteriormente acudirá al Senado de la República donde se reunirá con el coordinador de Morena, Ricardo Monreal. 

Asismismo sostendrá un encuentro con la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, en el Antiguo Palacio del Ayuntamiento. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; HOMBRE DEL DEBER, ASISTIRÁ A LA INTERPARLAMENTARIA MÉXICO-ESPAÑA 

 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal,  dijo que cumplirá con su responsabilidad como legislador federal, y asistirá a la 

Interparlamentaria México-España, como presidente de la delegación mexicana. Refirió que desde hace tres meses ya se había acordado que, 

dicha reunión se llevaría a cabo del 26 al 28 de noviembre, y yo prefiero estar bien con la Constitución, estar bien con la ciudadanía y cumpliendo 

con mi deber le cumplo al pueblo.  Los parlamentarios de España consideran que será una delegación de alto nivel la que asista a la 

Interparlamentaria, por lo que indicó que cumplirá con su responsabilidad de Senador de la República.  Una de mis responsabilidades es asistir 

a reuniones interparlamentarias oficiales, voy a representar al país, no voy a un viaje de placer, ni a un viaje de vacaciones y los que quieran 

cumplir con su responsabilidad la patria se los agradecerá. Aseguró que él está definido con la ciudadanía, y voy a honrar mi compromiso de ser 

un legislador que busque como equilibrar y como reconciliar el pueblo de México. Me gustaría ir a la marcha, pero como Vasconcelos: soy un 

hombre del deber, no un hombre del placer. Precisó que ya se tenía contemplada la asistencia de los coordinadores de los Grupos Parlamentarios 

de ambas Cámaras, pero cada uno es libre de asumir su responsabilidad, yo asumiré mi responsabilidad con la Constitución y con la Ley. 

Respecto a la marcha de este 27 de noviembre señalo que será una manifestación sin precedentes en la historia del país, a la cual asistirán dos 

millones de personas, entonces no creo que haya alguien que nos extrañe y así evitamos cualquier fricción, y yo cumplo con una responsabilidad 

constitucional de encabezar la delegación. Sin embargo, dijo que los temas a discusión deberían ser: el de buscar soluciones al problema de 

seguridad, el de los maestros, la salud, el campo y los apoyos que les hacen falta para producir alimentos, la migración, el asesinato de 

periodistas, los feminicidios y el de los desaparecidos. Respecto al tema del glifosato, apuntó que el único dictamen que hay se encuentra en la 

Comisión de Salud, pero indicó que existen tres iniciativas nuevas, que se presentaron en las últimas semanas por distintos Grupos 

Parlamentarios. Afirmó que se trata de un tema delicado que tiene a su bancada dividida, ya que hay opiniones distintas, pero quien solicitó 

revisar el tema y no apresurar el dictamen fue el Ejecutivo a través del secretario de Gobernación. El tema se ha prestado para volver a 

lastimarme, y decir que yo soy el que está obstaculizando la aprobación de esta ley, lo que resulta una flagrante mentira y una total falsedad, ya 

que estamos esperando que el Presidente exprese su opinión. Respecto a la reforma electoral mencionó, voy a ser congruente con lo que pienso 

y con lo que soy, y voy a honrar mi compromiso de enseñar derecho, porque sería incongruente de mi parte enseñar una cosa y practicar otra. 

Sobre las acusaciones que ha hecho la gobernadora de Campeche, advirtió que asistirá más tarde a la Fiscalía, yo estoy agotando la instancia 

judicial, y estoy actuando en razón de nuestros intereses y de que la Constitución no se viole, y tampoco la ley, de manera sistemática.  

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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DIPUTADO IGNACIO MIER; REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAL SE DISCUTIRÍA EN EL PLENO EL PRÓXIMO 

MARTES 29 DE NOVIEMBRE 

 

El coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, confirmó que será la próxima semana (del 28 al 1 de diciembre) que se plantea discutir 

la iniciativa de casi mil páginas en comisiones para que después pase al pleno de la Cámara de Diputados. Indico que esta reforma cuya única 

base es la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, y en caso de ser rechazada por el pleno, la misma semana se 

aplicará el "Plan B" de Morena para concretar los cambios en la materia vía leyes secundarias. El vicecoordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados, Leonel Godoy, hizo un último llamado a la oposición a presentar sus propuestas: Si no, pues nos vamos a ver las caras porque 

vamos a cuidar los puntos constitucionales. No vamos a cometer ningún error porque, además, ya lo anunciaron, lo van a impugnar y, además, 

ya lo sabemos, son los campeones de las impugnaciones. Entonces nos vemos la semana entrante y la misma semana nos vemos para la 

reforma legal. Este dictamen es el que contempla la iniciativa de reforma constitucional enviada por el presidente Andres Manuel Lopez Obrador 

y que ya fue rechazado por los partidos de oposición; incluso al circular el dictamen, la oposición reiteró que no se modificó en nada la propuesta 

del presidente. En sesión de las comisiones unidas el dictamen fue presentado casi con 40 minutos de retraso, lo que provocó la inconformidad 

de la oposición. Pero el diputado y líder del Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro “Alito” Moreno, expuso el profundo rechazo de su 

partido a aprobar cualquier afectación al Instituto Nacional Electoral (INE). Por otra parte, Ignacio Mier indicó que la marcha del próximo domingo 

27 de noviembre, convocada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, es salir a festejar cuatro años de la transformación en México, 

gracias a la confianza y al apoyo que tuvimos por parte de las y los mexicanos de manera mayoritaria; más de 30 millones son lo que nos 

respaldan. Una aprobación del Presidente de la República por arriba del 62 por ciento, catalogado como el segundo mejor presidente de todo el 

mundo; nuestro peso es la moneda que se ha mantenido con mayor estabilidad en los últimos años a pesar de la pandemia. La inflación en 

México anda por debajo de Estados Unidos, de Colombia; es uno de los cinco países, miembros de la OCDE que tiene inflaciones por abajo del 

8.5 y acá se escandalizan y no ven lo que ha hecho nuestro país. La Cuarta Transformación, para mí en lo personal, Ignacio Mier se siente muy 

orgulloso, muy honrado de ser parte del Constituyente que hizo posible que avanzáramos de manera significativa en la Cuarta Transformación 

de la vida pública en México a través de reformas constitucionales y que tengamos en el centro de nuestra atención, como siempre, a los más 

vulnerables, a los más necesitados porque hay que ser congruente en la vida, y estoy convencido y los datos económicos, macroeconómicos de 

incremento del consumo a nivel familiar que por el bien de todos, primero los pobres está funcionando. Le está yendo bien al país. Hay muchas 

razones que tenemos para celebrar este 27. Invitamos a la gente que se sumen. Vamos a ir las diputadas, los diputados, nuestras familias; van 

a venir de los distritos que están entusiastas y los diputados están haciendo un esfuerzo para de su dieta traer y apoyar a la gente que nos va 

acompañar. 

 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SANTIAGO CREEL; EN MATERIA DE REFORMA ELECTORAL, NO PODEMOS 

ENTRAR AL JUEGO DE FUERZAS A UNA GUERRA DE VENCIDAS 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, en materia de reforma electoral no podemos entrar al juego de 

fuerzas o a una guerra de vencidas, sino abrir los espacios de diálogo para intercambiar ideas y ver cómo podemos enfrentar las dos visiones 

tan distintas de país. Destacó que el árbitro electoral es el garante de elecciones auténticas, libres y democráticas, por lo que todo lo que suceda 

en torno a la integración del Instituto Nacional Electora (INE), es crucial para nuestra República. No podemos entrar a una situación de juego de 

fuerzas porque eso sería en merma del árbitro electoral, aquí lo que debe de prosperar es la razón, debe de prosperar la memoria de la lucha de 

generaciones para arribar a este punto, al INE. Resaltó que, en lugar de las diatribas, descalificaciones, señalamientos e insultos, lo que debe 

buscarse es la unidad dentro de la diversidad de ideas, porque no somos enemigos, en todo caso, adversarios políticos. Y en vez de dividir al 

pueblo de México, lo que tenemos que estar pensando es en unidad, es en diálogo, es en el intercambio de ideas y no de insultos y no de 

señalamientos. No hacer una melaza de la historia a modo, siempre de un lado buenos y del otro lado malos, acabemos con eso. Creel Miranda 

reiteró que, ante una reforma electoral, ya sea constitucional o a leyes secundarias, los recursos legales que tendrá la oposición serán la Acción 

de Inconstitucionalidad y el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía, conocidos éstos últimos como jdc. 

El diputado presidente mencionó algunas de las temáticas que no podrán ser abordadas en la reforma electoral son: el financiamiento público a 

partidos, tiempos de Estado, integración del Consejo General del INE, las integraciones en ambas Cámaras del Congreso dela Unión, el sistema 

de mayorías relativas y las reglas para el conteo de votos. Santiago Creel Miranda informó que encabezará al grupo diputadas y diputados en 

la XVI Reunión Interparlamentaria México-España, a realizarse en la ciudad de Madrid del 26 al 28 de noviembre. Destacó que en este encuentro 

los legisladores de ambos países abordarán en cuatro mesas de trabajo temas fundamentales del Acuerdo Global. La primera sesión de trabajo, 

será en torno a la cooperación económica y comercial; la segunda sesión trabajará sobre igualdad, educación, salud y cultura; la tercera jornada 

abordará el combate al cambio climático y la cuarta sesión de trabajo incluirá la problemática de seguridad y fortalecimiento del Estado de 

Derecho entre México y España. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA EN FUNCIONES, SENADOR ERUVIEL ÁVILA; TOMA PROTESTA A EMBAJADORES DE 

MÉXICO EN COLOMBIA, GUYANA, Y DENVER, COLORADO  

 

El presidente de la Mesa Directiva en funciones, senador Eruviel Ávila Villegas, tomó protesta a Martha Patricia Ruíz Anchondo, Mauricio 

Vizcaíno Crespo y Pável Meléndez Cruz, como embajadores de México en Colombia, Guyana y en Denver, Colorado, respectivamente. De 

forma concurrente Vizcaíno Crespo, representará al país como Observador Permanente ante la Comunidad del Caribe, con sede en 

Georgetown, Guyana. Al presentar los dictámenes, Héctor Vasconcelos, presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, celebró que el 

pueblo colombiano haya elegido una opción progresista y de avanzada, porque después de mucho tiempo la brújula política avanza en una 

misma dirección, e hizo votos porque a través de esta acción de estrechen lazos de amistad entre ambas naciones. Héctor Vasconcelos, celebró 

los nombramientos de Patricia Ruiz, de quien destacó su experiencia en el servicio público, así como de Mauricio Vizcaíno Crespo en el 

Servicio Exterior Mexicano, el cual dijo, dinamizará la relación con Guyana y el Caribe, en general. La senadora Nadia Navarro Acevedo, a 

nombre de la Comisión de Relaciones Exteriores América Latina y el Caribe, resaltó que Colombia enfrenta retos que no son ajenos para México, 

sobre todo en materia de seguridad y combate al narcotráfico. Señaló que ambos nombramientos son relevantes para profundizar e impulsar las 

relaciones con Colombia y Guyana. La cooperación entre gobiernos y cancillerías será fundamental para atender situaciones que originaron 

discusión en las comisiones donde se aprobaron estos nombramientos. Rogelio Israel Zamora Guzmán, senador del PVEM, subrayó que las 

personas designadas tienen gran capacidad para llevar a cabo la representación diplomática, principalmente para atender las necesidades de 

mexicanas y mexicanos que habitan en Colombia, Guyana y Estados Unidos y creemos que cuenta con el talento necesario para realizarlo. El 

nombramiento de Pável Meléndez Cruz, como Cónsul General de México en Denver, Colorado, Estados Unidos de América, contó con 68 votos 

en favor y tres abstenciones. La presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, América del Norte, Gina Andrea Cruz Blackledge, destacó 

que la relación de México con Denver es fundamental, toda vez que, en 2021, la balanza comercial bilateral ascendió a más de 2.8 mil millones 

de dólares, siendo México el tercer socio comercial más importante de ese estado.  Las exportaciones mexicanas, ascendieron a 1.4 mil millones 

de dólares, por lo que el comercio mutuo es mayor que su comercio con América del Sur y Central.   

 

GOBERNADOR RUBEN ROCHA; SOSTIENE REUNION DE TRABAJO CON DIPUTADOS CON MOTIVO DE SU PRIMER INFORME DE 

GOBIERNO  

 

El gobernador Rubén Rocha Moya arropado por la presencia de hombres y mujeres de distintos sectores de la sociedad que dan testimonio de 

las obras y acciones con sentido social, asistió a una reunión de trabajo en sesión solemne con los diputados de la 64 legislatura, en donde habló 

de las políticas y acciones que ha realizado dentro de su primer año encabezando al estado. El gobernador indicó que en su mandato ha realizado 

un esfuerzo por consolidar con procedimientos institucionales más eficaces la cultura de la rendición de cuentas para los sinaloenses. El 

mandatario estatal destacó que ha estado en constante búsqueda de la justicia social, la promoción del desarrollo económico y la consolidación 

de una mejor democracia para Sinaloa, recalcando también el papel de la oposición a quienes saludó y presentó sus respetos, pues les indicó 

que nadie es oposición y gobierno para siempre. Rocha Moya destacó el apoyo que desde su gobierno han otorgado a los grupos de atención 

prioritarios como lo son desplazados, los indígenas, pescadores, mujeres, campesinos, temporaleros y de personas con discapacidades 

permanentes, destacando a estos últimos con quienes cumplió su compromiso de universalizar una pensión, la cual ha sido su mayor satisfacción 

como gobernador. Aseguró que está cumpliendo con el compromiso que tiene con las mujeres de Sinaloa, ya que se creó la Secretaría de las 

Mujeres y se han implementado políticas trascendentales con enfoque de género. Somos el primer estado en el país en universalizar este apoyo, 

contando con un padrón de beneficiarios de 52 mil 601 sinaloenses. Tenemos un compromiso con las mujeres de Sinaloa y con hechos lo 

estamos cumpliendo, integramos un gabinete muy próximo a la paridad, creamos la Secretaría de las Mujeres e implementamos políticas 

trascendentales con enfoque de género, además compartimos con esta representación popular la llamada agenda púrpura con la que se impulsa 

un conjunto de leyes en beneficio de las mujeres sinaloenses. 

 

SENADORA GINA ANDREA CRUZ; PUNTO DE ACUERDO CON RESPECTO A LA DECISIÓN QUE HA TOMADO EL GOBERNADOR DE 

TEXAS GREG ABBOTT 

 

La senadora Gina Andrea Cruz Blackledge, hablo para referirse a las medidas que ha tomado el gobernador del estado de Texas, Estados 

Unidos, para impedir la migración a través de su territorio. Indico que ha inscrito una proposición, con punto de acuerdo para que el Senado de 

la República manifieste su sentir con respecto a la decisión que ha tomado el gobernador del estado de Greg Abbott, de invocar las cláusulas 

de invasión para incrementar las medidas de seguridad en la frontera con México. Señalo que son muy lamentables estas medidas que ha 

anunciado, que son desplegar a la Guardia Nacional para asegurar la frontera y repeler y retornar a migrantes que intentes cruzar ilegalmente. 

Desplegar al Departamento de Seguridad Pública de Texas para arrestar y enviar a la frontera a inmigrantes que hayan cruzado ilegalmente. 

Construir un muro fronterizo en diversos condados de la frontera. Desplegar botes armados para asegurar la frontera. Designar a los cárteles de 
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las drogas mexicanos como organizaciones terroristas. Cooperar con otros estados para asegurar la frontera. Llegar a acuerdos con poderes 

extranjeros para mejorar la seguridad fronteriza. Promover de recursos a condados fronterizos para incrementar sus esfuerzos para responder a 

la invasión de la frontera. Es lamentable esta posición en algunos de los puntos extremos y creo que en el Senado de la República no nos 

podemos quedar callados respecto a esta posibilidad de nombrar como invasores a nuestros migrantes. Los puntos de acuerdo que estoy 

proponiendo es que el Senado de la República se manifieste y lamente la decisión del gobernador del estado de Texas, Greg Abbott, de invocar 

las cláusulas de invasión para incrementar las medidas de seguridad y que el Senado del a República exhorte, respetuosamente, a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores a establecer un diálogo con las autoridades del estado de Texas, con la finalidad de poder llegar a una solución 

diplomática.  

 

SENADOR GERMÁN MARTÍNEZ; GRUPO PLURAL BUSCA PROHIBIR QUE PARTIDOS POLÍTICOS MANEJEN DINERO EN EFECTIVO 

 

El senador Germán Martínez Cázares, del Grupo Plural en el Senado, ofreció apoyar la reforma electoral que impulsa la 4T, siempre y cuando 

incluya prohibir el uso del dinero en efectivo en los partidos y en general en la vida política del país, para acabar con los moches y los sobres. El 

senador Martínez Cázares, puntualizó que el dinero en la política tiene que estar absolutamente fiscalizado y bancarizado: El Grupo Plural no 

va a apoyar ninguna reforma legal en la que no se elimine el dinero en efectivo en la política. Para facilitar la fiscalización, para que se acabe el 

Rey del Cash, para que se acaben los moches del PAN, para que se acaben el cash de Morena, para que se acaben los fideicomisos políticos 

en todos los partidos políticos, para que se acaben los moches azules y los sobres guindas, para que no entre el dinero del crimen, para que no 

entre el dinero del narco en política, eso es lo que queremos. El legislador sin partido pidió a Morena que se elabore un proyecto de reforma 

electoral en el que se incluyan propuestas de la oposición y no solo de la 4T, esto para que sea posible escuchar la pluralidad de voces que hay 

en el senado: Si el Plan B o el Plan C están hechos y redactados solo por Morena, pues eso es el coro de la iglesia de la 4T, y que lo aprueben 

ellos. Si nos dejan a nosotros quitarle y ponerle palabras, encontrarán nuestros votos y una de las cosas que nosotros pedimos, si quieren en 

verdad una reforma que acabe con los moches y que acabe con los sobres, que acabe con el dinero en la vida pública de México. El senador 

Germán Martínez insistió en que si se acaba el efectivo en candidatos y en partidos, y todo el dinero está bancarizado para que se facilite la 

fiscalización, se podrá dar un enorme paso para encontrarse con las propuestas del partido guinda, pero si sólo las redactan las manos de 

Morena, pues que levanten la mano los de Morena. Así de sencillo. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MORENO: PRI, DEFENSOR DE LA DEMOCRACIA “ROTUNDO RECHAZO” DE LA BANCADA A LA REFORMA 

ELECTORAL 

 

El diputado federal y presidente de la Comisión de Gobernación, Alejandro Moreno, ratificó el rotundo rechazo del PRI a cualquier propuesta 

que implique poner en riesgo al Instituto Nacional Electoral (INE), al Tribunal Federal Electoral, a los órganos locales que participan en las tareas 

electorales y a cualquier otra institución que forme parte de nuestro sistema ciudadano democrático. En la reunión de las Comisiones Unidas de 

Reforma Política-Electoral, de Puntos Constitucionales, y de Gobernación y Población, donde se dio a conocer el proyecto de dictamen de la 

reforma electoral, indicó que los legisladores de este instituto político no aprobarán, no respaldarán, ni apoyarán ninguna reforma que signifique 

un retroceso a lo que por años la ciudadanía mexicana ha construido, porque ésta lo que demanda es certeza y confianza. Sostuvo que el sistema 

electoral que hoy existe es resultado de millones de inquietudes, voces, expresiones y propuestas ciudadanas, resultado de profundos acuerdos 

de las fuerzas políticas, que supieron expresar su amor por la nación y su compromiso con la democracia. Estamos obligados a transitar por un 

camino que mantenga la solidez de la competencia electoral, y reiteró el rechazo de su bancada a una nueva ruta en donde sólo se pretende 

sustituir a capricho las instituciones y procesos que hoy existen, sin un análisis objetivo y sin preservar lo que ha funcionado. Proclamó que de 

ninguna manera se puede olvidar que cuando en buena parte de Latinoamérica se daba el viraje hacia las dictaduras, México iba por la dirección 

opuesta, a la consolidación del proceso democrático con la gran reforma electoral de 1977. Fue este sistema el que en el 2015 benefició a Morena 

con 26 diputados plurinominales, lo cual les permitió como minoría tener voz en el Congreso. Gracias a ello fue que vivimos una transición política 

exitosa, que permitió arribar a la etapa de la alternancia con un funcionamiento regular de las instituciones y al margen de la existencia de crisis 

económicas, políticas o de revuelta social. Con ese gran bagaje, en el PRI defendemos decididamente al INE y al Tribunal Federal Electoral, en 

congruencia con lo que hemos sostenido y aportado. Los legisladores priistas, no habremos de movernos y reiteramos el compromiso de seguir 

en la lucha para preservar la democracia. Cualquiera que pudiera ser el costo de oponernos, será́ menor al que pagaría el país si cedemos. 
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TEPJF; LAYDA SANSORES SE DISCULPE PÚBLICAMENTE CON DIPUTADA DEL PRI POR VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a Layda Sansores, gobernadora de Campeche, que ofreciera una 

disculpa pública a Paloma Sánchez, diputada federal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), por incurrir en actos de violencia política en 

razón de género. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que la gobernadora sí ejerció violencia 

política en razón de género contra la diputada, por lo que se dictaron medidas de reparación y protección. Al incurrir en actos que constituyen 

Violencia Política en Razón de Género contra la diputada federal priista, Paloma Sánchez, la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, 

deberá emitir una disculpa pública. El Tribunal ordenó a la mandataria estatal, verificar que se hayan eliminado las publicaciones que originen la 

demanda; abstenerse de hacer manifestaciones similares y emitir una disculpa pública de propia voz y de manera genérica en su programa 

“Martes del Jaguar”, por un periodo de 10 días naturales. Ordena a Facebook México, a tomar medidas en sus políticas referentes a la detección 

de casos de Violencia Política en Razón de Género a fin de denunciar cualquier acto que la constituya ante las autoridades electorales 

correspondientes. La denuncia promovida por la diputada federal, refiere que el pasado 5 de julio del presente, durante el programa la 

gobernadora de Campeche dijo contar con fotografías de connotación sexual de diputadas federales priistas. Sobre esto último, indicaron que 

las acciones de Layda Sansores estarían posicionando un estereotipo de subordinación de las diputadas federales al dirigente nacional del PRI. 

 

DIPUTADO JORGE ROMERO; REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAL NO VA A PASAR EN EL PLENO 

  

El diputado Jorge Romero Herrera, coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, aseveró que no va a pasar la reforma constitucional en 

materia electoral, cuyo proyecto de dictamen se circuló en Comisiones Unidas, porque es regresiva y tóxica para el sistema electoral. Señaló 

que la bancada del PAN, desde un principio, se ha pronunciado en contra de una reforma constitucional tal como la que presentó el titular del 

Ejecutivo Federal el pasado mes de abril. Es una iniciativa que no vamos a apoyar como Partido Acción Nacional, porque la consideramos 

regresiva, tóxica para este país. Y como ya han dicho los demás grupos parlamentarios de oposición que no la habremos de apoyar y como es 

constitucional, pues no habrá de pasar. Dijo que es un tajante no a votar esa reforma y, sobre todo, porque se escuchó a la ciudanía que marchó 

el domingo 13 de noviembre, para manifestarse en contra de la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador. Respecto a la 

marcha que convocó Lopez Obrador para el próximo domingo 27 de noviembre, Romero Herrera expresó que tiene la ligera sospecha que esta 

convocatoria no será ciudadana, sino con recursos federales y algunos estatales, pero eso lo vamos a ver de una manera muy notoria, muy 

preclara, y entonces la gente en su propio y libre albedrío habrá de determinar, pues la naturaleza de cada una de esas marchas. Vamos a ver 

si deveras esto también cumple con los requisitos de una convocatoria libre y ciudadana. Indicó que en el PAN estarán muy pendientes que no 

se lleve a cabo un desvío de recursos públicos.  

 

DIPUTADO HAMLET ALMAGUER; EL PRI HARÁ LA DIFERENCIA EN LA VOTACIÓN DE LA REFORMA ELECTORAL 

 

El diputado Hamlet Almaguer, de Morena, afirmó que es conocido que la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara 

de Diputados será quien haga la diferencia en la votación de la reforma electoral que propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Aquí todos sabemos, que la diferencia en la votación la va a ser el PRI, porque así pasó con el tema de Guardia Nacional. Sin embargo, el 

legislador morenista cuestionó las acciones del PRI, señalando que si el partido tricolor considerará insistir en el decálogo que presentó ante los 

medios de comunicación y que no formalizó. Sobre lo anterior, el legislador de Morena afirmó que muchos de los aspectos que presentó el PRI 

en dicho decálogo caben en los 7 dictámenes de la reforma electoral que se discutieron en San Lázaro. Cabe recordar que las Comisiones de 

Reforma Política Electoral, Puntos Constitucionales y de Gobernación de la Cámara de Diputados presentaron el dictamen de la reforma electoral 

que mantiene, casi en todos sus términos, la propuesta presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador.  

 

DIPUTADA GABRIELA SODI MIRANDA; PRD REPROCHA A ROSARIO PIEDRA INJERENCIA DE LA CNDH EN TEMAS ELECTORALES 

 

El Grupo Parlamentario del PRD, a través de la diputada Gabriela Sodi Miranda, refutó a Rosario Piedra Ibarra, titular de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos (CNDH), su injerencia en temas electorales que no le competen. Asimismo, reprochó que bajo su mando la CNDH 

siga siendo un elefante blanco que prácticamente funge como mera oficialía de partes, sellando lo que recibe y acatando netamente las órdenes 

que le dan para emitir recomendaciones contra la ciudadanía y los procesos constitucionales. Sodi Miranda aclaró a Piedra Ibarra que, contrario 

a lo que llegó a argumentar ante las y los legisladores de la Comisión de Derechos Humanos, sí violó la Constitución Política el pasado 30 de 

octubre cuando emitió la Recomendación general 46/2022, sobre la transformación del INE y la reivindicación del derecho del pueblo a la 
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democracia, tema que, subrayó, no le compete. Nosotros sí creemos que esta Comisión violó la Constitución en el Artículo 102 inciso B, tercer 

párrafo, claramente lo vemos, y aquí a los diputados de Morena y sus aliados creo que les molesta que preguntemos, pero tenemos la facultad 

de la revisión de gestión y es lo que hacemos. El artículo referido por la diputada del PRD señala que el Congreso de la Unión y las legislaturas 

de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos 

que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes 

de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación que violen estos derechos. Estos organismos 

no serán competentes tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. En este sentido, Sodi Miranda fustigó el hecho de que Rosario 

Piedra también se haya referido de forma negativa hacia el Consejo Consultivo de la CNDH, el cual se deslindó de la recomendación arriba 

citada en torno a la transformación del Instituto Nacional Electoral, pues siete de los 10 integrantes aclararon que no fueron consultados para 

discusión, ni para avalar el controvertido texto. Finalmente, la diputada federal cuestionó a la funcionaria sobre el trabajo realizado en lo que 

verdaderamente le compete: la defensa de los derechos humanos de la población. La Guardia Nacional acumuló más de mil 254 quejas por 

presuntas violaciones a derechos humanos desde que fue creada en junio del 2019. Quisiéramos saber qué ha realizado en ese tema. Y, por 

último, pues la protección a la infancia que usted viene a decirnos aquí con un discurso absolutamente demagógico. Quisiéramos saber cuál fue 

la protección de la infancia con respecto a sus derechos humanos, donde aplicaron vacunas caducas a miles de niños mexicanos. Y aclarar que 

cualquier asunto que interesa a este poder no debiera ser una falta de ética de los legisladores. Es nuestra facultad revisar su gestión. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA PÉREZ-JAÉN; PLAN B EN MATERIA ELECTORAL “PATADAS DE AHOGADO”, QUE TAMPOCO VAN A 

PROSPERAR 

 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) aseveró que las modificaciones a las leyes secundarias en materia electoral que pretende 

enviar el Presidente de la República al Congreso de la Unión, tras el anunciado rechazo de la oposición a su reforma constitucional electoral, 

sólo son patadas de ahogado que tampoco van a prosperar. El Presidente está viendo que no tendrá éxito en sus reformas constitucionales y 

ante esa circunstancia quiere aplicar el Plan B, que tampoco creo que vaya a prosperar. Entonces, Lopez Obrador creo que está dando patadas 

de ahogado, está desesperado porque su capricho electoral no va tener éxito. Sobre el mensaje que difundió el secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López, donde decía que revisaba el borrador de la iniciativa de reforma a las leyes secundarias en materia electoral, Pérez-Jaén 

Zermeño señaló que ya sabemos que todos son unos empleados a disposición del Presidente, sin voluntad propia. Nosotros ni siquiera 

conocemos el dictamen todavía, pero ya veremos. Seguramente lo revisa mucha gente a la que se lo envía el Presidente, pero el descaro del 

secretario de Gobernación ya lo sabemos, es una persona cínica. Pérez-Jaén Zermeño reiteró que más allá de la moratoria constitucional que 

había anunciado la coalición Va por México, el PAN tiene la convicción de que no se toque una coma en la Constitución, referente al tema 

electoral. Respecto de la renovación de cuatro consejeros electorales quienes terminan su periodo el próximo año, aseguró que el presidente 

López Obrador no podrá imponer personajes a modo en estos cargos, ya que deben ser personas especializadas en la materia. 

 

NAYIB BUKELE; ANUNCIA CERCOS EN GRANDES CIUDADES SALVADOREÑAS PARA EXTRAER MARAS 

 

El presidente de El Salvador, Nayib Bukele, anunció que se implementarán cercos en grandes ciudades del país centroamericano para extraer 

a los pandilleros que aún quedan y continuar con la guerra contra las pandillas. El Salvador se encuentra desde finales de marzo bajo un régimen 

de excepción, que cumplió 8 meses de vigencia y suspende varios derechos constitucionales, tras una ola de asesinatos que se cobró la vida de 

más de 80 personas en tres días. Bajo la medida del estado de excepción han sido capturados, según lo aseguró el mandatario salvadoreño, 

más de 58.000 pandilleros y personas ligadas a estas bandas. 

 

JOE BIDEN; HAY QUE ADOPTAR MÁS ACCIONES PARA EL CONTROL DE ARMAS 

 

El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, consideró que se deben adoptar más acciones para el control de las armas de fuego en el país, 

después del tiroteo en un supermercado de Virginia donde seis personas murieron por disparos de un empleado que acabó suicidándose. Joe 

Biden recordó que este año firmó la reforma de armas más significativa en una generación, pero claramente no es suficiente. Debemos adoptar 

más acciones, remarcó el mandatario, quien recordó que hoy se celebra el día de Acción de Gracias, la mayor festividad del año en EE.UU., 

pero que, debido a otro acto de violencia horrible y sin sentido, habrá sillas libres en más mesas en el país. 
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En política, dicen los sabios, no hay plazo ni tiempo que no se cumpla. 

Cuando el próximo lunes, se cumplen 7 meses que el titular del Poder Ejecutivo presentó en Cámara 

de Diputados, iniciativa de reforma en materia electoral que reforma diversos artículos de la 

Constitución y con ello, desde su óptica, “transformar” Instituto Nacional Electoral, ¡al fin!, en la 

sede de avenida Congreso de la Unión, número 66, iniciaron su discusión. 

De esa manera, ayer, integrantes en comisiones unidas de Reforma Político Electoral, Puntos 

Constitucionales y de Gobernación y Población, puntuales, madrugaron, para que antes de las 10 de 

la mañana, comenzaran análisis y discusión de controversial asunto. 

En presentación oficial al dictamen que hizo presidenta de la primera comisión, Graciela Sánchez 

Ortiz -Morena-, sin ambages, ponderó: se elaboró “con las valiosas aportaciones” que hizo el 

correligionario responsable en Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo. Es decir, no tomaron 

en cuenta a la tercera dictaminadora, que preside “el tal amlito”, Rafael Alejandro Moreno 

Cárdenas. 

Tajante, anuncio que hizo la diputada, al ponderar el asunto: 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

INICIÓ EN SAN LÁZARO, PLAN “A” DE AMLO, EN MATERIA ELECTORAL CONSTITUCIONAL; PAN-

PRI-PRD-MC, RECHAZAN EL PROYECTO 
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-“Esta presidencia de la comisión de Reforma Político Electoral, estimó pertinente tomar como eje 

de dictaminación, la iniciativa con proyecto de decreto del presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, el 28 de abril del presente año, ya que tiene la mayor cobertura de subsistemas y 

profundiza sobre un cambio necesario”. 

Justificó ese proceder: 

-“Lo anterior, porque dicha iniciativa está dada en el marco de un nuevo y genuino diseño 

institucional basado en austeridad, desempeño, eficiencia y eficacia administrativa; también es 

viable y posible para México, además de que incentiva conductas de cumplimiento de servicio 

público”. 

Con ello, inició en Cámara de Diputados el proceso legislativo a reforma constitucional que envió a 

San Lázaro el Presidente, dos días antes de la clausura en segundo periodo ordinario de sesiones, 

primer año de ejercicio en LXV Legislatura. 

En el dictamen que aprobaron dos comisiones, Reforma Político Electoral y Puntos Constitucionales, 

hay que decirlo, participaron representantes populares del grupo mayor, con sus aliados del PT y 

Verde; no opinaron los del bloque opositor PAN-PRI-PRD, ni el MC. 

El documento, 938 páginas, explicó la diputada Graciela Sánchez, integra estudio y análisis de 62 

iniciativas constitucionales, una síntesis de las propuestas que hubo en “Parlamento abierto”, en el 

pasado receso legislativo, impacto presupuestal de SHCP, así como del Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas de la Cámara. 

Para acallar descalificaciones de la oposición, aseguró que ninguna de las iniciativas que integran el 

dictamen, busca desaparecer al INE, o violar su autonomía constitucional; tampoco, afectar al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, menos perjudicar al sistema de partidos o al 

sistema de representación política. 
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Los cambios, ilustró, son producto de evolución político-electoral en el país, desde la reforma 

política del 77, cuando Jesús Reyes Heroles estaba en la secretaría de Gobernación, “de los 

detonadores de 1988” y los procesos institucionales en los 90, así como transformaciones del 2014, 

cuando el INE, sustituyó al Instituto Federal Electoral. 

En reunión de comisiones que dictaminan puyante asunto para el promovente de la iniciativa, 

Andrés Manuel López Obrador y partidos políticos con registro, el diputado Hamlet García Almaguer 

-Morena-, delineó 7 “ejes fundamentales, irreductibles” en el asunto: 

Financiamiento a partidos políticos; acceso a radio y televisión, con fines electorales; unificación de 

autoridad electoral administrativa y jurisdiccional; crear Instituto Nacional de Elecciones y Consultas 

-INEC- y la Sala Superior del Tribunal (Electoral del Poder Judicial de la Federación); en cada estado, 

elegir diputados federales, por sistema de listas; voto electrónico y reducir integrantes en Congresos 

locales y alcaldías. 

“Por si las moscas”, quedara alguna inquietud en el proyecto que ayer inició su discusión y análisis 

en San Lázaro, el legislador jalisciense, añadió: 

-“Sobre el método de la elección de los consejeros al INEC y de las magistraturas del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, se desarrollaría en febrero del 2023, con una precisión 

que se tiene que realizar sobre la convocatoria para enero del mismo Año”. 

Los puntos medulares de la nueva reforma lectoral desde la visión de su promovente, el jefe máximo 

de Morena y del Ejecutivo Federal, es la total “transformación”, del actual sistema, propuesta que 

ignoraba la diputada Graciela Sánchez, cuando líneas arriba, señalamos sus palabras en el sentido 

que la iniciativa del grupo mayor, no busca desaparecer INE, violar su autonomía, tampoco “afectar” 

al TEPJF, menos “perjudicar” al sistema de partidos o de representación popular. 
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Durante discusión del proyecto, Hamlet García, ofreció que Morena y aliados, serán “muy 

cuidadosos”, en el contenido constitucional, porque van aprobar “una reforma acorde a nuestra 

Carta Magna”. 

Su correligionario, Leonel Godoy Rangel, tajante ante los adversarios: 

-“Como están en contra de todo y lo han dicho por todos los medios y vaya que tienen medios de 

comunicación a su favor, también nosotros hemos resuelto fijar una posición irreductible. Por eso, 

este proyecto de reforma está presentado, sin embargo, en estos cinco días, puede haber 

modificaciones si encontramos una manera de que lo irreductible de ustedes, que lo manifestaron 

desde un inicio, cambia”. 

Es decir, de aquí al lunes siguiente en que el decreto cumple disposiciones legales en su proceso 

legislativo, PAN-PRI-PRD, y MC, tienen plazo fatal para presentar observaciones, cosa que, se 

espera, no sucederá, porque el bloque opositor, ya definió: “#El INE No Se Toca”. 

En defensa del plan “A” que tiene el promovente de la iniciativa y grupo mayor en San Lázaro, se da 

por hecho que, próximo martes, el proyecto, se presenta al pleno, para su discusión y votación. 

Cual anotamos ayer, el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, marca ruta: 

-“De tal manera que está circulando el dictamen, el día 28 sesionarán las comisiones, me 

comentaban los presidentes de la comisión de Puntos Constitucionales y de Reforma Electoral, que 

será a la una de la tarde del día 28, seguramente, ese día, habrá también sesión de la Cámara de 

Diputados”. 

-“Le vamos a pedir a la mesa directiva nos obsequie que podamos sesionar la semana del 28 al 

primero de diciembre para que se pueda desahogar el día 29, 30, el dictamen en el pleno de la 

Cámara”. 

Los “fieles de la balanza”, fracción parlamentaria del PRI, advierten: 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

-“Entonces, la posición es clara, la del PRI, votaremos en contra de dicho proyecto en la iniciativa de 

reforma constitucional”, afirma el diputado y dirigente, Alejandro Moreno. 

-“Algo que es muy importante y tenemos que señalar que, a nosotros no nos asusta, no nos 

echaremos para atrás, estamos firmes”, agrega, ante pretensiones de amenazas en su contra. 

-“Creo que es la posición no solo de defender la democracia, defender las instituciones electorales, 

el Instituto Nacional Electoral, el Tribunal Federal Electoral y la ciudadanía. Esa es la proyección 

contundente que hay, defender la democracia, defender el régimen democrático y esa será la 

posición del PRI, irreductible, en el voto en contra del proyecto de iniciativa de reforma 

constitucional que ha presentado el gobierno”. 

-“En el final, en el cuerpo del acuerdo del proyecto de decreto, hemos visto el tema que se ha 

presentado, como la elección de los consejeros, como debilitar al INE, quitar recursos, todos esos 

temas que se han presentado, lo tenemos señalado. Todo lo que fortalezca a las instituciones 

democráticas y fortalezca al INE, siempre habremos de apostar por ello. Pero en esta iniciativa, en 

este proyecto que se ha presentado, para nada lo considera y por ello, votaremos en contra”. 

Rubén Ignacio Moreira Valdez, coordinador de la bancada tricolor: 

-“Nosotros estamos con lo que ha dicho nuestra dirigencia, lo que quieren nuestras diputadas y 

nuestros diputados, lo que la sociedad ha dicho, vamos en contra”. 

Jorge Romero Herrera, el jefe de los diputados del PAN, en igual posición: 

-“Es una iniciativa que no vamos a apoyar como Partido Acción Nacional, porque la consideramos 

regresiva, tóxica para este país. Y como ya han dicho los demás grupos parlamentarios de oposición, 

que no la habremos de apoyar y como es constitucional, pues no habrá de pasar, no va a pasar la 

reforma electoral en materia constitucional”. 
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-“Por parte del PAN, al respecto es un tajante ¡no!, a votar esa reforma y, sobre todo, porque 

entendemos lo escuchamos, ahí estuvimos el diputado (Jorge) Triana y yo, muchos más, cientos, 

miles de personas más el domingo (13, del mes en curso) antepasado, escuchando el mandato de la 

ciudadanía y de la gente que nos dice que el INE no se toca”. 

-“Hacemos nuestro, como Partido Acción Nacional, ese lema, ese concepto que es ciudadano y que 

el  PAN responde”. 

Santiago Creel Miranda, presidente de la mesa directiva, pondera que la Cámara de Diputados, está 

en espera del controversial plan “B” de reforma electoral, en materia de leyes secundarias, “para 

saber la dimensión de las reformas que están o que se van a plantear en materia de legislación 

secundaria. No conocemos ese proyecto porque, ¡claro!, primero se tendrá que desechar o votar en 

contra el proyecto de reforma constitucional”. 

Empero, cual hombre de leyes, perfila algunos asuntos “que no pueden ser tocados” en leyes 

secundarias: financiamiento público, tiempos de Estado, integración del órgano máximo del INE -

que es el Consejo General, su integración, los nombramientos-, las integraciones de las Cámaras –

había la idea de disminuir ambas Cámaras, disminuir el número de legisladores de cada Cámara-, 

cambiar el sistema de mayorías relativas a un sistema de listas de representación proporcional por 

estados, había esa idea”. 

-“Entonces, todo esto no se puede modificar porque está en el articulo 41 (Ley de leyes)”, afirma. 

Explica: hay temas que son intocables en materia electoral, si no es a través de una reforma 

constitucional. Y si se plantea esa vía, advierte dos caminos: el de la SCJN y juicios de protección 

ciudadana, JDC. 

Así está el asunto en el inicio del proceso legislativo al plan “A” del Presidente y Morena, en materia 

electoral. Sólo queda esperar que lo desechen en la sesión del próximo lunes, en comisiones que 

dictaminan y, martes siguiente, en el pleno. 
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Entonces, habrá que esperar plan “B”, del mismo asunto, en el que los constitucionalistas del 

Presidente, en la SCJN y fuera de este Poder, habrán de cuidar que las propuestas sean en verdad, 

modificaciones a Ley Electoral, que no requieren mayoría calificada, en caso contrario, la Corte, se 

llenaría de acciones de inconstitucionalidad. Y el proyecto, se judicializa. 

¡Híjole! 

EN EL CHACALEO 

Puntuales, observaciones del PRD al proyecto de reforma electoral constitucional que ayer se 

conoció en Cámara de Diputados, a través de sus representantes, Elizabeth Pérez Valdez y Francisco 

Javier Huacus Esquivel:  suprime al INE y se cambia “por algo llamado INEC”; sustituye propaganda 

gubernamental por “campañas informativas”, reduce 12 minutos diarios, tiempo en radio y 

televisión, a disposiciones del INEC, en periodos no electorales; inserta la interpretación de que “la 

propaganda gubernamental, sólo es contratada con recursos públicos”; incorpora “austeridad” 

como principio rector de una función electoral; reduce de 11 a 7, número de integrantes del Consejo 

General; plantea “elección popular de consejeros y consejeras electorales”, por voto directo y 

secreto ciudadano; desaparecen los Oples; asignan más funciones al órgano electoral, pero no  

aplican austeridad; reduce a 9 regidores máximo, el cuerpo edilicio en los ayuntamientos… 

Federación Iberoamericana de Abogados, otorgó reconocimiento al senador Ricardo Monreal Ávila, 

por su trayectoria profesional como jurista y desempeño político… Significativo, el mensaje que hizo 

el político de Zacatecas: “la función legislativa es muy importante, por lo que legisladoras y 

legisladores no deben de aceptar presiones de ningún Poder externo, de ningún organismo 

autónomo y de ningún grupo económico que pretenda desviar o degenerar el contenido de una 

norma jurídica”. ¡Zas!... A través del Consejo editorial y el Espacio Cultural San Lázaro, la Cámara de 

Diputados participó en la Feria del Libro, que organizó la Facultad de Humanidades de la Universidad 

autónoma del Estado de México… La representación popular, donó a este centro de estudios, más 

de 600 libros que publicaron los diputados, en la que divulgan y fomentan memoria política y 

legislativa del país… Puyante crítica de la senadora Kenia López Rabadán, a quienes organizan en 

CDMX, marcha del próximo domingo, que encabezará el titular del Ejecutivo Federal… “Ilegal e 

inmoral que Morena utilice el metro capitalino para invitar a la marcha, con la imagen (a través de 

cartel) del Presidente”. Lo que debe hacer la señora Claudia Sheinbaum, observa la panista, es 

corregir falta de mantenimiento al Metro, que pone en riesgo a más de 5 millones de usuarios… Este 

jueves, a las 14:00 horas, en el auditorio “Aquilino Villanueva”, en el Hospital General de México, 

“Dr. Eduardo Liceaga”, se lleva a cabo ceremonia de agradecimiento a la Cámara de Diputados, “Por 
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la Mejora de los Espacios Hospitalarios”, que ofrece la doctora, Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero 

Avendaño, directora del nosocomio; transmiten videos que narran historia del legendario centro 

hospitalario en CDMX y mejores instalaciones; ofrece mensaje, Ramón Neme Sastré, presidente del 

Patronato del Hospital… A nombre de la representación popular, intervienen el diputado Emmanuel 

Reyes Carmona, presidente de la comisión de Salud y su correligionario, Ignacio Mier Velazco, 

responsable en Junta de Coordinación Política… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Columna / Candidato de Morena a la gubernatura se dará 
a conocer en noviembre. 

 
Los aspirantes de Morena que pretendan buscar la gubernatura de Puebla deberán de tener en claro 
varias cosas si pretenden continuar en el camino para estar dentro de la cartera de opciones para el 
2024. 
La primera es que Ignacio Mier, Alejandro Armenta, Antonio Martínez, Olivia Salomón y Sergio Céspedes, 
cuentan con 12 meses para trabajar todo lo posible en incrementar el conocimiento y la intención del 
voto, que serán dos de los resultados que el Comité Nacional de Elecciones tomará en consideración 
para finales de noviembre de 2023 cuando este órgano realicé el nombramiento de los perfiles que 
acompañarán al próximo o próxima candidata a la presidencia de México, lo cual se estaría definiendo 
en octubre del mencionado año. 
 
https://www.paralelo19.mx/blog/opinion-14/candidato-de-morena-a-la-gubernatura-se-dara-a-
conocer-en-noviembre-por-luis-david-garcia-57947 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.paralelo19.mx/blog/opinion-14/candidato-de-morena-a-la-gubernatura-se-dara-a-conocer-en-noviembre-por-luis-david-garcia-57947
https://www.paralelo19.mx/blog/opinion-14/candidato-de-morena-a-la-gubernatura-se-dara-a-conocer-en-noviembre-por-luis-david-garcia-57947
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Al alza Chihuahua en el PEF 2023 
Más y no menos como quisiera el Partido Acción Nacional para poder quejarse. Para el 

próximo año, el estado recibió un incremento de 9.4 por ciento en gasto federalizado  

 

Más y no menos como quisiera el Partido Acción Nacional para poder quejarse. Para el próximo 
año, el estado recibió un incremento de 9.4 por ciento en gasto federalizado. Las y los diputados 
de la 4T le cumplimos a Chihuahua, lo que resta es que el estado gaste de forma inteligente, no 
en ladrillos y fierro, no en obras de teatro de relumbrón. Como ente fiscalizador, estaremos 
pendientes de que así se haga.  

En la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, en cuanto al Ramo 28, 
correspondiente a las Participaciones Federales, se registró un incremento de 13.5 por ciento, 
es decir, se destinaron 37 mil millones 608 mil pesos, seis mil millones más que en 2022. El 
caso del Fondo de Fomento Municipal, este fue fortalecido en un 13.5 por ciento, para el caso 
de Chihuahua se incrementa en un 12.8 por ciento. 

El Ramo General 28, participaciones a Entidades Federativas y Municipios, se refiere a los 
recursos que se transfieren a las entidades federativas y a los municipios, correspondientes a 
las participaciones en ingresos federales e incentivos económicos. 

En Cultura y Agricultura y Desarrollo Rural, ya están considerando recursos que estaban en 
ceros, para 2023, en el gasto federado en ambos rubros serán 2,090.91 millones de pesos, para 
Chihuahua serán 77.59 millones de pesos que forman parte de convenios descentralizados. 

En lo que se refiere al Fortamun (Fondo de Aportaciones al Fortalecimiento de los Municipios), 
que pertenece al Ramo 33, para Chihuahua registra un incremento de 14.4 por ciento más, 
pasando de dos mil millones 765 mil pesos a tres mil millones 321 mil pesos.  
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Para infraestructura social también se está contemplando recursos con un incremento de 13.5 
por ciento, los cuales son recursos destinados a la gente que más lo necesita.  

Se lograron avances importantes, recursos que están pensados en resolver las prioridades de 
las personas en los rubros más importantes para su desarrollo. Ahora el reto es saber cómo 
gastarlo, y ese es el problema. Ya vimos (otra vez) que a los gobiernos panistas les gustan las 
obras de relumbrón (ahí está la Estela de Luz con mil millones de pesos o la barda de la supuesta 
refinería en Hidalgo en la que se gastaron 620 millones de dólares), o sea, les da gastar por 
gastar. 

En Chihuahua ahí está la mentada Torre Centinela que no va a resolver la inseguridad, se 
despilfarra el dinero en una obra de 35 millones de pesos, se devuelven a la Federación 31 
millones que estaban asignados para la Comisión de Búsquedas. Esto es lo realmente 
preocupante, que no saben invertir para la gente, solo gastar.  

Difícilmente, habrá recursos suficientes para cubrir todas las necesidades, pero se trata de 
gastarlo de la mejor manera. Ese es el reto, y ya lo estaremos viendo en 2023. 
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Bajo Reserva Exprés: Comisión de Reforma 

político-electoral ¿un año de cafés y galletas? 

A quienes les preocupa mucho el costo que hay que pagar por temas electorales, 

quizá les interese este dato. 

En noviembre se cumple un año desde que se instaló la Comisión de Reforma político-

electoral, que para muchos no ha cumplido su objetivo. En estos 12 meses ha sostenido 

apenas tres reuniones en las que se han dictaminado cero iniciativas. 

En lo que no ha parado la Comisión, es en hacer uso del fondo fijo mensual que le 

autorizó la Cámara, con gastos que van de los 9 mil a los 14 mil pesos mensuales, según 

información a la que tuvo acceso EL UNIVERSAL. 

Este órgano legislativo ha gastado más de 130 mil pesos, que, aunque parece poco, 

es mucho comparado con lo que se ha hecho. Nos preguntan si el dinero se ha usado 

en papelería o en café y galletas. 

Hoy la Comisión sostuvo su primer encuentro de relevancia para conocer el dictamen 

de reforma electoral que, cabe decir, ni siquiera se construyó al interior de ella, sino 

que es resultado del trabajo de la Comisión de Puntos Constitucionales. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-comision-de-reforma-

politico-electoral-un-ano-de-cafes-y-galletas 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-comision-de-reforma-politico-electoral-un-ano-de-cafes-y-galletas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-comision-de-reforma-politico-electoral-un-ano-de-cafes-y-galletas
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

38 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

38 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

47 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

49 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 24/11/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 24/11/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

           



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

       



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 24/11/2022 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 24/11/2022 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 24/11/2022 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

43 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-34 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-34 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-54 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

50 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 24/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/778960/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.11.22.pdf  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2022 NACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa interactivo 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/778960/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.11.22.pdf


 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/778960/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.11.22.pdf  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2022 NACIONAL 

COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/778960/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.11.22.pdf
https://covid19.sinave.gob.mx/
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COVID-19 FASE III  

¿Se aproxima la sexta ola por Covid-19? Salud reporta incremento de contagios en el país.- México 

rompió su racha de semanas con tendencia de casos y muertes por COVID, así lo demostró este 

martes 1 de noviembre el más reciente reporte sobre el virus que entrega semanalmente la 

Secretaría de Salud. La dependencia señaló que México pasó en la última semana de los 3 mil 252 

a los 3 mil 759 casos activos de COVID, lo que significa un ligero aumento de 327 unidades. [MILED 

/ p4] 

Petróleo cae hasta 12% en noviembre por política China contra el Covid-19.- El petróleo cayó este 

miércoles más de 3% y tocó su menor nivel desde septiembre de este año, una baja que refleja su 

comportamiento en las últimas semanas, pues mantiene una tendencia descendiente en lo que 

va de noviembre. El referencial estadounidense West Texas Intermediate cayó 3.72% a 77.94 dólares 

por barril, mientras que el Brent del Mar del Norte retrocedió 3.34%, a 85.41 dólares por barril. 

[ECONOMISTA / pp-p25] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/241122_N_MILED_4_SEAPROXIMALA_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/241122_N_MILED_4_SEAPROXIMALA_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/241122_N_ECO_1.25_PETROLEOCAEHASTA_COVID_12NACIONAL.pdf
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Los ataques de Putin dejan sin luz 
a gran parte de Ucrania y a toda 

Moldavia 

Revealed Conservative peer 
Michelle Mone secretly received 

£29 from “VIP lane” PPE firm 

6 Slain at Walmart in Virginia  Relentless toll as gunman kills six 

at Walmart 

Congresso vê limit de 2 anos para 
PEC; PT já admite ceder 

 

Brussels demands share of 
London´s  €115tn derivatives 

clearing business 

La Chine prisonnière de sa politique 
zéro Covid 

Extraño reproche de México a 
Fernández por apoyar a Brasil en 

el BID 

Tohá endurece el tono ante el bloqueo de 
rutas por camioneros y se presentan 
querellas por la Ley de Seguridad del 

Estado 

 

  Food bank shelves thin on 
turkeys 

EE UU conversa con varios países para 

lograr retorno de venezolanos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 24 de noviembre de 2022 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•La mitad de las mujeres asesinadas en el mundo mueren en el ámbito doméstico 

•Departamento de Justicia de EU busca interrogar a Pence en investigación del 6 de enero 

•Eurocámara declaró a Rusia Estado promotor del terrorismo; luego sufrió un ciberataque 
  

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Morena presentó Reforma Electoral ante diputados; oposición se quejó por “albazo legislativo”.- 

Morena presentó su propuesta de Reforma Electoral a la Cámara de Diputados, tal como la propuso 

el presidente Andrés Manuel López Obrador, aún cuando luce difícil alcanzar la mayoría calificada 

para aprobar las reformas a la Constitución. [INFOBAE, FORBES, EL PAÍS] 

MESA DIRECTIVA 

Ya está la Reforma Electoral que se discutirá en San Lázaro; opositores dijeron que no pasará.- 

Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, dijo que si el Plan B de AMLO llegara a 

prosperar en el Congreso de la Unión, los opositores promoverían controversias constitucionales ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por parte del PRI, tanto Alejandro Moreno como Rubén 

Moreira, presidente del partido y líder de la bancada en San Lázaro, fijaron una postura similar, en la 

que aseguraron que el PRI no validará la reforma.  [INFOBAE] 

Monreal no irá a la marcha de AMLO porque estará en España trabajando.- Ricardo Monreal, 

presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, no acudirá a la marcha convocada por 

el presidente Andrés Manuel López el 27 de noviembre pues asistirá a Madrid para participar en la 

reunión Interparlamentario México-España, donde acudirán senadores y diputados, entre ellos el 

presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel. [FORBES] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Venció el tiempo para la negociación de la Reforma Electoral: estas son las posturas.- Ignacio Mier 

Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política, indicó que el 23 de noviembre sería el límite 

para que las comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Reforma Política-Electoral y de 

Gobernación y Población establecieran criterios en común para promover una Reforma Electoral. Sin 

embargo, las condiciones parlamentarias en la Cámara de Diputados señalaron puntos de vista 

irreconciliables en materia político-electoral. [INFOBAE] 

MORENA 

Reforma Electoral: a qué programa se podrían destinar los recursos del posible recorte a elecciones 

y partidos.- Durante su participación en el foro Retos para alcanzar la Cobertura Universal de 

Vacunación en México, el diputado de Morena y secretario de la Comisión de Reforma Político-

Electoral, Hamlet García Almaguer, dio a conocer el destino que tendrá los recursos que, de ser 

aprobada la iniciativa presidencial, se le quitará a los institutos políticos y procesos electorales. 

[INFOBAE] 

PRI 

Alito Moreno adelantó que el PRI y PRD aceptarán “cualquier costo” por votar en contra de Reforma 

Electoral de AMLO.- El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, reiteró que su 

instituto, al igual que el PRD, no votarán a favor de la Reforma Electoral que envió el presidente Andrés 

Manuel López Obrador al Congreso de la Unión, por lo que podrán aceptar “cualquier costo” que 

eso implique. [INFOBAE] 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/reforma-electoral-de-amlo-llego-a-la-camara-de-diputados-mientras-morena/
https://www.forbes.com.mx/morena-presenta-propuesta-de-reforma-electoral-que-es-la-misma-de-amlo/
https://elpais.com/mexico/2022-11-23/la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-busca-remover-a-todos-los-integrantes-del-ine-y-el-tribunal-electoral-en-febrero-de-2023.html
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/24/reforma-electoral-sera-la-suprema-corte-quien-resuelva-el-plan-b-de-amlo/
https://www.forbes.com.mx/monreal-no-ira-a-la-marcha-de-amlo-estara-en-espana-por-trabajo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/vencio-el-tiempo-para-la-negociacion-de-la-reforma-electoral-estas-son-las-posturas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/reforma-electoral-a-que-programa-se-podrian-destinar-los-recursos-del-posible-recorte-a-elecciones-y-partidos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/alito-moreno-adelanto-que-el-pri-y-prd-aceptaran-cualquier-costo-por-votar-en-contra-de-reforma-electoral-de-amlo/


 24 de noviembre de 2022 

Layda Sansores tendrá que pedir disculpas a priistas por amenazas: Tribunal Electoral.- El Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó a la gobernadora Layda Sansores San Román 

ofrecer una disculpa pública a diputadas del PRI por haber dicho que tenía en su poder imágenes 

de carácter explícito, que de acuerdo con la morenista, el diputado Alejandro Moreno había pedido 

a sus compañeras legisladoras. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

AMLO se reunió con el presidente de Chile, Gabriel Boric, en Palacio Nacional.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador recibió en Palacio Nacional a su homólogo de Chile, Gabriel Boric, quien 

realiza su primera visita oficial al país. El presidente chileno dijo en su cuenta de Twitter que el objetivo 

de su visita oficial es profundizar la integración de su país a nivel cultural, político y económico con 

México. [BLOOMBERG, INFOBAE, RT] 

Boric, ante López Obrador: “Si hubiésemos tenido un diálogo más profundo, hubiese sido más fácil 

ponerse de acuerdo con el BID”.- El presidente Gabriel Boric cerró acuerdos con su homólogo 

mexicano, Andrés Manuel López Obrador, en materia de educación, cooperación internacional, 

economía y medio ambiente. Sin embargo, el mandatario chileno admitió que fallaron en acordar 

un candidato común para el Banco Interamericano de Desarrollo. [EL PAÍS, INFOBAE] 

Estamos disponibles para trabajar con México: presidente de Chile a empresarios.- En su visita a 

México, el presidente de Chile, Gabriel Boric, se reunió con empresarios para promover su país como 

una oportunidad “confiable” para las inversiones mexicanas a quienes aseguró que está disponible 

para trabajar juntos. [FORBES] 

AMLO arremetió contra el Congreso de Perú tras negar a Castillo viajar a México.- El presidente de 

México, habló por teléfono con su homólogo de Perú, Pedro Castillo, sobre la cancelación de la 

cumbre de la Alianza del Pacífico, que considera un paso "muy grosero" del Congreso del país andino, 

el cual negó el permiso al mandatario para viajar a México. [SPUTNIK, RT] 

El presidente de Ecuador arribó a México para reunirse con López Obrador.- El presidente de Ecuador, 

Guillermo Lasso, llegó a México donde se reunirá con su homólogo mexicano, Andrés Manuel López 

Obrador, para cerrar las negociaciones de un acuerdo comercial entre ambos países. [SWISSINFO] 

México encadena fracasos en su intento por liderar organismos internacionales.- México, segundo 

mayor país de Latinoamérica y decimoquinta economía mundial, no lidera ningún gran organismo 

internacional. El Banco de Pagos Internacionales, encabezado por Agustín Carstens, es la única 

excepción en un panorama global sin mexicanos al frente. [EL PAÍS] 

México lanzó plan de rastreo de químicos útiles en drogas.- Alejandro Svarch, titular de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, explicó que el objetivo es tener una mayor 

“trazabilidad” de los precursores químicos para intentar evitar que caigan en manos del crimen 

organizado que los utiliza en la fabricación de estupefacientes como metanfetaminas o fentanilo, 

una de las drogas más lucrativas y dañinas. [AP, WASHINGTON POST] 

 

 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/layda-sansores-tendra-que-pedir-disculpas-a-priistas-por-amenazas-segun-el-tribunal-electoral/
https://www.bloomberglinea.com/2022/11/23/amlo-se-reune-con-el-presidente-de-chile-gabriel-boric-en-palacio-nacional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/asi-recibio-amlo-a-gabriel-boric-presidente-de-chile/
https://actualidad.rt.com/actualidad/449297-mexico-lopez-obrador-reunion-gabriel-boric
https://elpais.com/mexico/2022-11-24/boric-ante-lopez-obrador-si-hubiesemos-tenido-un-dialogo-mas-profundo-hubiese-sido-mas-facil-ponerse-de-acuerdo-con-el-bid.html?utm_medium=Social&utm_source=Twitter&ssm=TW_CM_AME#Echobox=1669254477-4
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/24/amlo-y-boric-se-comprometieron-a-fortalecer-la-alianza-del-pacifico/
https://www.forbes.com.mx/estamos-disponibles-para-trabajar-con-mexico-presidente-de-chile-a-empresarios/
https://sputniknews.lat/20221123/muy-grosero-amlo-arremete-contra-el-congreso-de-peru-tras-negar-a-castillo-viajar-a-mexico-1132809243.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/449254-lopez-obrador-criticar-congreso-peru-viaje-castillo
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Opinión/ 25N: El Gobierno encubre el incremento de la violencia de género en México.- México llega 

al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer con récord de apertura de 

carpetas de investigación por casos de violencia de género en los últimos siete años, entre los que se 

cuentan homicidios dolosos, violencia familiar, violación, abuso sexual y llamadas de emergencia, de 

acuerdo al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. [WASHINGTON POST] 

JUDICIAL 

Suprema Corte se sumerge en el dilema de cómo eliminar la prisión preventiva oficiosa.- La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación está metida en un entuerto. El máximo tribunal de México inició su 

tercera discusión sobre la controvertida prisión preventiva oficiosa sin acercarse a un consenso. [EL 

PAÍS] 

MIGRACIÓN 

La frontera sur de México espera más migrantes tras el fin del Título 42 de Estados Unidos.- El próximo 

fin del Título 42 en Estados Unidos podría incentivar el flujo migratorio a la frontera sur de México, 

donde activistas y migrantes esperan un incremento de llegadas a la ciudad de Tapachula, en el 

límite con Guatemala. [EFE] 

GENERAL 

El histórico corredor interoceánico que revivió AMLO en México.- Muchos mandatarios tuvieron interés 

en retomar el proyecto de construir una línea férrea entre el golfo de Tehuantepec y el golfo de 

México para conectar al océano Pacífico con el océano Atlántico pero siempre todo quedó solo en 

buenas intenciones. Eso cambió con la llegada de Andrés Manuel López Obrador, que en 2018 

anunció la reactivación del famoso proyecto, con el nombre de Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec y un costo cercano a los 1.000 millones de dólares. [DW] 

El magnate Carlos Slim abandona la puja por la compra de Banamex.- Grupo Financiero Inbursa, del 

que es dueño Carlos Slim, el hombre más rico de México, anunció que no continuará en las siguientes 

etapas del proceso para comprar Banamex. [EL PAÍS, INFOBAE, RT, BLOOMBERG] 

Un acta robada de 1527 firmada por Cortés será devuelta a México.- El documento de 1527 fue 

robado del Archivo General de la Nación de México en 1993. Fiscales estadounidenses anunciaron 

la recuperación del documento robado con la esperanza de repatriarlo a México, donde su valor 

podría no estar asociado a lo que la orden de compra habría alcanzado en una subasta. [NEW YORK 

TIMES] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Los ataques rusos forzaron la desconexión de todas las centrales nucleares de Ucrania.- Las cuatro 

centrales nucleares de Ucrania quedaron desconectadas de la red eléctrica como consecuencia 

de la ola de bombardeos lanzada por las Fuerzas Armadas rusas. [EUROPA PRESS] 

Bombardeos rusos dejaron sin agua ni luz la capital de Ucrania.- Kiev se quedó sin agua ni electricidad 

tras una ola de bombardeos rusos que golpearon también a otras ciudades del país, causando la 

muerte de al menos tres personas. [SWISSINFO, AP, DW, WASHINGTON POST, EFE] 

Rusia y Ucrania intercambiaron más de una treintena de prisioneros de guerra.- Las autoridades de 

Rusia y Ucrania confirmaron un nuevo intercambio de prisioneros en virtud del que han regresado a 

sus respectivos países un total de 70 personas entre soldados y civiles. [EUROPA PRESS] 
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Defensa rusa: 35 militares rusos en peligro de muerte han sido devueltos del cautiverio ucraniano.- 35 

militares rusos, que habían estado cautivos en peligro de muerte, regresan del territorio controlado 

por Kiev tras las negociaciones, informó el Ministerio de Defensa de Rusia. [SPUTNIK] 

Estados Unidos entregó otros 400 millones de dólares en ayuda militar a Ucrania.- El presidente de 

Estados Unidos aprobó el envío de un nuevo paquete de 400 millones de dólares en ayudas en 

materia de defensa a Ucrania en plena invasión de Rusia. [EUROPA PRESS, AP, DW, SPUTNIK] 

Unión Europea denunció la ola de ataques rusos sobre Ucrania que dejó apagones también en 

Moldavia.- El Alto Representante de la Unión Europea para Política Exterior, Josep Borrell, denunció la 

ola de ataques rusos contra infraestructuras ucranianas que provocaron un "apagón masivo" en 

Moldavia. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Zelenski pidió una reunión urgente del Consejo de Seguridad de la ONU tras la última ofensiva rusa 

sobre Kiev.- El presidente de Ucrania pidió una reunión urgente del Consejo de Seguridad de 

Naciones Unidas después de que Rusia intensificó sus ataques sobre Kiev. [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Eurocámara declaró a Rusia como Estado promotor del terrorismo.- El Parlamento Europeo aprobó 

designar a Rusia como Estado promotor del terrorismo en una resolución que contó con el apoyo de 

los grupos mayoritarios de la Eurocámara. [EUROPA PRESS, SWISSINFO, FRANCE 24, EFE] 

Las autoridades de Ucrania incautaron miles de dólares y "literatura prorrusa" en varios monasterios.- 

Los servicios de seguridad ucranianos encontraron a ciudadanos rusos en monasterios pertenecientes 

a una iglesia dependiente de Moscú y anunciaron que en sus allanamientos también se incautaron 

miles de dólares y "literatura prorrusa". [SWISSINFO] 

El Papa vinculó el sufrimiento de los ucranianos con Stalin.- El Papa Francisco comparó el sufrimiento 

de los ucranianos con el “genocidio provocado artificialmente por Stalin” en los años de 1930, 

cuando se acusó al líder soviético de generar una hambruna artificial en el país que se cree mató a 

más de 3 millones de personas. [AP] 
  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Más de 50.000 personas han muerto en rutas migratorias de todo el mundo desde 2014.- Más de 50.000 

personas han perdido la vida mientras intentaban emigrar hacia otros países desde el año 2014, de 

acuerdo con un informe de la Organización Internacional para las Migraciones, que sólo tiene en 

cuenta las muertes "documentadas". [EUROPA PRESS] 

La mitad de las mujeres asesinadas en el mundo mueren en el ámbito doméstico.- Más de la mitad 

de las mujeres asesinadas en el mundo el año pasado, un 56%, murieron a manos de sus parejas u 

otros familiares, de acuerdo con datos presentados por ONU Mujeres. [EFE, CHICAGO TRIBUNE] 

Récord de niños en el mundo sin vacunar contra el sarampión.- Un récord de casi 40 millones de niños 

en el mundo no recibieron una dosis de la vacuna contra el sarampión en 2021, de acuerdo con un 

informe el cual estima que los niveles de inmunización previos a la pandemia de Covid-19 no se han 

recuperado. [FRANCE 24, AP] 
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MUNDIAL DE FÚTBOL EN QATAR 

FIFA abrió un expediente contra México por gritos discriminatorios en Qatar 2022.- La FIFA abrió un 

expediente contra la selección de México por gritos discriminatorios de sus hinchas durante el partido 

contra Polonia, en el que las dos escuadras empataron 0-0. [RT, INFOBAE, EL PAÍS, TÉLAM] 
  

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden condenó el tiroteo en un supermercado de Virginia y ordenó destinar ayudas federales a los 

afectados.- El presidente de Estados Unidos condenó el tiroteo registrado en un supermercado del 

estado de Virginia y ordenó destinar ayudas federales a los familiares de las seis víctimas mortales y 

los afectados. [EUROPA PRESS, DW, EFE] 

JUDICIAL 

Departamento de Justicia busca interrogar a Pence en la investigación del 6 de enero.- Los fiscales 

quieren hablar con el ex vicepresidente como testigo de los esfuerzos del ex presidente Donald Trump 

para permanecer en el poder y se dice que está considerando cómo responder. [NEW YORK TIMES, 

INFOBAE, LA NACIÓN, UNIVISIÓN] 

Prisión sin derecho a fianza para el acusado de abrir fuego en club gay de Colorado.- Una jueza 

federal ordenó prisión sin fianza para el presunto autor del tiroteo de hace cuatro días en Estados 

Unidos, Anderson Lee Aldrich, sospechoso del ataque contra un club LGBTQ de Colorado, donde 

cinco personas murieron y más de 25 resultaron heridas. [TELEMUNDO] 

LEGISLATIVO 

Georgia: Corte Suprema prohibió aborto después de seis semanas.- La Corte Suprema de Georgia 

reimpuso la norma estatal que prohíbe el aborto después de aproximadamente la sexta semana de 

embarazo. [AP, WASHINGTON POST] 

MIGRACIÓN 

Al menos 138 detenidos tras redada nacional de ICE contra indocumentados con cargos criminales.- 

Una redada nacional de la Oficina de Inmigración y Aduanas finalizó con el arresto de 138 extranjeros, 

12 de ellos en Nueva York, quienes fueron puestos en proceso de deportación de Estados Unidos, 

informó la agencia federal en un comunicado. [UNIVISIÓN] 

GENERAL 

Nueva York prohíbe la "minería" de criptomonedas.- El estado de Nueva York prohibió por un periodo 

de dos años parte de las actividades de "minería" de criptomonedas, la creación de monedas 

virtuales que demanda un excesivo consumo de energía. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Canadá condenó "duras sentencias" contra los manifestantes del 11J cubano.- Canadá comunicó a 

Cuba su "gran preocupación" por la "violenta represión" de las protestas en el país caribeño y 

condenó las sentencias contra los manifestantes del 11 de julio de 2021, pero no indicó si sancionará 

al régimen cubano como solicitaron organizaciones de derechos humanos. [SWISSINFO] 
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EL SALVADOR 

Cercos militares en ciudades contra pandillas.- El presidente salvadoreño, Nayib Bukele, anunció que 

levantará cercos militares y policiales en las grandes ciudades para intensificar la persecución contra 

los miembros de las pandillas, a quienes las autoridades responsabilizan de la mayoría de los crímenes 

en el país. [AP] 

HAITÍ 

Brote de cólera azota Haití; 40% de los casos son en niños.- Un brote de cólera que azota Haití está 

causando un número creciente de muertes de niños en medio de un aumento de la desnutrición, 

informó Unicef. [AP] 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Unicef: República Dominicana expulsó a 1.800 niños haitianos.- Las autoridades dominicanas 

expulsaron al menos a 1.800 niños migrantes haitianos no acompañados. [AP] 

Las condiciones laborales por las que Estados Unidos suspendió la importación de azúcar de 

República Dominicana.- El Gobierno de Estados Unidos anunció que dejará de importar azúcar 

producida en República Dominicana por Central Romana Corporation Ltd, la mayor empresa 

productora del país, tras una serie de denuncias de usar trabajo forzado. [UNIVISIÓN] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Gobierno de Argentina pactó con sindicatos una subida del salario mínimo de un 20%.- El Gobierno 

de Argentina anunció una subida del salario mínimo del 20% que elevará los sueldos más bajos 

estipulados por ley hasta los 70.000 pesos. [EUROPA PRESS] 

BRASIL 

Bolsonaro volvió al Palacio del Planalto tras más de 20 días recluido en la residencia oficial.- El aún 

presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, volvió al Palacio del Planalto tras 19 días recluido en el Palacio de 

la Alvorada, de donde no había salido casi desde que supo que había perdido las elecciones del 30 

de octubre frente a Luiz Inácio Lula da Silva. [EUROPA PRESS] 

Brasil expulsó agencia de pesca de Estados Unidos de zona indígena.- Los tribunales federales en 

Brasil ordenaron a una empresa de pesca turística con sede en Nueva Jersey que abandone una 

zona indígena remota de la Amazonía, acusada por los fiscales de funcionar sin autorización del 

gobierno y manipular a la población indígena, lo cual es ilegal en el país. [AP] 

COLOMBIA 

Petro alertó que el conflicto armado en Colombia está camino de ser el nuevo Oriente Próximo.- El 

presidente de Colombia, Gustavo Petro, alertó que el conflicto armado está camino de convertirse 

en una suerte de Oriente Próximo, con un escenario "más bárbaro" y "más complejo" que hace 

necesario, abordarlo también dentro de su divulgada política de la "paz total". [EUROPA PRESS] 

Diálogo con ELN no significa que las Fuerzas Armadas "bajen la guardia".- El ministro colombiano de 

Defensa, Iván Velasquez, aseguró que el restablecimiento de las negociaciones de paz con la 

guerrilla del Ejército de Liberación Nacional no significa una "baja de guardia o de acciones de parte 

de las Fuerzas Armadas", sino que se continúa trabajando "con toda intensidad". [SWISSINFO] 
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ONU Mujeres y Causa Justa pidieron reconocer movimientos feministas en Colombia.- ONU Mujeres y 

el movimiento Causa Justa por el Aborto llamaron a "honrar y reconocer" los movimientos feministas 

en Colombia y el mundo para que las necesidades de mujeres y niñas estén en el centro de las 

sociedades. [SWISSINFO] 

ECUADOR 

Lasso defendió que los crímenes bajaron con medidas.- El presidente de Ecuador, Guillermo Lasso, 

aseguró que las cifras de crímenes disminuyeron durante el estado de excepción, en la entrega de 

una condecoración post mortem a siete policías asesinados en el brote de violencia de inicios de 

noviembre que motivó las restricciones y mayores controles. [AP] 

Gobierno no condonará deudas, indígenas reaccionan.- La relación entre el movimiento campesino 

e indígena de Ecuador y el Gobierno se tensó luego de que las autoridades retrocedieron en su oferta 

de condonar deudas con la banca pública por hasta 10.000 dólares. [AP] 

Se registraron 272 feminicidios en lo que va del año en Ecuador.- Un total de 272 feminicidios se 

registraron entre el 1 de enero y el 15 de noviembre de 2022 en Ecuador, de acuerdo a un informe 

revelado por la Asociación Latinoamericana para el Desarrollo Alternativo. [SWISSINFO] 

PERÚ 

Congreso de Perú acordó pedir "ubicación y captura" de expresidente Vizcarra.- La Comisión de 

Fiscalización del Congreso de Perú acordó pedir a la Judicatura que "disponga la ubicación y 

captura" del expresidente Martín Vizcarra, luego de que no asistió por quinta vez a una citación. 

[SWISSINFO] 

Asociación civil denunció a Castillo y a su gabinete ante el Congreso peruano.- Una asociación civil 

peruana presentó ante el Congreso una denuncia constitucional contra el presidente Pedro Castillo 

y los integrantes de su gabinete, entre ellos el primer ministro, Aníbal Torres, por haber planteado una 

cuestión de confianza para derogar una ley que limita el referéndum. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

El oficialismo y la oposición de Venezuela retomarán el diálogo el fin de semana.- De acuerdo con 

un anuncio del presidente de Colombia, Gustavo Petro, las partes involucradas en la vida política de 

Venezuela tendrán un nuevo acercamiento en Ciudad de México en los próximos días. [FRANCE 24, 

REUTERS, AP, RT, DW, BLOOMBERG, EL PAÍS] 
 

EUROPA 

La web de la Eurocámara sufrió un ciberataque horas después de designar a Rusia como Estado 

promotor del terrorismo.- La página web del Parlamento Europeo sufrió un ciberataque, confirmó la 

propia institución europea, en un incidente que coincide con la decisión de designar a Rusia como 

Estado promotor del terrorismo. [EUROPA PRESS, SWISSINFO, AP, DW] 

Bruselas instó a los 27 a desbloquear la reforma migratoria: "Es como tener paracaídas y elegir saltar 

sin él".- El vicepresidente de la Comisión Europea responsable de Migración, Margaritis Schinas, instó 

a los gobiernos europeos a desbloquear la reforma del Pacto de Migración y Asilo de la Unión Europea 

que se negocia desde hace dos años para poder hacer frente al incremento de las llegadas 

irregulares por rutas como la del Mediterráneo central o la de los Balcanes, evitar las muertes en alta 

mar y rebajar la tensión entre los propios socios. [EUROPA PRESS] 
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Seis partidos nacionalistas firmaron un acuerdo para política europea en el Parlamento Europeo.- Seis 

partidos nacionalistas del Parlamento Europeo) -de Austria, Hungría, España, Francia, Italia y Polonia- 

firmaron un acuerdo de cooperación parlamentaria para temas de política europea, informó el 

partido ultraderechista austríaco FPÖ. [SWISSINFO] 

ALEMANIA 

Alemania planea impuesto de 33% a ganancias extraordinarias de firmas de combustibles.- El 

Gobierno alemán planea introducir una tasa especial para gravar el 33% de los beneficios 

extraordinarios de las empresas de petróleo, carbón y gas, lo que podría generar ingresos de entre 

1.000 millones y 3.000 millones de euros. [EURONEWS] 

Canciller alemán confía en pronto acuerdo para tope al precio del crudo ruso.- El canciller alemán, 

Olaf Scholz, afirmó que se siente "confiado" en que a nivel europeo se llegará pronto a un acuerdo 

para imponer un tope al precio del petróleo ruso. [SWISSINFO] 

BIELORRUSIA 

Lukashenko declaró "inadmisible" el "chantaje nuclear" en cuestiones de política internacional.- El 

presidente de Bielorrusia, Alexander Lukashenko, declaró como "inadmisible" el "chantaje nuclear" en 

el marco de las relaciones a nivel internacional y expresó su "firme convicción" de que este tipo de 

acciones "no deben tener cabida en la política". [EUROPA PRESS] 

ESPAÑA 

España dijo que la propuesta de Bruselas sobre el gas es una "tomadura de pelo".- El Gobierno 

español afirmó que la propuesta de la Comisión Europea para limitar el precio mayorista del gas es 

una "tomadura de pelo", a la que se opondrá "fuertemente". [INFOBAE] 

Presidente de Argentina se solidarizó con la ministra de Igualdad de España.- El presidente de 

Argentina, Alberto Fernández, se solidarizó con la ministra de Igualdad del Gobierno de España, Irene 

Montero, tras el insulto de parte de una representante de Vox. [SWISSINFO] 

REINO UNIDO 

La justicia británica tumbó los planes de unos independentistas escoceses que no se rinden.- Escocia 

no puede convocar un nuevo referéndum sobre su independencia del Reino Unido sin el acuerdo de 

Londres, dictó la justicia británica, complicando los planes de la primera ministra nacionalista Nicola 

Sturgeon, quien rechazó sin embargo darse por vencida. [SWISSINFO, AP, DW] 

RUSIA 

Legisladores rusos avanzan en ley contra “propaganda” LGBT.- Los legisladores rusos dieron su 

aprobación en segunda lectura a un proyecto de ley que amplía significativamente las restricciones 

a las actividades que se considera promueven los derechos de los LGBT. [AP, INFOBAE] 

Prolongaron a seis meses la detención de uno de los principales opositores rusos.- Un tribunal ruso 

prolongó por seis meses la detención del opositor Ilia Yashin, quien se enfrenta a diez años de cárcel 

por denunciar la ofensiva del presidente Vladimir Putin en Ucrania. [SWISSINFO] 

TURQUÍA 

Sismo de magnitud 5,9 sacudió el noroeste de Turquía.- Un sismo de magnitud 5,9 sacudió una 

localidad del noroeste de Turquía, causando daños a algunos edificios y pánico generalizado. Por lo 

menos 68 personas resultaron heridas, la mayoría mientras intentaban huir de sus casas. [AP] 
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Turquía dijo que atacó cerca de 500 objetivos kurdos en Irak y Siria.- El ejército turco atacó cerca de 

500 objetivos kurdos en Irak y Siria desde que comenzó una serie de ataques aéreos el domingo, 

afirmó el ministro de Defensa de Turquía, Hulusi Akar. [SWISSINFO] 

UCRANIA 

Ucrania se retiró del acuerdo ferroviario con los países de la Comunidad de Estados Independientes.- 

Las autoridades ucranianas informaron que el país se retiró del acuerdo ferroviario alcanzado con los 

países de la Comunidad de Estados Independientes, una entidad supranacional formada por nueve 

de las quince antiguas repúblicas de la Unión Soviética. [EUROPA PRESS] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

El Talibán azotó en público a 12 personas.- El Talibán azotó a tres mujeres y nueve hombres frente a 

cientos de espectadores en un estadio deportivo provincial al reanudar una forma de castigo brutal 

que caracterizó al grupo religioso extremista durante su régimen en los años de 1990. [AP] 

Los talibanes instalan otros 400 altavoces en la capital afgana para fomentar la oración.- Cientos de 

nuevos altavoces fueron instalados en la capital afgana para fomentar la oración, anunciaron los 

talibanes responsables de la aplicación de las leyes referentes a la religión. [SWISSINFO] 

CHINA 

Violentas protestas en la mayor fábrica de iPhone de China.- Violentas protestas estallaron en la 

mayor planta de fabricación de iPhone en China, propiedad del gigante tecnológico taiwanés 

Foxconn, donde se vivieron enfrentamientos entre trabajadores y personal de seguridad para pedir 

mejores salarios y mejores condiciones de vida. [SWISSINFO, AP, DW] 

COREA DEL NORTE 

Hermana de gobernante norcoreano amenazó a Corea del Sur.- Kim Yo Jong, hermana del 

gobernante norcoreano Kim Jong Un, profirió amenazas cargadas de insultos contra Corea del Sur 

por considerar la imposición de sanciones unilaterales contra Corea del Norte y describió al nuevo 

presidente surcoreano y su gobierno como “perros cimarrones que se sustentan con huesos dados 

por Estados Unidos”. [AP] 

INDONESIA 

Lluvia y réplicas obstaculizan búsqueda de sobrevivientes del terremoto en Indonesia.- Damnificados 

del terremoto que dejó al menos 271 muertos en Indonesia pidieron todo tipo de ayuda a los servicios 

de socorro, quienes enfrentan dificultades para encontrar supervivientes debido a nuevas réplicas y 

a las fuertes lluvias. [SWISSINFO, FRANCE 24] 

IRÁN 

Irán defendió que su decisión de enriquecer uranio al 60% en Fordo va en línea con las normas del 

OIEA.- Las autoridades de Irán defendieron que su decisión de empezar a enriquecer uranio al 60% 

en Fordo va en línea con las normas y regulaciones del Organismo Internacional de la Energía 

Atómica, una medida anunciada tras la resolución crítica aprobada por el organismo contra Teherán 

por no cooperar con una investigación sobre rastros de uranio hallados en al menos tres de sus 

instalaciones. [EUROPA PRESS] 
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ISRAEL 

Al menos un muerto y 14 heridos tras la explosión de dos bombas en paradas de autobús en 

Jerusalén.- Al menos una persona murió y otras 14  resultaron heridas a causa de la explosión de dos 

bombas en sendas paradas de autobús situadas en los alrededores de la ciudad de Jerusalén. 

[EUROPA PRESS, SWISSINFO, AP, EFE] 
 

ÁFRICA 

ETIOPÍA 

Blinken reiteró al primer ministro de Etiopía la importancia del cese de hostilidades en Tigray.- El 

secretario del Departamento de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, reiteró en una llamada al 

primer ministro de Etiopía, Abiy Ahmed, la importancia del cese de hostilidades en Tigray, señalando 

la necesidad de la "retirada de todas las fuerzas extranjeras", en referencia a la participación de 

Eritrea en la guerra en apoyo a Adís Abeba. [EUROPA PRESS] 

MARRUECOS 

Mohamed VI defendió ante Guterres la propuesta de autonomía para el Sahara.- El Rey Mohamed VI 

defendió ante el secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, la propuesta marroquí de 

autonomía sobre el Sáhara Occidental como solución al conflicto en torno a este territorio disputado. 

[SWISSINFO] 

MALI 

Ejército alemán se retirará de Mali gradualmente antes de mayo de 2024.- El Ministerio de Defensa 

alemán informó que las Fuerzas Armadas se retirarán gradualmente de la misión de Naciones Unidas 

en Mali, en un proceso que finalizará en mayo de 2024. [DW] 

TÚNEZ 

La justicia tunecina aplazó el juicio de desechos tóxicos italianos.- La justicia tunecina aplazó la 

petición de la defensa el examen del caso sobre la importación ilegal de desechos tóxicos por parte 

de una empresa italiana en 2020 y por el que el Estado tunecino reclama una indemnización de 100 

millones de dinares. [SWISSINFO] 
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